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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETOS de 14 de marzo de 1942 por los que se con

cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de División don José Solcha- 
ya Zala; a los Generales de Brigada den Eduardo 
baenz ae Bumiaga y poianco, eson ttajaei Latorre
Roca, don Maximin0 Bartoméu y González-Longoria, 
don Lucas Cebreiros Curieses, den Alejandro Utrilla 
Belbel, don Pablo Cayuela Ferreira, don Manuel Es- 
quivias Zurita, don Manuel Canella Tapia, don José 
Frutos Dieste y al Intendente de División don Mar
celo González Gómez.—Páginas 2250 y 2251.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 27 de marzo de 1942 por la que se publica la 

lista de los concursantes a ingreso en el Cuerpo de Por
tel os de los Ministerios civiles, admitido* a examen 
determinando el día y hora en que han de comenzar 
los ejercicios y se dispone la constitución del Tribunal 
examinador—Páginas 2252 a 2261.

Otra de 28 de marzo de 1942 por la que se señalan los 
transportes «urgentes» y «preferentes» durante el mes 

de abril próximo.—Página 2261.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 21 de marzo de 1942 por la que se declaran ur
gentes las obras de construcción del Mercado de San 
Fernando (calle de Embajadores).—Páginas 2261 y 2262.

MINISTERIO DEL EJERCITO

CONCURSO-OPOSICION.—Orden de 26 de marzo de. 1942 
por la que se dispon^ quede incrementado con las pía* 
zas que se citan el concurso-oposición recientemente 
anunciado para completar las plantillas de las Bandas 
de Música del Cuerpo de la Guardia Civil.—Pág. 2262.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 27 de marzo de 1942 por la que se autoriza al 

Banco de Crédito Industrial para la concesión de prés
tamos a la industria hotelera, de acuerdo con la Di
rección General del Turismo.—Página 2262.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

Orden de 18 de marzo de 1942 sobre delegación de faculta
des en la Subsecretaría de la Marina Mercante.—Pá
gina 2262.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 21 de marzo de 1942 por la que se rectifica 
ei artículo 73 del Reglamento del Persjonal del Instituto 
Nacional de Colonización.—Página 2263.

Otra de 26 de marzo de 1942 por la que se establece la 
situación administrativa en el Instituto Nacional de Co
lonización del personal que se indica.—Página 2263.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 3 de marzo de 1942 por la que se convoca a 
concurso-oposición la cátedra de «Teoría e Historia de 
las Bellas Artes», vacante en la Escuela Superior de 
Bellas Artes de Valencia.—Página 2264.

Otra de 7 de marzo de 1942 por la que se nombran Pro
fesores Auxiliares interinos a doña Carmen de los 
Reyes García, doña Encamación Ayuso Malvastre y 
don Francisco Acosta Raya.—Página 2264.

Ótra de 9 de marzo de 1942 por la que se concede el 
reingreso al servicio activo de la Enseñanza al Ayu
dante de Taller de la Escuela de Artes y Oficios de 
Barcelona, don Enrique Meseguer Fábregas.—Páginas 
2264 y 2265.

Otra de 18 de marco de 1942 por la que se concede a 
seis alumnos de la- Escuela-Fábrica de Cerámica de 
Madrid la pepsión de 1.000 pesetas anuales a cada 
uno.—Página 2265.

Otra de 18 de marzo de 1942 sobre ascensos del persjo- 
nal del Cuerpo Médico Escolar—Página 2265.

Otra de 18 de marco de 1942 por la que se clasifican 
como benéfico-docentes, de carácter particular, las se*.s 
Fundaciones creadas en su testamento por el Excelen
tísimo Sr. D. Cándido Rodríguez de Cel-is y Mediavilla. 
Páginas 2265 a 2270.

Otra de 21 de marzo de 1942 por la que se aprueba el 
proyecto de obras urgentes en la Escuela Superior de 
Arquitectura de Barcelona.—Página 2270.

Otra de 23 de marzo de 1942 por la qi% se aprueba el 
proyecto de obras de reparación en la Real Academia 
Española.—Página 2270.

Otra de 23 de marzo d^ 1942 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de conservación ordinaria del edi
ficio de la calle de los Estudios número 1, propiedad 
de este Ministerio, ocupado por la Escuela Superior 
de Arquitectura.—Página 2271.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 23 de marzo, de 1942 por la que se concede el 
derecho al uso de un «Carnet» de identidad a los fun-» 
cionarios del suprimido Cuerpo de Vigilantes de Ca« 
minos.—Página 2271.
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Orden de 25 de m arzo de 1942 por la que se acepta la 

dimisión de su cargo de Presidente de la (Jamara Ofi 
cial de' la Propiedad U rbana de Vizcaya, presentada 
por don Hilario Múgica M ondragón.—Página 2271.

O tra  de 25 de m arzo de 1942 por la que se designa a 
don Amadeo D eprit Lasa. Presidente de la C ám ara 
Oficial de la Propiedad U rbana de Vizcaya.—Pág. 2271.

ADMINISTRACION CENTRAL 
HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 

Pasivas.—Anunciando el extravio de la inscripción del 
concepto de Propios que se cita.—Página 2271. 

Dirección Generai de Banca y Bolsa.—Resum en estadís
tico de la  contratación m obiiiaria en el mes de enero 
de 1942.—P áginas 2272 a 2274.EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría.— (Seccián de 
Contabilidad y Presupuestos).—C ircular por la que se 
anuncia la  expedición de libram ientos que se cita .— 
Páginas 2274 y 2275.

Dirección General de Enseñanzas Superior y Media —
^Concediendo dispensa de escolaridad a les señores que 
se m encionan en los térm inos que se expresa.—Páginas 
2275 a 2277.

OBRAS PUBLICAS —Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carretera.—Dictando 
con carác ter general las norm as para la aplicación del 
beneficio d® la reducción de precio en favor de las fa
m ilias num erosas en los billetes de ferrocarril estable
cido en la Ley d^ 1.° de agosto y Reglam ento para su 
aplicación de 16 de octubre de 1941.—Páginas 2277 y 2278.

T R A B A J O — Dirección General de Estadística.— (Tribu
nal de oposiciones para ingreso en el Cuerpo Facultativo 
Nacional de Estadística).—Transcribiendo relación de 
los Aspirantes admitidos a  dichas oposiciones.—Página 
2278.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 1625 a 1642.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E TO S  de 14 de marzo de 1942 por los que se 

concede la Gran Cruz de la Real y M ilitar Orden 
de San Hermenegildo al General de División don 
José Solchaga Zala; a los Generales de Brigada don 
Eduardo Sáenz de Buruaga y Polanco, don Rafael 
Latorre Rooa, don Maximino Bartomeu y González 
Longoria, don Lucas Cebreiros Curieses, don Ale
jandro Utrilla Belbel, don Pablo Cayuela Ferreira, 
don Manuel Esquivias Zurita, don Manual Canella 
Tapia, don José Frutos Díeste, y al Intendente de 
División don Marcelo González Gómez.

En consideración a lo solicitado por el General de 
División don José Solchaga Zala, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar O r 
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida O r 
den con la antigüedad del día ocho de enero de mil no
vecientos tre in ta  y siete, fecha en que cumplió las con
diciones reglam entarias.

Dado en El Pardo a catorce de marzo de mil nove
cientos cuaren ta  y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada don E duardo Saenz de B uruaga  y Polanco, y 
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida O r 
den con la an tigüedad del día dieciséis de mayo de mil

novecientos cuarenta, fecha en que cumplió las condi
ciones reglam entarias.

Dado en El Pardo a catorce de marzo- de mil nove
cientos cuaren ta  y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada don Rafael Latorre Roca, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida O r
den con la antigüedad del día quince de abril de mil 
novecientos cuarenta, fecha en que cumplió las condi
ciones reglamentarias.

Dado en El Pardo a catorce de marzo de mil npve- 
cientos cuaren ta  y dos.

FR A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS
En consideración a lo solicitado por el General de 

Brigada don Maximino Bartom eu y González-Longoria, 
y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida O r
den con la antigüedad del día quince de abril de mil 
novecientos cuarenta, fecha en que cumplió las condi
ciones reglamentarias.

Dado en El Pardo a  catorce de marzo de mil nove
cientos cuaren ta  y dos.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministró del Ejército.JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS
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En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada don Lucas Cebreiros Curie.ses, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la G ran Cruz de la referida O r
den con la antigüedad del día doce de jiiJto de mil no
vecientos cuarenta, fecha en que cumplió las condicio
nes reglamentarias.

Dado en El Pardo a catorce de marzo de mil nove
cientos cuarenta y dos.

F R A N C IS C O  FR A N CO
El M inistro del Ejército,

JO SE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

iEn consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada don Alejandro Utrilla Belbel, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día doce de julio de mil 
novecientos cuarenta, fecha en que cumplió las condi- 
ciónes reglamentarias.

Dado en El Pardo a catorce de marzo de mil no
vecientos cuarenta  y dos.

FR A N C IS C O  FRAN CO
El M inistro del Ejército,

JO SE ENRIQUE VARELA IGLESIA S

¡En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada don Pablo Cayuela Ferreira,  y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día doce de julio de mjl 
novecientos cuarenta, fecha en que cumplió las condi
ciones reglamentarias.

Dado en El Pardo a catorce de marzo de mil no
vecientos cuarenta y dos.

F R A N C IS C O  FR AN CO
El M inistro  del Ejército,

JO SE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

E n consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada don Manuel Esquivias Zurita,  y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día treinta y uno de enero

de mil novecientos cuarenta y uno, fecha en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en El Pardo a catorce de marzo, de mil no
vecientos cuarenta y dos.

F R A N C IS C O  FRAN CO
El M inistro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS 

E n consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada don Manuel Canella Tapia , y de conformi* 
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día once de julio de mil 
novecientos cuarenta y uno, fecha en que cumplió la9 
condiciones reglamentarias.

Dado en El Pardo a catorce de marzo de mil no* 
vecientos cuarenta  y dos.

F R A N C IS C O  FR AN CO
El M inistro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

E n  consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada don José Frutos  Dieste, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día once de julio de mil 
novecientos cuarenta y uno, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Dado en El Pardo a catorce de marzo de mil no
vecientos cuarenta y dos.

F R A N C IS C O  FR A N CO
El M inistro del Ejército,

JO SE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

En consideración a lo solicitado por el Intendente 
de División don Marcelo González Gómez, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la  referida 
Orden con la antigüedad del día once de julio de mil 
novecientos cuarenta  y uno, fecha en que cumplió las 
condiciones reglam entarias.

Dado en El Pardo a catorce de marzo de mil no
vecientos cuaren ta  y dos.

FR A N C IS C O  FRAN C O
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS
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PRESIDENCIA  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 27 de marzo de 1942 por 
la que se publica la lista de los con
cursantes a ingreso en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles 
admitidos a examen, determinando 
el día y hora en que han de comen
zar los ejercicios y se dispone la 
constitución del Tribunal exami
nador.

limo. Sn : En cumplimiento ele lo 
prevenido en la Base décima de la 
Orden de 27 de octubre último (B. C. 
del 29), se publica a continuación la 
lista de los concursantes a ingreso en 
el Cuerpo de Porteros :de -°s Minis
terios Civiles admitidos a la práctica 
del examen de aptitud, cuyas prue
bas comenzarán el día quince de abril 
próximo, a las nueve de la mañana, 
en la Escuela de Aparejadores de es
ta capital (calle de San Mateo, nú
mero 5), citándose, en único llama
miento, a todos( los concursantes en 
este día y hora, para la práctica del 
primer ejercicio.

Desde la publicación de la presente 
Orden hasta el día anterior al en que 
comiencen los ejercicios, los incluidos 
en la relación adjunta, conforme a lo 
dispuesto en la base undécima de la 
convocatoria, deberán abonar en la Ha
bilitación de esta. Presidencia la can
tidad de diez pesetas, en concepto de 
derechos de examen, de las que se les 
extenderá recibo, sin cuyo requisito 
no serán llamados a la práctica de las 
pruebas.

El orden con que aparecen en la 
relación mencionada será en el que 
han de actuar en los ejercicios, y el 
que no comparezca al primer llama
miento decaerá de su derecho, por no 
haber segunda vuelta.

El Tribunal examinador se constitui
rá por don Manuel Travado y Carasa, 
Jefe de Administración Civil, de ter
cera ciase, del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo, que lo presidirá; don Juan 
Bautista Ace vedo y Rodríguez, Oficial 
de Administración Civil, de primera 
clase, del propio Cuerpo, y don José 
García Galán, Auxiliar de Adminis
tración Civil, que actuará como Secre
tario.

Lo digo a V. i. para su'conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 ae m a r z o  de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Hmo. Sr. Oficial Mayor de esta Pre
sidencia. I

Relación de concursantes a ingre
so en el Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles que han sido ad
mitidos a la práctica de los ejercicios 
de examen a que se refiere la Orden 
anterior:

Caballeros Mutilados
1.— Abralde Rodríguez (Saúl).
2.—Aceb:s de Blas (Manuel).
3.—Alarcia Cañas (Valeriano).
4.—Albertos de Pedro (Eusterip).
5.—Aifaro Mayor (Luis). ••
6.—Aliste del Barrio (Agidio).
7.—Alonso Rodríguez (Amánelo).
8.—Alonso Molina (Balbino).
9.—Alonso Manjón (Luis).

10.—Alvarcz de la Fuente (Teodoro).
11.—Alvarez González (Antonio).
12.—Alvarez Alvarez (Oribias).
13.—Amo García (Aquileo).
14.—Ara Ubieto (Francisco).
15.—Arpón Rodríguez (Francisco).
16.—Arce Hidalgo (Teodosio).
17.—Arestegui Alvarez (Alfredo).
18.—Atienza Egido (Ramón).
19.—Asensio Asensio (Germán).
20.—Arriba Diez (Ponciano).
21.—Asensio Alvarez (Priscilo).
22.—Armas Manzanares (Jesús).
23.—Ausín García (José).
24.—Balado Domínguez (José).
25.—Balbuena Diez (Patricio).
26.—Bailo Quíntela (Valentín).
27.—Bañoa Baños (Jesús).

,28.—Barbado Pérez (Nicereto).
29.—Barqueira Rey (José).
30.—Barrilero Rubián (Rafael).
31.—Benito Andrés (Gerardo).
32.—Benito Moreno (Rafael).
33.—Benito Torena (Gregorio).
34.—Benedicto Izuel (Ramón).
35.—Belenchón Domínguez (Felipe).
36.—Bellota Amezoa (Luis).
37.—Blas Sánchez (Leandro).
38.—Blázquez Mártir. (Eustaquio).
39.—Blanco Medrano (Juan).
40.—Bravo de Frutos (Rafael).

' 41.—Bretón Bautista (Pascual).
42.—Brito Fernández (Amelio).
43.—Burriel Tornil (José).
44.—Cácéres Cantolejo (Félix).
45.—Calvo Díaz (Zacarías).
46.—Calvo Jiménez (Feliciano).
47.—Camino Diez (Basilio).
48.—Cano Puig (Eladio).
49—Cañibarro Roguero (Lino).
50.—Carballo Lañes (Urbano).
51.—Carballo Nava (Javier).
52.—Cardes Olivares (Juan).
53.—Cardo Vergara (Francisco).
54.—Carpió Cilleros (Francisco).
55.—Carreño Salvador Martín (Da

niel).
56.—Carrera Rodríguez (Angel).
57.—Casas Muñoz (Ricardo).
58.—Castaño Alonso (Hipólito).
59.—Castellano Barbero (Ramón).
60.—Castillo Barros (Isidoro).
61.—Castro Lobato (Angel).

62.—Castro Nieto (Isid:ro).
63.—Castro Prieto (Eugenio).
64.—Cobertera Montero (Lorenzo),
65.—Cobos Pollero (Alejando).
66.—Cordente Ortega (Severino).
67.—Cojo Benito (Eleuterio).
68.—Continente Monzón (Felipe).
69.—Corcoba Ares (Antonio).
70.—Cortés Tomás (Mariano).
71.—Corral Domínguez (José).
72.—Crespo Díaz (Pedro).
73.—Cruz Gil (Tomás).
74.—Cruz Ingiada (Juan).
75.—Cruz Padrón Serafín).
76.—Cuesta Serna (José).
77.—Delgado Sánchez (Bernardo). 
78»—Díaz Angulo (Cipriano).
79.—Díaz de Zugazúa (Domingo).
80.—Diez Diez (Amadeo).
81.—Diez Monja (Jesús).
82.—Dccasal Pérez (Dictino).
83.—Domínguez Carreño (Benito).
84.—Domínguez Gallego (Honorio).
85.—Domínguez Rodríguez (Distan- 

ciano).
86.—'Domínguez Pérez (Víctor).
87.—Dos Santos Mato (Rafael).
88.—Duque Ramos (Ricardo).
89.—Escámez Gallego (Alejandro).
90.—Escudero Herranz (Nicolás).
91.—Esteban Aranda (Valeriano),
92.—Esteban Pintos (Teófilo).
93.—Estévez López (Emilio).
94.—3?arias Quesaaa (Joaquín).
95.—Feijoo López (Manuel).
96 —Fernández Bartolomé (Daniel).
97.—Fe-ito García (Valentín).
98.—Fernández Carball0 (Amable).
99.—Fernández García (Antonio).

100.—Fernández García (Julio).
101.—Fernández González (Félix).
102—Fernández Mariño (Guillermo).
103.—Fernández Martín (Lisardo).
104.—Ferreiro Martínez (José).
105.—Fernández Nieto ¿Manuel).
106.—Fernández Molero (Justo).
107.—Ferreiro Sánchez (Bernardo). 
108—Fraila Sacristán (Valentín).
109.—Fiuza Gao (Antonio).
110.—Frías Pérez (Hérmógenes).
111.—Gallego Echeverría (Francisco).
112.—García Alonso (Luis).
113.—García Bailón (Francisco).
114.—García Burgos (Máximo).
115.—García Castro (Marcelino).
116.—García del Campo (Ramón).
117.—García Martínez (Alvarez).
118.—García Parrado (Alfredo).
119.—García Pecina (Santiago).
120.—García Pérez (Francisco).
121.—García Pecharromán (Isaías).
122.—García Sáhchez (Ricardo).
123.—García Reigada (Justo).
124.—Gil Pecharromán (Julio).
125.—Gil Pérez (Santiago).
126.—Guillén Marqués (Pedro).
127.—Gómez Antóñ (Feliciano).
128.—Gómez Alcántara (Rafael).
129.—Gómez Fernández (Félix).
130.—Gómez Frai (Luis).
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1 3 1 .— G óm éz  F r í a s  ( R i c a r d o ) .
1 3 2 — G óm ez  S a n  t irso  ( F r a n c i s c o ) .
133.— 'G onzá lez  A g u a d o  (B e r n a r d o ) .
1 3 4 .—G o n z á l e z  A lo n s o  (J u a n  A n t o n i o )
135— G onzá le z  E n r íq u c z  (C e ls o ) .
1 3 6 — G onzá lez  G a r c í a  (J o sé ) .
1 3 7 —G o n z á le z  G a r c í a  ( J u l iá n ) .
1 3 8 .— G onzá le z  F e r n á n d e z  (M a n u e l ) .  
1 3 9  G onzá le z  I n c ó g n i t o  ( J o s é ) .

1 4 0 .— G onzá le z  M o r e n z a  (M a n u e l ) .
141.—G o n z á l e z  R c q u c j o  ( J u a n ) .
1 4 2 .—G o n z á le z  R o q u e  ( E m i l i a n o ) .
1 4 3 .— G o n z á le z  S e r r a n o  (H o n o r a t o ) .
1 4 4 — G o n zá le z  S im ó n  (M a n u e l ) .

1 4 5 — G u t ié r r e z  A n c i n a  ( A b r a h a m ) .  
1 4 6 .— G u t ié r r e z  P a s t o r  (F l o r e n c io ) .
1 4 7 — H e rn á n d e z  C a m a c h o  ( L e a n d r o )
1 4 8 — H e rn á n d e z  L o r e n z o  (M a n u e l ) .
1 4 9 — H e rn á n d e z  R o d r í g u e z  (V i c e n t e )
150— H e r ra d o r  P a s t o r  ( L o r e n z o ) .
1 5 1 — H erre ro  G o n z á l e z  (M a r c e l o ) .
152.— H er re ro  M i l l a  ( F é l i x ) .
1 5 3 — H erre ro  S a l v a d o r  (A l e j a n d r o ) .  • 
1 5 4  — H erv i t e  S a n  M a r t i n  'S a n t ia g o ) .
156.— H id a lgo  L o s a d a  ' P e d r o )
156— Huerta  J im é n e z  ( M á x i m o ) .
157.— Ib á ñ : z  R i o j a  ( F r a n c i s c o ) .
156.— Ig les ias  Z a m o r a  (B a u t i s t a ) .
159.— Jane iro  P a r a d a s  ( J o s é ) .
160— J im é n ez  D i e z  (E u g ' - m o » .
161— J im é n ez  M a r t í n  (A g u s t ín ) .
1 6 2 — Jim é n ez  J im c n o  « P e d r o ) .
163— J im é n ez  S á n c h e z  ( G r e g o r i o ) .  
164.— Jin-.iV.r?z V i l l a  ( F r a n c i s c o ) .
165— Jorge  L e a n d r o  (E l e u t c r i o ) .

166— Juanes M a y o r  (J esú s ) .
167— L aca l la  O rd e n  ( C a y e t a n o ) .
168— L a g o  A l v a r e z  ( A b u n d i o ) .
169.— Lanches. M o n t a lb á n  ( V i c e n t e L
170.— L e m a  V e  ¡oso (J o a q u ín ) .
171.—.Lemus C a s t r o  ( L e a n d r o ) .
172.— L ó p e z  A l v a r e z  (E r a c i o ) .
173.— L óp ez  A c e b o  ( N i c a n o r ) .
174.— L ó p e z  C a r b a l l o  ( P e d r o ) .
175— L ó p e z  C a ñ iz o  (R o b u s t i a n o ) .
176.—L ó p e z  E g u i l e ta  ( S a n t i a g o ) .
177— L óp ez  I . óp e z  (D a n i e l ) .
178.— Lóp ez  I ó o e z  ( R o g e l i o ) .
179.— Lóncz  M i l l o s ’ (M a n u e l ) .
180.— L ó p ez  T a b e a d a  (J o s é ) .
181.— L o ren zzo  B a r r e ñ a  (J esú s ) .
182.—Luque  G o n z á l e z  (Jo sé  M a r í a ) .

183.— M a g a r iñ o  B a t a l l a  ( M a r t í n ) .  i
184— M a ro ñ o  G a r c í a  (Jo sé  M a r í a ) .  |
185—M a r t ín  B u s t i l l o  'E m e t e r i o ) .  • 
186.— M a r t ín  C a s a d o  ( N i c e t o L  i
187—  M a r t ín  G ó m e z  (E u l o g i o ) .  ;
188— M a rt ín  J im é n e z  ( T o m á s ) .  i
189—  M a r t ín  M a r t í n  ( D c n r n e o ) .  • j 
IDO— M a r t ín  de l  P o z o  ' M a r t í n ) .
191.— M a r t ín  R e m o s  ( L u i s ) .
192.— M a r t ín  S a l v a d o r  ( B o n i f a c i o ) ,  j 
l í L — M ar t in  T o r v c s i l l a s . ( T e m á c ) . I 
l q4.— M a r tm c z  A l f a r o  ' P ^ n c i a n o ) .  
19\— M a r t ín e z  B l3 r .?3 ( J o s é ) .  I
^ • —M a r t ín e z  B u e n o  ( P a b l o ) .  j
197.— M a r t ín e z  F lo r e s  ( A n ^ c l ) .  ¡
198—M r r t ín e z  G a r c í a  ( I s i d r o ) .  i
199.—M ^ t i n e z  G a r v i a  ( R u t i l i o ) .  ¡
200.—M a r t ín e z  G o n z á l e z  ( F r a n c i s c o ) .  |

201.— M a r t ín e z  L l a v e  ( G a b i n o ) .  
202.— M a r t ín e z  M a r c o s  ( P .u p e i t o ) .  |
203.— M a r t ín e z  M a t t í n e z  ( B c n i g n p  |
204.— M a r t ín e z  M a r t ín e z  (S e c  ti n d 1 

n o ).
205.— M a r t ín e z  M a r t í n e z  tV ic t  r>.
206.— M a r t ín e z  V i z c a ín o  ( L u c i a n o ) .
207.— M a r t ín e z  Y a b é n  ' F r a n c i s c o ) .
208.— M e le r o  de D io s  ( L o r e n z o )
209.— M e l la  V á z q u e z  ( A l f a r o ) .

i
210.— M e l la d o  R u a n o  ( S e : v i l i a n o ) .
211.— M é n d e z  M é n d e z  (José  M  J  !
212.— M e r c h á n  A lon s o  ( J u a n ) .  !
213.— M e r in o  M e d ia  v i l l a  (M- d es to ) .  •
214.— M ig u e l  A z u a ra  ( J u a n » .  ¡ 

• 215.#-Do M ig u e l  S a n t a  I s a b e l  ( E u t i - ,
m ió ) .

216.— M i l l á n  C u es ta  ( I r i d e o ) .  ¡
217.— M o n j e  M in gu e z .  (C r i s p in o ) .  !
218.— M o n t e r o  R o d r í g u e z  (A g u s t ín ) .
219.— M o ra l e s  A lon s o  (Q u in t ín ) .
220.— M o ra l e s  G ó m e z  (A n t o n i o ) .
221.— M u iñ o s  G a r c í a  ( R a m ó n ) .  ,
222.— M u ñ  z P a s t o r  ( A n g e l ) .  j
223.— M u ñ o z  M a r t in  (E r n e s t o ) .  j

224.— N a v a r r o  L a s 0 (A n t o n i o ) .  j
225.— N a v a s  P e n a  ( E p i f a n i o ) .  j
226.— N ie l o  R o d r í g u e z  (C a y e t a n o ) .  |

227 — N ie to  R u b io  (J u ven a l ) .  ^
228.— N o z a l  P e ñ a  (E n r iq u e ) .  |
229.— O ch o  a M ú g ic a  (Jesús )  ¡
230.— O g a n d o  C o ic e i r o  (N a r c i s o ) .  j
231.— O m i la  Pa scu a l  ( P a b l o )
232.— O ra l lo  F e rn á n d e z  « V id a 1.).
233 — O rta s  M a r t ín e z  (D o n a to ) .
234.— O r t e g a  O t ín  (S a n t ia g o ) .

235.— O te ro  P é r e z  ( A n t o n i o ) .
236.— Ostia  Fu en tes  <Sovcr:no>.
237.— Pa lac io s  O c a  'F é l i x )
238.— P a ra le s  G a r c í a  (Ce lso ) .

239.— P a rd o  G a r c í a  (J u a n »  j
240.— P cd rc  B ou za  (E u ge n io ) .  ¡
241.— P e i r o t e  G i l  (N i c o lá s )
2 4 2 — P é r e z  D o m ín g u e z  (José ) .
243.— P ére z  E r im b ru ru  (E nseb io ) .
2 4 4 .— P é re z  F e rn á n d e z  (José ) .
245.— P é r e z  G a rc ía  (C a r l o s »  ¡
246.— P é r e z  de las H oras  (P e d r o ) .  ¡
247 — P é r e z  M a r t ín e z  (F r a n c i s c o ) .  !
248.— P é r e z  P é r e z  (Jo sé )  !
249.— P é r e z  O rd á s to g u i  (Lu is ) .  :
250.— P é r e z  V e la  (M a n u e l ) .  j
2 5 1 — P in t o  B e l l id o  ( F c l i p : )  (
2 5 2 — PiñeirO  Q u in t i l l a n  (José ) .  j
2 5 3 .— P la z a  L-ara ( J u a n )
254.— P r a d a  F o r r e ro  ( S a lu - t i a n o ) .  I
255.— P r a g a  R a m a  (R i c a r d o ) .  i
256.— P r i e t o  C as t ro  (S ix to ) .  !
257.— P r i e t o  L ó p e z  ( F e rn á n d e z ) .  I
258.— P u eb la  G a r c ía  (D a n ie l ) .  1
259.— Q u T o g a  de  la  P c ^a  (M a n u e l ) .

260.— R a m i r o  A r d o l lu  (A n t o n io ) .
261.— R - a o n d o  C á n o v a s  (F é l i x ) .
262.— R ic o  M a r t ín e z  (F é l i x ) .
263 — R i l o  P é r e z  ( J u a n )  |
264.— R in c ó n  S á e n z  (D o m i n g o  d eb .
265.— R í o c L u m b r e r a s  ( V i d a ’ )
266.— R o b le s  O n rb i  (E v a r is to ) .
2 6 7 .— R o d r i g o  C o r r o t o a  ( P e d r o ) .
268.— R o d r í g u e z  A g c r o  (F é j i x ) .  I

269.— R o d r í g u e z  B a ñ o  (O d i l i o ) .
270.— R o d r í g u e z  B la n c o  ( J o s o .  ’
271.— R o d r í g u e z  D o c a m p o  ( T o m á s ) .
272.— R o d r í g u e z  G a r c í a  (M a n u e l ) .
273.— R o d r í g u e z  Just l (J u a n )
274.— R o d r í g u e z  L a b r a d a  lE a m u n d o » .  
275 — R o d r í g u e z  L ó p e z  (M a n u e l ) .
276.- - R o d r í g u e z  P n e z  ( J a n 1 M a r í a ) .
277.— R o d r í g u e z  R : y  ( R i c a r d o
278.-  R o d r í g u e z  S n r ra z a l  (Jesús).
279.— R o d r í g u e z  S a n to s  (. Is idoro  Ni

co lás )
280.— R o i g  (Ju an  M a r ía ) .
281.-  R o m a n i l l o s  R e l i o  ( P e d r o ) .
2 8 2 — R o m e r o  F r a n c i a  (T eodonT ) .
283.— R o m e r o  G a i c i a  ( R a f a e l ) .
284.— R o m e r o  L ó p e z  (B a r t o l o m é ) .  • 
285 — R o z a s  I g l e s ia s  (N i l o ) .
286.— R u a n o  G a r r i d o  (S a tu rn in o ) .
287.— R u i z  Ascn.-io (H o n o r a t o ) .
288 — R u i z  G a r c í a  (S e gu n d o ) .
289.— S á m z  o e  B u r u a g a  y A r r i l a g a

( Julio).
290. S á c z  de l  B u r g o  Ochoa ( A g u s 

t ín » .

291 S a l c e d a  R ia n d ^  (E d u a rd o ) .  
292.— S a lv a e ln ia  L lu r a  (E u ge n io ) .
291Í— S a lv a t i e r r a  M a l o  (Jesús).
294 — S á n c h e z  C o la d o  de l  C e r r o

(Juan » .
295 — S á n c h e z  F e r n á n d e z  (F e d e r i c o ) .
296 - S á n c h e z  G ó m e z  (José )
297.— S á n c h e z  G o n z á l e z  (U b a ld o ) .
298.— S á n c h e z  S á n c h e z  (M a t e o )
299 — S an  M i l l á n  C  rezo  (R i c a r d o ) .
300.— S ar . t a c i l i a  M e l e r o  ( L o r e n z o ) .
301.— Sant i M u r ía  A r r i c i a  (E m i l i o ) .
30 2 . - -S a n tan a  S e r r a n o  ( R a fa e l ) .
3 0 3 . - S a n to s  I z q u ie rd a  ( G e r m á n  de ) .
304.— S gn to s  L ó p e z  < B i r lo lu m é ) .

305 S a n to s  L ó p e z  < V t p -i -ano ) .
306.— S a n z  A lon so  ( A n g e l )
307.— S a n z  A l v a r e z  ( R a f a : 1).
308.— S a n z  D o m in g o  <A ’ ' v ¡ ) .
309.- - S a n z  G ó m e z  (U b a ld o » .
310.— S a n z  S a n z  (J o a q u ín )
311 — S a n z  T m n -  ) <D o - o t e  ’L
3 1 2 — S'uns M á rq u e z  (M a n u e l )
3 1 3 — S eo .m e  F e r n á n d e z  ( J o . s é  A n 

ton io )

314. —S e c a r e  López. (R ' - m ó n ) .
315.— S en -an o  S c g c - ,  «M a n u  l).
3 1 6 — S e v i l l a n o  S án c l i  /. (Cáná'. r io ).  
317.— S ie r r a  G a r c ía  (S a tu rn in o ) .
3 1 8 —  S o ld e v i l l a  C a f t á n  ( M a r i a n o ) .
319 —  S u c h a s  Ga:-cí  i <DuMt:o ) .
320.— T a ¡  11 aran  A  isa o! a ( L e - m e s ) .  
3 2 1 — T o r r i j o  S á ^ c l c z  (Jc 'iu- ) .
322.— T o l v a n e s  D o m ín g u e z  ( G u m e r 

s in d o ) .

323.— T r a l l c r o  M a n s b  (S a l v a d o r ) .
325.— T u  rie l L o z a n o  ( I l d e f o n s o ) .
326. — Ui Ix'n At asco ( P a b l o ) .
327.— Ut n d c  R u i z  (C á n d id o ) .
328 — V a c a  de  C a s t r o  (C r u z ) .
329.— Va lea bario E s teb an  ( M a r i n o )
330.— V a le r o  C o r té s  ( M a n u e l )
3 3 1 — V a l l e j o  F e r n á n d e z  ( José).
37?.-  V a ra  de ’ a P i r o  a (F r a n c i s c o ) .  
333.— V e íg a  L ó p e z  ( F e ! i ¿ a : d o ; .
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324.--Vázquez Vázquez (José).
235.—Vil a riño Fe rn án d ez  < Gust ,\vo) 
330.—Vidal Gamallo' (Constantino) 
337.—Villalba M art ínez  (Isidoro). 
333.—Villanueva G arcía  (Jos?;.
339.—Villar Aranzay (Arsemo;.
340.—Villena Molina  (Joaqu ín ; .
341.—Yecura Arroyo (Alineo.
342.—Zabalegui Geni iLo 'vnzoi .
343.—Zacarías  G. Vclázqucz •Dioni

sio).
344.—Z ap a ta  L landón  (M anuel) .
345.—iZarzuelo Bodcro (N a z r r ; ; ) .
346.—Zumel Triv iño  (Gregorio;.
347.—Z urro  Hidalgo (Helio-doro).

E x combatientes

343.—Abad H errero  (M anuel) .
349.—Abad Sánchez  (Gregorio).
350.—Aboy Blasco (Miguel).
351.—Aceve3 V argas (Joaquín) .
352.—A d rad a  H errera  (Ju a n ) .
353.—Aguado Plaza  (Barto lom é).
354.—Aguayo López (M anuel) .
355.—Agudo Casado (Andrés).
356.—Aguilar R incón (Luis). *
357.—Aguilera Horre; o (Francisco).  
353.—Aguilera Herrero  (Isidoro).
259.—Aguilera de Pablo (Felipe).
320.—Del Alamo Pau l  (Am ador).
321.—A lbarrán  M a r t ín  (Venancio). 
362.—Alcalá Rodríguez ( Ju a n ) .
222.—Aicaiaz R c ja¿  ( Ju an ) .
3G4.—Alcázar Colmenero (Tomás).  
355.—Alcolea Ycla (Félix).
566.— Aldea Isla ( Ju a n ) .
567.—Alcleamil Gómez (M ar t ín ) .
368.—Alejo Arenal (M a n u e l ) . "
229.—Alejo N evad ;  (Alonso).
37C.--Alfonso Gutiérrez  (Felipe).
271.—Algaba ele G uzm án  (Enrique).
272.—Aliad L a s i e m  (Pedro).
212.—Almagro Pérez (Blas).
374.—-Alma rza Puebla  (Victorino).
375.--Alonso B a ir io s  (Ju l ián ) .
276.—Alonso Benito « H erm ógenes) .
377.—Alonso Escalera  (Jenaro ) .
378.-—Alonso Fe rn á n d ez  (Ju l ián ) .
372.—Alonso F e rn án d ez  (Miguel).  
332.—Alonso G im eno (Isidro).
261—Alonso G ira lda  (Francisco).
233.—Alonso Mecías (Jesús).
232..—Alonso P a r ra  (Eustasio).
384.—Alonso Pérez (José).
235.—Alonso Pérez (Lucio).
386.—Alonso S a n ta n a  tWonceslao). 
237.—Alonso Sevilla (Bonifacio).
288.—Alvarez Alvarez (Eugenio).
289.—Alvarez Blanco (Sa tu rn ino) .
350.—Alvarez Domínguez (Domingo) 
391.—Alvarez G a lán  (Isaac).
292.—Alvarez García  (Antonio).
393.—Alvarez G arc ía  (Pascual) .
294.—Alvarez González  (Toribio).
395.—Alvarez G u t ié r rez  (Felipe).
296.—Alvarez López (A rm ando).
297.—Alvarez M ar t ín  (Ensebio).
398.—Alvarez M art ínez  (Regaño).
399.—Alvarez M enendez  (Manuel).

400.—Alvarez P in tado  (Aurelio).
401.—Alvarez Rodríguez lAlipio;.

; 402.—Alvarez Rodríguez (Arturo; .
403.—Alvarez S :-ran t:s  (Arturo).

! 404.—Alvarez Silva (Feliciano).
405.—Alvarez Somoza (Amos).

¡ 406.—Alvarez Suárez  (Jesús).
| 407.—Alvarez dei Villar (JoséL.

408.—Ai vira Lecheras (Fé.ix).
409.—Allue S ierra  (Emiliano).
410.- -A m ad o  Otero (Domingo).

¡ 411.—Amago M art ínez  (Antonio).
412.—Amiciro Tiagonce (José).
413.—Amo Miguel (Aurelio).
414.—Amo S im ón (Plácido del).
415.—Anaya Esteban (Dionisio)*
416.—Angosto J a to  (Francisco;.

! 417.—Angosto M añero  (Enrique).
1 418.—Angulo S a n ta m a r ía  (Marciano).
! 419.—Ansoleaga Unibaso (Angel).
¡ 420.—A ntoranz  Rodrigo (Ju an ) .
¡ 421.—Anuncibay Pérez (Silvano).

422.—Aparicio Blanco (Ignacio).
I 423.—Aparicio Cases (M ariano).
. 424.—Aparicio Miguel (Silvano).
I 425.—Arañuelo.; Se'.aMiáu (Castcr) .  
i 411C.— Aro.ya Apcllaniu (Manuel).

427.—Arcos .Roneo (Carlos ios).
| 428.—Arenas Ram írez  (M rxim ilianoL 
¡ 429.—Aros Noguerol (José).

430.—Arganda  G ab i lán  (Indalecio).  
'431.—Argés Villa sana (Francisco).
432.—Arias Ibáñcz (Gregorio).
433.—Arias Llamero (José).
434.—Arias M iranda  (Diego).
435.—Arná 'z  Gil (Félix).
426.—Arnálz González (Claudio).
437.—A rnrida  Beneda (Valentín).
433.—A rts ta  Vizcar (Ju l ián) .
432.—Arriba Arriba (Bernardo) .
440.—Arribas Benito  (Félix).
441.—-Arribas Carvallo (Ju l ián) .
442.—Arribas Diez (Nazario).
443.—Arribas G arc ía  (P an ta l fó n ) .
444.—Arribas Gómez (M ariano).
4 4 5 . - Arroyo M ar t ín  (G erm án) .
446.—Asarta  de Carlos (Blas).
447.--Aso Iguacel ( Ju a n  R am ó n ) .
447 bis.—Au.sin Rodrigo (Ju l ián) .
443.—Avila M?rino (Félix).
449.—Avila Peces (Pedro).
450.—Ayerza Bravo. ! 
45L.—Ayuso Redondo (Patric io).
452.—Bacarizo Moya (Pablo).
453.—Balma-seda T á r ta ro  (Francisco).
454.—Ballabriga  Coduras (Benito).
455.—Ballesteros Ballesteros (Marce

lino).
456.—Ballesteros Cardiel (Gerardo).
457.—Baños San  J u a n  (Ju an ) .
458.—B aquedano  García  (Cirilo).
459.—B arga  Corez (Ju l ián) .
460.—B arbadillo  González (Luis).  
461—B arbado  M ar t ín  (Santiago).
462.—B arca  G ar i jo  (José).
463.—B area  Rincón (José).
464.—B arto lom é Núñcz (Toribio).
465.—Barrero  F e rn án d ez  (Lucas).
466.—B arrero  G arc ía  (Ju an ) .
467.—B árre lo  M art ínez  (Joaquín).  
4 6 " — Barrio  Founce (Manuel).
469.—Barrios L ar ra z  (Manuel) .  I

  470.—B astardo  Paredes (Constancio)
471.—B aster ra  Murillo (Francisco; ’
472.—Bausela  Mazano (Jcse ; .~
473.—B au tis ta  Sánchez (Jesús).
474.—B eam ud Ochovo (Víctor)!

; 475.—B eca r is  Fernández  (Joaquín) 
476.—B elt rán  Ruiz (Julián).

! 477.—Ben M eitm  (Antonio).
478.—Benedicto La torro (Florencio)
479.—Benito Delgado (Tomás).
480.—Benito Gómez (Ciríaco).
481.—Benito M artínez (Iluminado).
482.—Benito O ter  (Rufino).
483.—Benito  Palomino (Evelio).
484.— B erlanga  Mayor (EpTamo).

1 485.—Bermejo  Iglesias (Victoreo).
! 480.—Bernabé  Velasco C\ 11. »jlo)
! 487.—B ernardo  Pascual (Narciso).

488.—B ernardo  Rodríguez (Alonso).
489.—Berrendo Muñoz (Gerardo). ’
490.—B e trá n  Rey (Antonio;.
491.—B ezana  López (Luis).
492.—Blanco Benito (Tomás).
493.—Blanco Blanco (Jesús).
494.—Blanco F ernández  (Alfonso).
495.—Blanco León (Cándido;.
496.—Blanco Tomé (Salvador).
497.—Blas Antonio (Alejandro de). 
490.—Blasco Morales (Remigio).
499.—Blázquez Berrendo (Dionisio).
500.—Blázquez - Blázquez (Constanti

no).
501.—Blázquez Cabezas (Consuelo).
502.—Blázquez H ernández  (Marcelino 

Fidel).
503.—Boadella Zoreda (Manuel).
504.—Boizas Sánchez  (Norberto T01- 

cuato).
505.—Bollo Enriquez (Manuel).
506.—Bonilla Diezma (Hipólito Sa

muel).
507.—Borge S a n tam a r ía  (Ireneo).
503.—Bravo Alvarez (Anacleto).
509.—Bravo González  (Pedro;.
510.—Bravo de Vena (Félix).
511.—Brea Penedo (Juan).
512.—Buendía  Niño (José).
513.—Bugueiro Vázquez (Juan).
514.—B uitrago Fernández  (Cleofé).
515.—Buiza Iglesias (Alheño).
516.—Busquet Puig (Antonio).
517.—Caballero Cuesta (Martin).
518.—Caballero López (Fausto).
519.—Caballero M ar t ín  (Isidro).
520.—Caballero Serrano  (Agapito).
521.—C abañas Alvarez (Emiliano).
522.—C abañas  Valerio (Hortensio).
523.—Cabellos d? la Casa (Bernabé).
524.—Cabezas Manrique (Heriberto).
525.—Cabo del Canto  (Florencio). 
526—Cabo Se rran o  (Ulpiano de).
527.—C abrera  Caro (José).
528.—Cabrerizo M art inas (Apolinar).
529.—Cabrero Carrasco (Blas).
530.—Cáceres’ Velázquez (Francisco).
531.—Cacho San  Ju a n  (Demetrio). 
532—C a d a v id  Elorza (V ictoriano).
533.—Calavia Delgado (Fructuoso).
534.—Calvo Cabañero  (Gregorio).
535.—Calvo G arcía  (Alejandro).
536.— Calvo G arcía  (Demetrio).
527.—Calvo González (Feliciano).
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538.—Calvo Herrero (Alejandro).
539.—Calvo Real (Marcelino).
540—Calvo Varela (Luis).
541.—Calzada de la Calzada (Alvaro).
542.—Calzada Martín (José).
543.—Calle Calle (Valentín).
544.—Calleja Díaz (Tomás).
545.—Calleja Morano (José).
546.—Callejo Fuentejada (Mariano).
547.—Callejo Rodríguez (Felipe).
548.—Caminero Llórente (Benedicto). 
54S.—Campano Soto (Gregorio).
550.—C a m p o Izquierdo (Victorino 

del).
551.—Campos Fernández (José).
552.—Canalejo Díaz (Víctor).
553.—Cano Avlión (Antonio).
554.—Cano Tejedor (Félix).
555.—Cantaren Bolívar (Francisco).
556.—Cañada Sardiña (Nicomedes).
557.—Cañas Jiménez (Mariano).
558.—Caridad García (Moisés).
559.—Carnes Moro (Graciano).
560.—Caro Sánchez (Francisco).
561.—Carracedo Martínez (Elias).
562.—Carrascal Arranz (Fernando).
563.—Carrasco Arroyo (Casimiro Ga

briel).
564.—Carrasco Gorines (Félix).
565.—Carrsira Fernández (Abelardo).
566.—Carretero Telbaños (Félix Víc

tor).
567.—Carrillo Díaz (Francisco Eduar

do).
568.—Casado Cano (Eusebio).
569.—Casado Fernández (Epifanio).
570.—Casado Marcos (Francisco).
571.—Casado Marina (Enrique).
572.—Casal Martínez (Rosendo).
573.—Casasú Rodríguez (Manuel).
574.—Castañeda Doncel (Santos).
575.—Castedo Arias (Julio).
576.—Castedo Iglesias (Servando).
577.—Catell Huste (Emeterio A.).
578.—Castillo Villarrubia (Miguel). 

579 —C-astrillo Fuertas (Domingo).
580.—Castrillo Santos (Manuel).
581.—Castro de la Iglesia (Andrés).
582.—Castro Iglesias (Luis).
583.—Castro Márquez (Antonio).
584.—Cavero Martínez (Braulio).
585.—Caz Ortega (Julio del).
586.—Cea Fraile (Manuel).
587.—Cea Mato (Modesto).
588.—Csbrián Heras (Casimiro).
589.—Cerezo Sanz (Rafael).
590.—Cervantes López (José).

• 591.—Cervantes López (Juan).
592.—Ceular Luque (Eloy).
593.—Ciborro Duque (Marcelino).
594.—Cid Pablos (Juan Miguel).
595.—Cifuentes Rodríguez (Segismun

do).
596.—Ciñuelo Calvo (Mateo).
597.—Ciñuelo Sarnago (Nicasio).
598.—Cirer Verd (Bartolomé).
599.—Clavería López (Ramiro).
600.—Clemente García (Maximiano).
601.—Coca Ruiz (Santiago).
602.—Coira Saiz (Manuel).
603.—Colinas Asensio (Astexio).

604.—Collantes Pérez (Valeriano).
605.—Conde Francés (Buenaventura).
606.—Conde Góm?z (Jerónimo).
607.—Cordón Muro (Máximo).
608.—Coronas Lerín (Bernabé Anto

nio).
609.—Cortés Terradillos (Adrián). 
610—Cortijo Villagarcía (Emiliano).
611.—Corredor Verde (José).
612.—Costa Pérez (Evaristo).
613.—Coto Vaquero (Vicente).
614.—Courel Pardo (Luis).
615.—Crespo Chico (Marcelo).
616.—Crespo García (Francisco).
617.—Crespo Valverde (Evelio).
618.—Cristóbal Páramo (Juan Jo^é).
619.—Cristóbal Vázquez (Aurelio).
620.—Cruz Gutiérrez (Luis de la).
621.—Cruz Mayor (Cruz).
622.—Cruz Rivera (Indalecio de la).
623.—Cuadrillero Arribas (Jacinto).
624.—Cuadrón de Mingo (Escolásti

co).
625.—Cuasante Ortiz (Pedro).
626.—Cubel Cubel (Joaquín).
627.—Cubillo Hernando (José).
628.—Cuéllar Fraile (Tomás).
629.—Chamorro Pascual (Robustia- 

no).
630—Chantre Deza (Ciríaco Diego).
631.—Chaves Mateo (Alejandro de).
632.—Chércoles Angulo (Félix).
633.—Chércoles Pascual (Teodoro).
634.—Chico Trimiño (Víctor).
6^5.—Dafouz Gómez (José).
636.—Darriba Fernández (Germán).
637.—Delgado de Haro (Antonio).
638.—Delgado Sánchez (Rafael).
639.—Delgado Sotillo (José).
640.—Denche Cano (Francisco).
641.—Deza García (Narciso).
642.—Díaz Escribano (Maximiano).
643.—Díaz Fernández (Benito José).
644.—Díaz García (Sebastián).
645.—Díaz González (Ovidio).
646.—Díaz Melilán (Rafael).
647.—Díaz Olmedo (Jesús).
648.—Díaz Peña (Teófilo).
649.—Díaz Pliego (Eulalio).
650.—Diez y Diez (Germán).
651.—Diez y Diez (Valeriano).
652.—Diez González (Valeriano).
653.—Diez Llórente (Vidal).
654—Diez de la Madrid (Elíseo).
655.—Diez Ordóñez (Teófilo).
656—Diez Pérez (Epifanio).
657.—Diez Santamaría (Fidel).
658.—Dimas del Barrio (Fausto).
659.—Dola'do Gonzalo (Julián).
660.—Domingo García (Marcelino).
661.—Domingo Martín (Miguel).
662.—Domingo Pajares (Emilio).
663.—Domínguez Crespo (Esteban).
664.—Domínguez Fernández (Francis

co).
665.—Domínguez Trébol (José).
666.—Domínguez Vázquez (Santos).
667.—Driéguez Franco (Francisco).
668.— Duque Alcubilla (Felipe).
669.—Elizondo Ibáñez (Juan).
670.—Elvira Tapia (Honorato!.

671—Enríquez Pascual (José).
672.—Escoiano Serrano (Román).
673.—Escudero Márquez (Donato).
674.—Escusol Moreno (Luis).
675.—Espuelas Romero (Gabino).
676.—Estacas Sanz (Rufino).
677.—Estarán Arteaga (José).
678.—Esteban Andrés (Quintín).
679.—Esteban Blasco (Miguel). ~
680.—Esteban Castrillo (Lorenzo).
681.—Esteban Chano (Ismael).
682.—Esteban Rada (Teodoro de).
683.—Esteban Ruiz (Doroteo).
684.—Esteban Sastre (Eloy).
685.—Estébanez Sánchez (Eduardo).
686.—Estébanez Sánchez (Juan Bau

tista).
687.—Estebaranz Llague (Santiago).
688.—Expósito García (José).
689.—Fernández Castro (Manuel).
690.—Fernández Cordero (José Mi

guel).
691.—Fernández Crespo (Basílides).
692.—Fernández Fernández (Belarmi- 

no).
693.—Fernández Fernández (Emilio).
694.—Fernández Fernández ( E n r i 

que).
695.—Fernández Fernández (Guiller

mo).
696.—Fernández Fernández (Julián).
697.—Fernández Fernández (Nicolás).
698.—Fernández Filio (Marciano Ma

nuel).
699.—Fernández Gómez (Juanf.
700.—Fernández Linares (Benedicto).
701.—Fernández López (Indalecio).
702.—Fernández Martínez ( F i o  ren- 

cio).
703.—Fernández Muñoz (Pedro).
704.—Fernández N ú ñ e z ( Valentín 

Santiago).
705.—Fernández Ordóñez (Alejandro)
706.—Fernández Ortiz (Daniel).
707—Fernández Pardo (Gervasio Is

mael).
708.—Fernández Parra (Miguel).
708 bis.—Fernández Pueyo (José M a

ría).
709.—Fernández Retuerta (Julio).
710.—Fernández Rivera (Tomás).
711.—Fernández Rodríguez (AntonL 

no).
712.—Fernández Ruiz (Román).
713.—Fernández Sánchez (Diego).

714.—Fernández Sánchez (Feliciano).
715.—Fernández Sánchez (Miguela

716.—Fernández Tuñón (Juan).
717.—Fernández Vera (Martín).
718.—Fernández Vicente (José).
719.—Ferreras Pérez (Justiniano).
720.—Ferro Miguel (Manuel).
721.—Flores Sociago (José).
722.—Florea Rodríguez (Cayo-Daniel).
723.—FontaniUc Tejado (Julián).
724.—Forcada Espada (Bonifacio).
725.—Fortea Duque (Benigno).
726.—Francisco Ortiz (Cecilio de).
727.—Francisco Palacios ( GoftzalO 

. de).
728.—Franco Gamelo (BelarmincXi
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729.—F ran co  T ejero  (M anuel).
730.—F re ire  G arc ía  (M anuel).
731.—F ría s  R o d rig o •' (M ariano).
732.—F ru to s  G óm ez (G regorio).
733.—F u en te  G ran d e  (Segundo de la:
734.—G adea M artín  (Federico).
735.—G ago D iñes (M anuel).
736.—G a ja te  M artín- (Pedro). 
737%-Gala D íaz (L au rean o ).
738.—G a lán  Novclla (C ipriano).
739.—G alán  R am os (José).
740.—G alego R odríguez (D ositeo).
741.—G álvez Sanz (M guel).
742.—G allego C ortés (A ngel).
743.—Gallego M a rtín  (F lo ren tin o ).
744.—G allego Peláez (V icente).
745.—Gallego R odríguez (A lejandro)
746.—G am ero  G am ero  (U rbano).
747.—G ám cz M artín ez  (Ju a n ) .
748.—G a n t R c jan o  (Jesús).
749.—G an zábal U ria rte  (Luis).
750.—G ara  y H ern án d ez  (Félix).
751.—G arcés B ?rran co  (B enito).
752.—G arcés B ellostas (M ariano).
753.—G arcés S anz  (Elíseo).
754.—G arcía  A lvarez (C elso).
755.—G arcía  A lvarez (Felic iano).
756.—G arcía  A raquc (S an tos).
757.—G arc ía  A.yala (A ngel).
758.—G arc ía  B crciano  (F erm ín ).
759.—G arc ía  B lanco (S im ón).
760.—G arc ía  Boyones (Ju lián ).
761.—G a rc ía  B ravo (F ern an d o ).
762.—G arcía  H ierro  C arm ona (Josc).
763.—G arcía  C o t i l lo  (F lo ren tin o ). 

.764—G arc ía  Crespo (Ju a n ) .
765.—G arc ía  C h á v arri (G onzalo).
766.—G arc ía  C hulilla  (M odesto).
767.—G arcía  D íaz (Pedro).
76B.—G arcía  Diez (R afae l).
769.—G  a r c í a  F e rn án d ez  (G u m er

sindo).
770— G arc ía  F e rn án d ez  (Ignacio).
771.—G arc ía  G arcés (L am berto).
772.—G arc ía  y G arc ía  (C ándido). 
7 7 2 .—G arcía  G a rc ía  (E stan islao ).
7 7 4 .—G arc ía  G arc ía  (M anuel).
775.—G arc ía  G arc ía  (M ariano).
776—G arcía  G il (C ándido).
7 7 7 .—G arc ía  Góm ez (D oroteo).
778—G arcía  Góm ez (Eusebio).
779—G a rc ía . G onzález (C rescendo).
780.—G arc ía  G oya (A ngel).
781.—G arcía  G u ija rro  (N ieves). 
732._G arc.ia H ern án d ez  (H ipólito). 
783.—G a rc ía  H idalgo (D aniel).
784— G arc ía  L lo rián  (H erm enegildo). 
78 5 ._ G arc ía  M a rtín  (A gustín ).
786—G arcía  M artin  (A ntonio)
7 8 7 .—G a rc ía  M artín  (M axim iliano).
788.—G arc ía  M iguel (A lberto).
789.—G a rc ía  de M iguel (F au stin o  B e

ned ic to ).
790.—G arc ía  M oro (A gustín ).
791.—G arc ía  M uñoz (E steban).
792— G arcía  M uñoz (M axim iliano). 
793 —G arc ía  N avas (S eb astián ).
794.—G arcía  de la P u e rta  (N iceto).
795.—G a rc ía  P a rr illa  (A ndrés).
796.—G a rc ía  P e re ita  (A m ador).
797.-García Perales (Julián).

798.—G arc ía  Pérez (C am ilo).
799.—G arc ía  R e to rtillo  (José).
800.—G arc ía  R ih u ete  (E m iliano).
801.—G a rc ía  R osado (Ju s to  B enito  

A ndrés).
802.—G arc ía  R ubio (M anuel).
803.—G arcía  S ánchez  (D om ingo).
804.—G arc ía  S an z  (Ju a n ) .

•805.—G a rc ía  V alen tí (R oberto ).
806.—G arc ía  V icente (M iguel A n

drés) .
807.—G arc ía  Ingelm o .(S atu rn ino ).
808.—G a rc illá n  G óm ez (A nselm o).
809.—G a rijo  B ravo (A le jandro ).
810.—G aru lo  S an ch o  (José).
811.—G arrid o  Cabo (A le jandro ).
812.—G arrid o  G u tié rrez  (Ju liá n ) .
813.—G a rrid o  S án ch ez  (Joaquín).
814.—G a rrid o  Sosa (M anuel).
815.—G arrid o  U nica (Ju lián ).
816.—G arrid o  Y áñez (A ngel).
817.—G arro te  Coca (M anuel M aría). 
813.—G abala  Sánchez  (L ucas).
819.—G ázquez G arcía  (Ju a n ) .
820.—G iba ja  C uenca (F rancisco).
821.—G il A lvarez (Pedro).
822.—G il B orge (V aleriano).
823.—Gil C uesta  (A urelio).
824.—G il de la F u en te  (A rgim iro).
825.—G il H e rn an d o  (A urelio).
826.—G ilab e rto  López (Emilio).
827.—G.imaré R odríguez (E m iliano).
828.—G im énez L erín  (A nton io).
829.—G iró n  López (Isid ro ).
830.—G irón  Valle (P ascual).
831.—G obernado  M orezuela (M anuel). I
832.—G odo E n c in as (Tilariano).
833.—G óm ez A guilera (M oisés).
834.—Góm ez B lanco (Ju liá n ) .
835.—G óm ez C astro  (Pab lo).
836.—Góm ez C ornejo  (C eferino).
837.—G óm ez de Diego (L ucinio).
838.—Góm ez Góm ez (A m an d o ).
839.—G óm ez G óm ez (C ríspulo).
840.—Góm ez Góm ez (F rancisco ).
841.—Góm ez G onzález (Ju lio ).
842.—Góm ez H ern án d ez  (A polinar).
843.—G óm ez H ern an d o  (Pab lo).
844.—G óm ez M a rtín  (M arian o ).
845.—Góm ez M arrón  (P edro ).

846.—Góm ez R am írez  (D em etrio).
847.—Góm ez Rico (A ngel).
848.—Góm ez R om ero (Lorenzo).
849.—G óm ez Vallejo (A nton io).
850.—Góm ez Z arza  (A ngel).
851.—G onzález Asensio (V itorico).
852.—G onzález B ázarelli (M anuel).
853.—G onzález de B las (Pedro  Je sú s).
855.—G onzález Borge (C risóstom o).
856.—G onzález C anseco (G regorio).
857.—G onzález C ebrián  (S abas).
858.—G onzález C enteno  (T om ás).
859.—G onzález C ordero (H iginio).
860.—G onzález Cubero (Federico). '
861.—G onzález Diez (San tiago).
862.—G onzález  D uro  (L andelino).
863.—G onzález  G a rc ía  (G regorio).
864.—G onzález G onzález (A nastasio ).
865.—G onzález G onzález (A rtu ro ).
866.—González González (José). 

867.—G onzález H ernández  (R icardo).
8 6 8 .—G onzález del Hoyo (Adolfo).

 869.—G onzález Ju n q u e ra  (M iguel).
870.—G onzález Lorenzo (G abino).
871.—G onzález M anzano  (M anuel).
872.—G onzález M ardom ingo  ( J J .é  

Luis).
873.—G onzález M artín ez  (Sim plicio).
874.—G onzález M erchán  (F rancisco ).
875.—G onzález N úñcz (José).
876.—G onzález M uñoz (A ndrés).
877.—G onzález M uñoz (José).
878.—G onzález N iño (Jo aq u ín ).
879.—G onzález P e re ira  (V alen tín ).
880.—G onzález P iñc iro  (T om ás).
881.—G onzález P rim o  (G audencio).
882.—G onzález R am os (Ju s tin ian o ).
883.—G onzález R cquejo  (Eusebio).

884—G onzález R ica  (Arsenio).
885—G onzález R odríguez (R ufino).
886.—G onzález R ogada  (F lorencio).
887.—G onzález Sánchez  (E ugenio).
888.—G onzález S anz  (P lácido).
889 — G onzález Vaquero (G ra tin ia -  

110 ).
890.—G onzález Vecino (M anuel).
8 9 1 .—G onzález V eneros (M ariano).
892.—G onzalo M artín ez  (C iríaco).
893.—G onzalo de B las (A nastasio ).
894.—G racia  D ueso (S a tu rn in o ).
895.—G rad o  A lbertos (Eloy de).

895 b is —G ra n ad a  de Diego (M ariano).
896.—G ra n d e  Jim énez  (A ntonio).
897.—G ra ñ a  C hao (A rtu ro ).
898—G ra ñ a  E sperón (Isidoro).
899.—G regorio C olorado (G erm án ).
900.—G regorio  L eal (N icasio).
901.—G u e v a ra  Mus¡lares (M auricio).
902.—G u ija rro  jpuente (Ju lián ) .
903.—G uil R odríguez (N icasio).
904.—G uillén  G a rc ía  (Jenaro ).
905.— G uillén  L anzuela  (Isidoro).
906.—G u tié rrez  B lázquez (P edro).
907.—G u tié rrez  C uena (José).
908.—G u tiérrez  C horro  (S a tu rn in o ).
909.—G u tiérrez  Espinosa (Pedro.).
910.—G u tiérrez  G u tié rrez  (F o rtu 

n a to ).
911.—G u tiérrez  M artín ez  (Luis).
912.—G u tiérrez  S ánchez  (S an tiag o ).
913.—G u tié rrez  S an g rad o r (Aurelio) 
914—H ay ach  H am ido  (Ben M oha-

m e d ) .
915.—H eras C aballero  (Ja c in to ).
916.—H erguedas M arcos (A le jandro ).
917.—H e rn án  C ristóbal (G reg o rio ). 

918—H ern án d ez  A banades (Ovidio).
919.—H ern án d ez  A lm ajano  (Pacífico).
920.—H ern án d ez  D íaz (Ju lián  H o

norio ).
9 2 1 —H ern án d ez  G arc ía  (F lorencio).
922.—H ern án d ez  G o m ara  (José).
923.—H ern án d ez  G onzález (Jesús).
924.—H ern án d ez  In fa n te  (F ran c isco ).
925.—H ern án d ez  M artín  (Felicísim o).
926.—H ern án d ez  de M ingo (M arce

lino).
927.—H ern án d ez  M oñiba5 (P lácido).
928.—H ern án d ez  N avas (F lo ren tin o ).
929.—H ern án d ez  Q uixano  (Joaquín).
930.—Hernández Roldan (Antonio).
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931.—Hernández Ruiz (Teodoro).
932.—Hernández de San Miguel (R i

cardo) .
933.— Hernando Sebastián (Francisco;
934.— Kernansanz Martín (Eufemio).
935.— Hernanz Hernanz (R ufino).
936.—Herráez Sánchez (Félix).
937.—Herranz Amaya (José).
938.—Herranz García (Félix).
939.—Herrero Calvo (Segundo).
940.— H e le r o  Campos (Jesús).
941.— Herrero Ncstar (Pablo).
942— Herrero Saeta (A lfonso).
943 .— Herrero Terrero (Lorenzo).
944.—Hidalgo Alonso (Fidel).
945 ;—Hidalgo Gómez (Agustín).

' 946.— Hidalgo Hidalgo (Jerónim o).
947.—Honrado Pacios (Policarpo).
948.— Hormigos López «José).
949.— Hortelano Herrero (Francisco).
950.—Huerta Pérez (M ariano de la).
951 .— Huertas Rosco (Antonio).
952.— Huidobro Sedan0 (Isaac).
953.— Ibáñez Jimeno (Florentín).
954.— Igea Lite (Daniel).
955.— Iglesias Alvarez (José).
956.— Iglesias Prado (Federico).
957.—Inocencio Chicano (José).
958.— Iñíguez Abajo (Julián).
959.— Isidoro Martín (G abriel).
960.— Isla Soria (Félix).
961.— Iturralde M ondría (José Luis). 
963.—Izquierdo Alonso (José).
963.— Izquierdo Martínez (Desiderio).
964.—Jalvo Marina (Prudencio).
965.— Jaramillo Cubillo (M anuel).
966.—Jiménez Aranda (Fernando).
967.— Jiménez Coronado (Hipólito).
968.— Jiménez García (Fernando).
969.— Jiménez García (Justo).
970.— Jiménez García (Pedro).
971.—Jiménez González (C ipriano).
972.— Jiménez González (Jesús).
973.— Jiménez G onzá’/z  (José).
974.—Jiménez Hernández (Cándido).
975.— Jiménez Hernández (Pedro).
976.— Jiménez Jiménez (Francisco).
977.—Jiménez Jiménez (Julio).
978.— Jiménez Molina (Servilio).

979.— Jiménez Sanz (Luis).
980.— Jiménez Torollo (R icardo).'
981.— Jiménez Yóbenes (Francisco). 

s 982.—Jimeno Hernán (M iguel).
983.—Joaquín Ram os (Eudosio).
984.—Joyanes González (Lucas).
985.—Juanes Ballesteros (Juan).
986.—Juanes y Juanes (Froilán).
987.—Juanto Iribarren (A ntonio).
988.— Juberías del Olmo (Pedro).
989.— Justto Fernández (A lfonso).
990.— Justo Fernández (Andrés J.).
991.—Labari Villanueva (Sabino).
992.—Ladrón Alfaro (Agustín).
993.— Lafuente del Barrio (Jesús).
994.—Lago de León (Francisco).
995.—Lago Rodríguez- (P lácido).
996.—Laguna Caro (Jacinto).
997.-«-Lama Rom ero (Francisco).
998.—Lanusa Bandrés (Apolonio).
999.—Lapuerta Yubero (Timoteo).

1.000.—Laso Alonso (José M aría).
1.001.—Lázaro López (José).
1.002.—Lázaro Matilla (Félix).
1.003.—Lebrero Velasco (Teófilo).
1.004.—León Escudero (Félix G r/go - 

rio).
1.005.—León Herrero (Cayo).
1.006.—Lera Santamarta (R am ón).
1.007.—Lin2 cero Linacero (Jorge).
1.008.—Linares Peña (Antonio).
1.009.—Lobato Morales (R ¿m ón).
1.010.—Lobera Diez (Lucidlo).
1.011.—Lobo Centona (Julián).
1.012.— Lobo Góm ez (Juan).
1.013.—Lobo Martín (A lejandro).
1.014.—Lomba Suárez (Santos).
1.015.—Lom bardero Forneas (Nicanor).
1.016.—López Asaustre (Andrés).
1.017.—López Camba (M anuel).
1.018.—López Castellet (M anuel).
1.019.—López C ob.g  (Félix).
1.020.— López Cecilia (Anastasio).
1.021.—López Fernández (Francisco).
1.022.—López Fernández (Jesús).
1.023.—López Fernández (José).
1.024.—López Fernández (M iguel).
1.025.— López Fernández (V íctor).
1.026.—López Fernández (Victoriano).
1.027.—López G arcía (Eugenio).
1.028.—López García (Francisco).
1.029.—López Guedella (Arturo).
1.030.—López Herce (José).
1.031’.—López Herranz (Francisco).
1.032.—López Izquierdo (Am ando).
1.033.—López y López (Carlos).
1.034.—López Lorenzo (Juan).
1.035.—López Peral (Francisco).
1.036.—López Pocostales' (M arcelino).
1.037.—López Rodríguez (Valentín).
1.038.—López Sampayo (Bautista).
1.039.—López Serrano (Eugenio).
1.040.—López Silvarrey (Antonio).
1.041.—López Souto (M anuel).
1.042.—Lo rente Delgado (Félix).
1.043.—Lorenzo Enríquez (Leandro).
1.044.—Losada López (Luis).
1.045.—Losas Soto (Jesús).
1.046.—Lozano González (M áxim o).
1.047.—Lozano Lara (Fidel).
1.048.—Lucas Martínez (Ism ael).
1.049.—Luengo Torres (M anuel).
1.050.—Lugo Sánchez (Policarpo Ju

lián).-
1.051.—Luján Palom as (M anuel).
1.052.—Lusa Basurto (Julio).
1.053.—Llórente Algarabel (A ntonio).
1.054.—Llórente Gómez (Julián).
1.055.—Llórente Llórente (Francisco).
1.056.—M acía Losada (D iego).
1.057.—M acías Gorrín (R ufino).
1.058.—M adrigal Esteban (M ariano).
1.059.—Madrigal Esteban (Zoilo).
1.060.—M agariño Laguna (Pedro).
1 061—M fddonado Jiménez (José).
1.062.—!V|ancheño Valdeolivas (H ono

rio).
1.063.—Manrique Arranz (V íctor).
1.064.—M anrique López (Julián).
1.065.—Manrique Tejedor (Pedro).
1.066.—M anzano Hernández (Juan Ma

nuel).

1.067—M anzano Vázquez (Feliciano). 
1.068.—Maraña Fernández (Sam uel). 
1.0*89.—M arco Tello (A lejandro).
1.070.—M arcos Chamarro (Pedro).
1.071.—M arcos Valero (Fulgencio).
1.072.—Marín Balleno (V ictoriano).
1.073.—Marín M iranda (Antonio).
1.074.—M arín Valiño (Eugenio L
1.075.—Marín de la Vega (Albano).
1.076.—M arina Benito (Dionisio).
1.077.—Marina Gutiérrez (Juan).
1.073.—M arina López (Clemente).
1.079.—Marián Zapatero (Juan).
1.080.—Marqués Antonio (Antonio).
1.081.— Márquez Remedios (Félix).
1.082.— Márquez Rodríguez (M anuel).
1.083.—Martín Andrés (Juan).
1.084.—M artín Asenjo (Segundo).
1.085.—M artín Ballestín (Jesús).
1.086—M artín Blas (Carm elo).
1.0 8 7 —M artíp Calvo (Santiago).
1.088.—M artín Casillas (Benedicto).
1.089.— Martin Castuera (José).
1.090— M artín Catalán (M anuel).
1.091.—Martín Corcuera (Emilio).
1.0 9 2 —M artín Cristóbal (M iguel).
1.0 9 3 —M artín D iego (José).
1.094.—M artín Diez (Eutiquio).
1.095,—M artín Diez (R icardo).
1.096—Ma.rtín Fernández (Antonino).
1 0 9 7  —M artín Francia (Juan).
1 .098.—Martín Gallego (Justo).
1.099 —M artín G arcía (Angel).
1.100.—M artín G arcía (Sera«pio).
1.101 .-—M artín Gargantilla (Dem etrio).
1.102.—M artín Gómez (Pablo).
1.103.—M artín González (Faustino).
I io4 .— M artín González (M ariano).
1 105.— Martín Hernángomez (Luis).
1.106.—M artín Hidalgo (Serapio).
1.107.—M artín Jim eno (Teófilo). 
-1.108.—M artín Lebrón .(Eugenio).
1.109.—M artín M artín (Jofjé).
1.110.—M artín M artín (R afael).
1.111 .—M artín M artín (Santos).
1.112.— Martín M ateo (Félix).
-1.113.—M artín Matesanz (José).
1.114.— Martín M oreno (Basilides).
1.115.—M artín M oreno (M ariano).
1.116.—-Martín M uñoz (Isidoro).
1.117.—M artín Olombrada (Fernando).
1.118.—M artín Oviedo (N icolás).
1.119.—M artín Ram os (Antonio Luis).
1.120.— M artín Ram os (P aulino).
1.121.—M artín Salas M olero (Francia 

c o ).
1.122.—M artín Varez (José A tico).
1.123.—M artín Velázquez (M arcelino).
1.124.—M artín Vicente (Jacinto).
1.125.—M artín Zam arro (José M aría). 

126.—M artínez Abad (Luis).
1.127.—Martínez Albericio (Eladio).
1.128.— Martínez Alvaro (Leoncio).
1.129.—Martínez Brime (H oracio). 
1.130—M artínez Cepeda (Jesiús). 
1.131.—Martínez Collado (JúliánL 
1.132—Martínez Cruz (Alejandro).
1.133.—Martínez Diez (Pedro).
1.134.—M artínez Fernández (Joaquín).
1.135.—Martínez Fernández (M ariano).
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1.136.—Martínez Fernández (Tomás). 
1.137.—Martínez Fonseca (Eugenio). 
il.l38.—Martínez Hidalgo (Aniceto). 
<1.139.—Martínez Ibáñez (Juan Miguel).
1.140.—Martínez León (Antonio).
1.141.—Martínez Lozano (Vicente). 
<1.142.—Martínez Martínez (Antonino).
1.143.—Martínez Martínez (Benito).
1.144.—Martínez y Martínez (Doroteo).
1.145.—Martínez Martínez (Ruperto).
1.146.—Martínez Miguel (Pedro).
1.147.—Martínez de Miguel (Saturni

no).
1.148.—Martínez Precido (Juan).
1.149.—Martínez Romeral (Santiago).
1.150.—Martínez Sancho (Daniel).
1.151.—Martínez Serrano (Rafael).
1.152.—Martínez Villalain (Belisardo).
1.153.—Marugán Gómez (Juan).
1.154.—Masca raque Calcerrada (Fran

cisco).
1.155.—'Mata Carrillo (Lorenzo).
1.156.—Mata Melgares (Antonio de la).
1.157.—Mate Gómez (Santiago).
1.158.—Mateo Domingo (Juan).
1.159.—Mateos Carbajo (Efrén).
1.160.—Mateos Furenes (Gabriel).
1.161.—Matesianz Yubero (Lázaro).
1.162.—Matías Hernández (Tc*nás>.
1.163.—Mayor Bermejo (José).
1.164.—Mayoral Fernández (Gregorio).
1.165.—Maza Sanz (Tomás).
1.166.—Mazorra Fernández (Carlos).
1.167.—Medina Gómez (Andrés).
1.168.—Medina Ocaña (Luis).
1.169.—Medina Parrilla (Juan de Dios).
1.170.—Medina Redondo (Francisco).
1.171.—Melcón Lladó (Ulpiano-).
1.172.—Melgosa Ruiz (Francisco).
1.173.—Méndez Agüero (Juan).
1.174.-^Méndez Hernández (Fausto).
1.175.—Méndez Masero (Francisco)-.
1.176.—Méndez Rodríguez (Anselmo).
1.177.—Méndez Rodríguez (José).
1.178.—Menéndez Chicota (Julio).
1.179.—Menéndez Escalerón (Ramón).
1.180.—Menéndez Secades (Francisco).
1.181.—Merchán Esteban (Salvador).
1.182.—Merino Bermúdez (Miguel).
1.183.—«Merino Centeno (Juan).
1.184.—Merino Merino (Vicente).
1.185.—Merino Olalla (Luis).
1.186.—Merin0 Pedrosa (Alejandro).
1.187.—Merino Revuelta (Julio).
1.188.—Mier Domínguez (Manuel).
1.189.—Miguel Llórente (Julio).
1.190.—Miguel Ruiz (Justiniano).
1.191.—Miguclez Gallego (Edelberto).
1.192.—Millán Hernández (Miguel).
1.193.—Millán Ramos (Pedro).
1.194.—Mínguez Betia (Antonio).
1.195.—Mínguez Mínguez (Higinio Ga

briel).
1.196.—Miñambres Alfonso (Eugenio).
1.197.—Miñambres Vecino (Marcos).
1.198.—Miñana Villar (Casiano).
1.199.—Miró Alemañy (Pedro A.).
1.200.—Molina Linares (Luis).
1.201.—Moliña Montijano (Juan).
1.202.—Moliner Pedraza (José).

1.203.—Molino Camón (José).
1.204.—Molpeceres Molpeceres (Pablo)
1.205.—Montañer Torres (Faustino).
1.206.—Montero Cordero (Ulpiano).
1.207.—Montero Corrales (Feliciano).
1.208.—Montero Ramiro (Esteban).
1.209.—Montero Valiño (Dosindo).
1.210.—Montero Valiño (Jesús).
1.211.—Montoro Muñoz (Antonio).
1.212.—Mor agón Ruescas (Juan).
1.213.—Moral González (Teodoro).
1.214.—Moralo Espárrago (Martín).
1.215.—Morata Subirón (Benjamín).
1.216.—Morata Pascual (Gregorio).
1.217.—Moreno .Arnedo (Pilar).
1.218.—Moreno Bosque (Agapito).
1.219.—Moreno Bosque (José).
1.220.—Moreno González (Pablo). 
1.221—Moreno Montero (Emilio).
1.222.—Moreno Montero (Miguel).
1.223.—Moreno Pérez (Francisco).
1.224.—Moreno Pérez (Valentín). .
1.225.—Moreno Rodríguez (Teodoro).
1.226.—Morera Ruiz (Ramiro).
1.227—Morilla Fernández (Emilio).
1.228.—Mota González (Manuel).
1.229.—Municio Cristóbal (Benito).
1.230.—Municio Municio (Antonio).
1.231.—Muñiz Fernández (Honorino).
1.232.—Muñoz Gil (Julio).
1.233.—Muñoz Jiménez (Felipe).
1.234.—Muñoz Montoya (Antonio).
1.235.—Muñoz Nadal (Restituto).
1.236.—Muñoz Ortega (Horacio).
1.237.—Muñoz Palacios (Francisco).
1.238.—Muñoz Pardo (Diego).
1.239.—Muñoz Riesca (Eutiquiano).
1.240.—Muñoz Riesca (Juan Carlos).
1.241.—Muñoz Sanz (Isaías).
1.242.—Muñoz Tarancón (Agustín).
1.243.—Muñoz Yepes (Evaristo).
1.244.—Murcia Serrano (Lucinio).
1.245.—Muriel Fernández (Miguel).
1.246.—Muro Martínez (Joaquín).
1.247.—Nagral Ruano (José).
1.248.—Navares Núñez (Faustino).
1.249.—Navas Carrillo (Cristóbal).
1.250.—Nebreda Gete (Pedro).
1.251.—Negreda Cabrera (Andrés). 
1.252— Nicolás Rodríguez (Lorenzo). 
1.253 — Nieto Barrios (Manuel).
1 254.—Nieto Fernández (Jerónimo).
1.255.—Nievas Morales (José).
1.256.—Nogal Jiménez. (Valeriano del).
1.257.—Nombela Patiño (Telesforo).
1.258.—Nubla Rodríguez (Manuel).
1.259.—Núñez Ojeda (José).
1.260.—Núñez Orbaneja (Calamando).
1.261.—Núñez Pérez (Prudencio).
1.262.—Núñez de) Ríe (Florencio).
1.263.—Ocón Pesquera (Joaquín).
1.264.—Ocharán y Pérez (Julián).
1.265.—Ochoa Rodríguez (Fernando).
1.266.—Ochoa Vargas (Angel Luis).
1.267.—Ogando Babarro (Maniiel).
1.268.—Ojeda Alonso (Maximino).
1.269.—Ojeda Ojeda (Pedro).
1.270.—Olazábal Tecedor (Julio).
1.271.—Olmeda- Núñez (Evaristo).
1.272.—Olmos Sánchez (Antonio).
1.273*—Orden San José (Gregorio la). I

1.274.—Orgaz Rico (Eleuterio).
1.275.—Oroz Sales (Juan José).
1.276.—Ortega Benito (Alberto).
1.277.—Ortega Blanco (Juan).
1.278.—Ortega Marín (Julio).
1.279.—Ortega Ruiz (Antonio).
1.280.—Ortega Valderrama (Luis).
1.281.—Ortiz Bastida (Santos).
1.282.—Ortiz Fernández (Tomás).
1.283.—Ortiz García (Aureliano).
1.284.—Ortiz Marín (Elov).#
1.285.—Ossa González (Tomás de la).
1.286.—Osuna Vico (Manuel).
1.287.—Ovalle Novo (Benjamín).
1 288.—Oyarbide Pérez (Marcelino).
1.289.—Pablo González (Juan de).
1.290.—Paco López (Fernando de).
1.291.—Pacheco Zubieta (Manuel).
1.292.—Pacho Pacho (Jeremías).
,1 293.—Palacio Barbajero (Clemente 

del).
1.294.—Palacio de Toro (Francisco del). 
-1.295.—Palomares Cecilia (Desiderio 

Faustino).
1.296.—Palomares Villa (Andrés).
1.297.—Palomero Calvo (Miguel).
1.298.—Pallarés Rodríguez (Antonio).
1.299.—Pancorbo Campos (José María).
1.300.—Panero García (Salvino).
1.301.—Pardo Martínez (Antonio).
,1.302.—Parra Sánchez (José).
1.303.—Pascual Delgado (Bruno).
1.304.—Pascual Domingo (Benito).
1.305.—Pascual Montoya (Félix). '
1.306.—Pascual Oliva (Venancio).
1.307.—Pastor Martín (Marcos).
1.308.—Patrón Leiro (Francisco).
1.309.—Paul de la Faille (Eduardo de).
1.310.—Pavón Limón (Leonardo).
1.311.—Pecharromán Lobo (Florenti

no).
1.312.—Pecho Blanco (Basilio del).
1.313.—Pedraza Díaz-Guerra (Floren

cio de).
1.314.—Pedrazuela Sancho (Marcos).
1.315.—Pedro Mimbrero (Antonio de).
1.316.—Pelaz Canal (Conrado).
1.317.—Pellejero Soria (Joaquín).
1.318.—Peña Alonso (Rafael).
1.319.—Peñafiel Torrea (Francisco).
1.320.—Peregrina Cruz (Juan).
1.321.—Perera Blanco (Manuel).
1.322.—Pérez Alonso (Camilo).
1.323.—Pérez Ampuero (Alfredo).
1.324.—Pérez Andrés (Máximo).
1.325.—Pérez de Arrilucea y Uriarte 

(Julio).
1.326.—Pérez Barbolla (Pedro).
1.327.—Pérez Cotarelo (José).
1.328.—Pérez Escudero (Adolfo).
1.329.—Pérez Fernández (Justino).
1.330.—Pérez García (José Luis).
1.331.—Pérez González (Mariano).
1.332.—Pérez Jiménez (Donato).
<1.333.—Pérez Laguna (Enrique)..
<1.334.—Pérez López (Antonio).
1.335.—Pérez Martínez (Andrés).
1.336.—Pérez Martínez (Feliciano),
1.337.—Pérez Molinero (Juan).
1.338.-—Pérez Páramo (José),
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1.3*29.—Pérez Pascual (Eulogio).
1.340.— Pérez Rivera (Manuel).
1.341.—Pérez Sanz (Urbano).
1 342 —Pérez Vázquez (Jaime).
1.343.—Pérez Vera (Agapito).
1.344.—Pésquera Escribano (Mariano).
1.345.—Picardo Górriz (Francisco). 
,1.346.—Picazo Pérez (Manuel).
.1.347.—Pirrel Gutiérrez (Luis).
1.348.—Pinto Hierro (Robustiano).
1.345.—Piña Juarauz (Miguel).
1.350.—Plata Calvo (Felipe).
1.351.—Platero Sanz (Gregorio).
1.352.—Plaza Mone0 (Rafael).
1.353.—Polo Casares (Leandro).
1.354.—Polo Monedero (Leopoldo).
1.355.—Polo Silva (Julián).
1.356.—Pomar Jiménez (Florencio).
1.357.—Pomar López (Manuel).
1.358.—Portillo Bustos (Manuel).
1.359.—Porro Salas (Enrique).
1 330.—Posadas García (Fermín).
1.361.—Prada Gil (Juan de Dios).
1.362.—Prada Gil (Pablo).
1.363.—Prados Claros (Miguel).
1.364.— Puente García (Esteban).
1.365.—Puerta Pérez (Alejandro).
1.366.—Piierta Pérez (José Manuel).
1.367.—Pueyo Jarne (Daniel).
1.368.—Puig Díaz (Antonio).
1.369.—PU.iada.s Jiménez (Frutos A.).
1.370.—Quintana Ruiz (José María). ,
1.371.—Quintero Laguna (Antonio). !
1.372.—Quiroga Rey (Daniel).
1.373.—Quiroga Rodríguez (Antonio).
1.374.—Quirós Pascual (Laureano).
1.375.—Rahona Sanz (Juan).
1.376—Ramírez de la Fuente (Angel). 
1.377.—Ramírez Lázaro (Jesús).
/1.378.—Ramírez Pérez (Jesús).
1.379.—Ramírez Ruiz (Claudio).
1.380.—Ramiro Muñoz (Francisco).
1.381.—Ramiro Pérez (Aristeo).
1.382.—Ramón Martínez (Antonio). 
l.?83.-^-Ramón Martínez (Román).
1.384.—Ramón Marcos (Félix).
1.385.—Ramos Martínez (Rusebio).
1.386.—Ransanz de Miguel (Gregorio). 
1.337.—Raposo Martínez (Victoriano).
1.388.—Rebollo Merino (Juan José).
1.389.—Redondo Fernández (Daniel).
1.390.—Regidor Izquierdo (Tomás).
1.391.—Reguera Ramos (Florentino).
1.392.—Rejas Martínez (Antonio).
1.393.—Rejas Martínez (Eutiquiano).
1.394.—Relaño Rayna (Ricardo). ]
1.395.—Ramón Cerdán (Julio).
1.396.—Represa González (Angel).
1.397.—Reus Adrovsr (Jaime).
1.398—Re villa San Pedro (Paulino).
1.399.—Reyes Pérez (Manuel).
1.400.—Riazor Gato (Alvaro).
1.401.—Río Diez (Vicente del).
1.402.—Río Marqués (Pedro del).
1.403.—Ríobo Rodríguez (Bemardino). :
1.404.—Riva González (Benjamín de 

la).
1.405.—Riva González (Jesús de la). :
1.406.—Rivas García (Antonio Usar- i 

do).

1.407.—Rizaidos García Muro (Ram ón 
Antonio).

• 1.408,—Riveiro Gómez (Manuel).
1.409.—Rivero Casado (Andrés Enri

que).
1.410.—Rivero Duque (Julián).
1.411—Robledo Manzanares (Pablo). •
1.412.—Robledo Martínez (Máximo).
1.413.—Robles Bandera (Santiago).
1.414.—Rocha Sancho (Paulino).
1.415.—Rocha de Val (Manuel).
1.416.—Rochón Martínez (Carlos).
1.417.—Rodao Hernández (Prudencia

d o ) .
1.418.—Rodrigo Serrano (Juan Fran

cisco).
1.419.—Rodríguez Alvarez (Darío). 
1.420—Rodríguez Aznar (Saturninos
1.421.—Rodríguez Campos (Manuel).
1.422.—Rodríguez Castro (Secundino).
1.423.—Rodríguez Duro (Ramón).
1.424.—Rodríguez Expósito (Alonso). 
1.425—Rodríguez Fernández (Aurelio).
1.426.—Rodríguez Fernández (José).
1.427.—Rodríguez García (Bernabé). 
1.428—Rodríguez González (Manuel).
1.429.—Rodríguez González (Serafín).
1.430.—Rodríguez Gordo (José).
1.431.—Rodríguez Hernández (Domin

go).
1.432.—Rodríguez Hernández (José).
1.433.—Rodríguez Jiménez (Castor).

I 1.434.—Rodríguez Julián (Francisco), 
i 1 435.—Rodríguez López (Mariano).

1.436.—Rodríguez Martín (Miguel Se
cundino).

1.437.—Rodríguez Martínez (Juan).
1.438.—Rodríguez Navarrete (Jesús).
1.439.—Rodríguez Orden (Leoñcio).
1.440.—Rodríguez Pérez (Félix);
1.441.—Rodríguez Pérez (Manuel).
1.442.—Rodríguez Préstamo (Manuel).
1.443.—Rodríguez Rastrojo (Martín).
1.444.—Rodríguez Rodríguez (Antonio).
1.445.—Rodríguez Rodríguez (Francis

co).
1.440.—Rodríguez Rodríguez (Ireneo). 
1.447.—Rodríguez Rodríguez (José Ma

ría).
1.448—Rodríguez Romano (Ramiro).
1.449.—Rodríguez Vázquez (Ricardo).
1.450.—Rodríguez Villasante (Matías).
1.451.—Rodríguez Vivas (Leocricio).
1.452.—Roger Soto (Antonio).
1.453.—Rojas González (Pedro).
1.454.—Rojas Moreno (José María). 
1455.—Rojo López (Luis).
1.456.—Román Regalado (Santiago).
1.457.—Romera Maurandi (José).
1.458.—Romero Arias (Angel).
1.459—Romero Juárez (José).
1.400.—Romoy Oattine (Enrique).
1.461.—Romojarp Jiménez (Ignacio).
1.462.—Romualdo del. Cueto (Arturo)
1.463.—Ron Lombardero (Ramiro).
1.464.—Rqquero Mendizábal (Nicolás).
1.465.—Rozas González (Tomás).
1.466.—Rubio Mojeda (Manuel).
1.467.—Rubio Moreno (Pedro).
1.468.—Rubio Regadera (José),
1.469.-\ftueda Mellado .(José).

1.470—Ruiz Astiago (Bautista).
1.471— Ruiz Gómez (Francisco). 
1.472.—Ruiz González (Elíseo).

* 1.473.—Ruiz Gonzalo (Lucio).
1.474.—Ruiz González (Pedro).
1.475—Ruiz Liste (Lorenzo).^
1.476.—Ruiz López (José María).
1.477.—Ruiz Martínez (Nemesio).
1.478.—Ruiz del Río (Elíseo).
1.479.—Ruiz de Escudero (Melquiades).
1.480.—Rumbo Vega (Anacleto).
1.481.—Ruz Poza (Manuel).

‘ 1.482.—Saavedra Gil (Alberto). 
1.483.—Saavedra Montaño (Antonio).

• 1.484.—Saavedra Montaño (Francisco). 
1 485.—Sáenz Solórzano (Justo). 
1.486—Sáez Carrión (Demetrio).

. 1.487.—Sainz López (Victorio).
1.488.—Saiz Garrido (Marcelo).

. 1.489.—Salazar García (Eduardo),
1.490.—Saldaña Ruiz (Fausto).
1.491.—Salgado Mena (Gaspar).
1.492.—Salvador Quesada (José).
1.493.—Salvador Salvador (Javier).
1.494.—Sánchez Durán (Máximo).
1.495.—Sánchez Escalonóla (Basilio)*
1 496.—Sánchez Fuentes (Gregorio).
1.497.—Sánchez Gil (Antonio Cesáreo).
1.498.—Sánchez del Hierro (Luisp.
1.499.—Sánchez Jiménez (Tomás).
1.500.—Sánchez Larios (Francisco).
1.501.—Sánchez Liñián (José María).
1.502.—Sánchez Martín (Dionisio).
1.503.—Sánchez Martín (José Alcides)*
1.504.—Sánchez Martín (Jesús).
1.505.—Sánchez Martín (José).
1.506.—Sánchez Martín (Honorio).
1.507.—Sánchez Mateos (Conrado).
1.508.—Sánchez Monja (Alejandro).
1.509.—Sánchez de Paz (José).
1.510.—Sánchez Ramos (Antonio).
1.511.—Sánchez Ramos (Manuel).
1.512.—Sánchez Sánchez (Baldomero).
1.513.—Sánchez Sánchez (Fernando).
1.514.—Sánchez Vaquero (Leopoldo).
1.515.—Sandoval Gallego (Honorino).
1.516.—Sangil Beltrán (Elíseo).
1.517.—San Juan de Diego (Gabriel).
1.518.—Sanjurjo Lamela (Raimundo), 
«1.519.—Sanz Ortega (Luís:).
1.520.—Santaella Pulido (Regino).
1.521.—Santamaría Carrasco (Alejo).
1.522.—Santiago Ortiz (Francisco).
1.523.—Santiago Serrano (Emilio).
1.524.—Santillana Ramos (Pedro).
1.525.—Santiuste Galonee (Federico).
1.526.—Santiuste Marcos (Jesús).
1.527.—Santón Alvarez (Horacio).
1.528.—Santos del Río (Cástor).
1.529.—Santos Garrido (Antonio)./
1.530.—Santos González (Francisco),
1.531.—Santos Rujas (Nicolás)).
1.532.—Santos Villa (Fidencio).
1.533.—Sanz Aguado (Wenceslao).
1.534.—Sanz Escobar (Femando) *
1.535.—Sanz Ezcati (Pedro).
1.536.—Sanz García (Cecilio).
1.537.—Sanz Gómez (Francisco)', ..
1.538.—Sanz' Gozalo (Narciso).

.1.539.—Saaz Membrilla (Prudencio)*
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1.540.—Sanz M ardomingo (G abriel).
1.541.—Sanz M oreno (M ariano). 
•1.542.—Sanz Oliveros (Ellas).
1.543.— Sanz Palacios (A lfonso).
1.544.—Sanz Rodrigo (Pablo).
1.545.— Sanz de la Rosa (Faustino).
1.546.—Sanz Sancho (Federico).
1.547.—Sanz Sancho (G regorio).
1.548.—Sanz y Sanz (M anuel).
1.549.—Sanz Usero (Antonio).
•1.550.—Sanz Velasco (Benito).
1.551.—Sas;atre Fernández (Leopoldo!,
1.552.—Sebastián Hernández (Clemer 

te).
1.553.— Semolino Rodríguez (Pablo).
1.554.— Serna Solana (Pedro).
EL.555.— Serrano Bravo (Francisco).
1.556.—Serrano Herguido (Julio).
1.557.—Siñeriz Quintana (Jesús).
1.558.—Scm oza de Castro (Eugenio).
1.559.—Soria G arijo (Leandro).
1.560.—Soria Lora (Cándido);
1.561.— Soriano Villarrolla (M anuel). 
11.562.— Sorriba Rodríguez (Pedro).
1.563.— Soto (Jarcia (Felipe).
1.564.—Suárez García (M elchor).
1.565.— Suárez Suárez (M ariano). *

1.566.—Tapia Arribas (Agustín).
11.507,—T ejido Gallego (Baldom ero).
1.568.—Tena Sánchez (M anuel).
1.569.—Tijeras Palenzuela (Juan).
1.570.—Tocino Bercianos (José).
1.571.—Toledano de Paz (Eusebio).
1.572.— Tom ás Fernández (Justo).
1.573.—Tom é Alonso (Federico).
1.574.—Tom é Hompanera (Santiago).
1.575.—Torijano San Rom án (M anuel). 
1.570.—Torrado Veiga (Aurelio).
1.577.—Torralba González (Olegario).
1.578.—Torre M ajolero (Juan de la).
1.579.—Torres Torres (Eufrasio).
1.580.—Trallero Con te (Pascual).
1.581.—Trigos Manzaneros (Anselm o).
1.582.—Triguero Sáez (José).
1.583.—Tuñón Gám ez (Agustín).
1.584.—Ubina M oreno (Luis).
1.585.—Uña Antón (Joaquín).
1.586.—Urbaneta Pérez de Arrilucea 

(Joaquín).
1.587.—Urueña Alfonso (Ruperto).
1.588.—Urueña González (Carlos).
1.589.—Vadillo Gutiérrez (José).
1.590.—Valbuena Pérez (Cayetano).
1 591.—Vaüdueza González (Amador).
1.592.—Valero Blasco (Aurelio).
1.593.—Válm aña Cabarga (Felipe).
1.594.—Valle Hernández (Eduardo).
1.595.—Valle R oda (O lim pio).
1.596.—Vaquero M artín (Tom ás).
1.597.—Vázquez González (Em ilio).
1.598.—Vázquez M artín (Seyeriano).
1.599.—Vázquez M oure (M odesto).
1.600.—Vázquez San Juan (Teófilo). 
,1.601.-'—Vecino Pérez (Benigno).
1.602.—Vega Poveda (Vicente).
J.603.—Veganzones M artínez (Euti-

quio).
¿.0O4.-^Vegas Torres (Celestino).
1.605.—Velasco del Barro (Julián).

Í.606.—Velasco Hernández (Manuel), j 
.W.-rVelasco Mufiog .(Félix ,̂ ^  |

¡ 1.603—Vélez Bracho (Baldom ero).
1.609.—Ventura Mendía (G regorio!.
1.610.—Verdugo Pérez (Artem io).
1.611.— Vicente Sánchez (M áxim o).
1.612.—Vicente Tolosa (Ezequiel). 
1.613—Vidal Lorenzo -(José).
1.614.— Vidal Molina (José).
1.615.—Vila Márquez (Enrique).
1.616.—Villagra Zayas (M ariano).
1.617.— Villámedial del Hoyo (José An 

g£l).
1.618.— Villanueva Nieto (V icente;.
1.619.—Villar Pecharrom án (Claudio)
1.620.—Villazán Robledo (Santiago;
1.621.—Villegas Campos (A ntonio;.
1.622.— Vizcaíno Polo (P edro>.
1.623.— Yagüe Blanco (Fclix).
1.624.— Yagiie M arcos (Gum ersindo)
1.625.— Ycgüe Rufas (Julián).
1.626.—Zabaco Miguel (G regorio).
1.627.— Zapata Martín (Esteban). 
1.620.— Zapatel Alfaro (Agustín;.
1.629.— Zayas Gallardo (Juan;
1.630.— Zorita Payerpsj (Fernando). 
1.631— Zúñiga Virto (José).
1 ^3 2 .— Zurdo Lozano (M anuel).
Fam iliares de .victimas áel marxismo 
1 5 3 3  — Alonso Alonso (Fructuoso). 
1.634.— Alonso Rem is (Carlos).
¿ .0 3 5 .— Campo Hernández (Francisco 

del).
1.636.—Fernández Mazarambroz y G u

tiérrez (César Em ilio).
1.637.— González Torres (M iguel).
1.638.—Fernández de M adrid (Cristino) 
1 5 3 9  — López Santamaría (Antonio). 
1.640.—M arín Sánchez (M anuel)..
1.041.—M a roto Caro (V íctor).
1.642.—-Romero Martínez (Santiago).
1.643.—Rencero Cano (Eusebio).

Ex cautivos
1.644.— Aja San M artín (Jesús).
1.645.— Alegre Vega (Urbano).
L.646.— Alvarez Baldom ero (Ricardo).
L 647.— Orguello González (Augusto).
1.648.— Arroyo Franco (Santiago).
1.649.— Arroyo Méndez .(José).
1.650.— Balaguer Carbó (Pedro).
1.651.— Bauza M artos (Jesús).
1.652.— Berm ejo Beivr.ejo (A dolfo).
1.653.—Calatrava M artínez (R afael).
1.654.— Campillo Gascón (R afael).
1.655.— Cano Casanova (Miguel Elias).
1.656.— Caro y Caro (R am ón).
1.657.— Carrillo López (Juan).
1.658.—Castillo Lozano (Juan R am ón). 
L.659.— Castro y López (Justo).
L.660.—Cazorla Sinfuentes (G abriel). 
L.661.—Cerezo Sanz (Em ilio).
L.662.—Clemente Esteban (Santiago).
1.663.—Contreras M artínez (H onorio).
1.664.—Cordero M oreno (R am ón). 
.665.—Cortés Baena (Antonio).
6 6 6 .—Costa Amez (Alejandro ¿ e  la)’. 

..667.— Cueto López (Agustín).

.6 6 8 .—Delgado Diez (Rafael).
.669.—Esperidión Tobarra A b  e 11 ¿  n 

(José).
..670.—Estepa Pérez (Venancio).
.,671 . ^ Fernández Alvarez (Benigno),

1.672.—Fernández Carnicero (Pedro)
1.673.—Fernández M eca (Francisco).
1.674.— Gallurt Pascual (José).
1.675.—Fernández Paredes (Julián). 
1.67G.—García Godino (Joaquín;.
1.677.—García Martín (R icardo;.
1.678.—García Riesco (Teodoro).
1.679.—García San Rom án (Antonio).
1.680.— García Sanz (Valentín).
1.681.—García Vega (Santiago).
1.682.— G ijón  Díaz (Pascual).
1.683.—Gonzalo Gonzalo (Emiliano).

1.684.— Gutiérrez Castañón (Fernando)
1.685.—Gutiérrez pescador (José). 
1.686— Herón Sánchez (Antonio). 
1.687.—Herrera Am ondo (G abino). 
1.68L*.— Hiruelo Sobrino (M anuel).
1.689.—Huets Gómez (Enrique).
1.690.— Izquierdo Izquierdo (José).
1.691.—Jam e Campo (Angel).
1.692.— Lario Mateo (Juan).
1.693.—Laza Iglesias (Lucio).
1.6S4.—Lazcano Sanz (Francisco). 
1695.—Lillo del Pozo Sánchez (Nico

lás).
1.696.—López Alcántara (Juan M a

nuel).
1.697.—López Cuesta (Rufino).
1.698.—López Hernández (Alberto).
1.699.—López Pastor (Antonio).
1.70C.—Louzán García (Nicolás).
1.701.—M arichalar González de Que- 

vedo (Casto).
1.702.—Martín Asen jo  (Félix).
1.703.—Martín González (Am ador!.
1.704.—Martínez Arroyo (Daniel).
1.705.—Martínez Samblas (Antonio).
1.706.—M artínez Sánchez (R afael).
1.707.— Martínez Sanz (Pedro).
1.708.—Mérida Cuadrado (G abriel!.
1.709.—M ontero de la Rosa (A lfredo).
1.710.—Morales Brea (M anuel).
1.711.—M oreno Castañeda (Luciano- 

Eugenio).
1.712.—Morillas Guerrero (José M aría).
1.713.— Muñoz Góm ez (Juan José).
1.714.—Navarro M ediavilla (Enrique).
1.715.—Pantana Agenjo (M arcos;.
1.716.—Parra Cambronera (Pascual).
1.717.—Pastor Diez (Filadelfo). •
1.718.—Pedroche Castellano (Am ancio 

. Teodosio).
.719.—Pérez Por res (Jesús).
L.720.—Piñero M artínez (D iego;.
L.721.—Porqueras Castrafreda (José). 
L.722.— Quezado Ortega (G erardo). 
L.723.—Ram írez Picazo (A ntonio).
1.724.—Rivas Larios (José).
[.725.—Rodríguez Chicano (Salvador). 
L.726—Rus Pozas (Baltasar).
[.727.—Salas Herrero (Jesús).
..728.— Sánchez Navarro (Pedro). 
..729.—Sánchez Sánchez (A ntonio). 
.730.— Sanz Pedrosa (Teodoro).
.731.—Segura Sorando (Jesús).
.732.—Selgas Maeso (Julián Angel).
.733.—Sendrá Batlle (Antonio).
.734.— Sepulveda G uijarro (Fausto), 
.735.—Soria Viejo (Francisco).
.736.—Tapia Rom án (Francisco). 
.737.—Tello Ladrón (Jesús). •
,738.—Tristán Lázaro .(Pascual),
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1.739 —Valbucna García (Vicente).
1.740.—Varea Zalva (José Joaquín).
1.741.—Vázquez Losada (Jesús).
1.742.—Velasco loza n o  (José Luis).
1.743.—'Victorio Díaz (Juan Julián). 

Madrid, 27 de marzo de 1942.—El
Subsecretario, Luis Carrero.

ORDEN de 28 de marzo de 1942 por 
la que se señalan los transportes 
« urgentes» y « preferen tes» durante el 
mes de abril próximo.

Excmos. Sres.: A propuesta del De
legado del, Gobiern0 para la Ordena
ción del Transporte, y conform e con 
©1 artículo 2.° de la Orden de esta 
Presidencia, de fecha 14 de ju lio de 
1941 (BOLETEN OFICIAL DEL ESTA
DO número 168), por la que se d ic
tan ponuas para la ejecución de los 
transportes por ferrocarril, se acuer
da para el mes de abril próxim o la 
siguiente clasificación de los turnos 
«urgentes» (apartado a) y «preferen
tes» (apartado c) del citado artículo.

Mercancías « u r g e n t e s »  por vagón 
completo

Abonos químicos (únicamente den
tro de cada una de las zonas apro
badas por la Delegación del Gobierno 
para la Ordenación del Transporte. Se 
exceptúan los de im portación, que se
rán distribuidos según planes especia
les de transportes, aprobados por dicha 
Delegación).

Abonos orgánicos.
Aceites comestibles.
Aceites de orujo.
Arroz.
Azúcar.
Cereales panificables (trigo, cente

no. maíz)
Chatarra (previa indispensable pre

sentación de la guía del Sindicato Na
cional del Metal).

Dinamita.
Envases en general.
Harinas.
Jabón com ún o sus sustitutivos 

(siembre que ostente el nombre com o ! 
tales).

Legumbres secas.
M adera de entibar, para minas. 
M aquinaria agrícola (en general). 
Material refractari0 m anufacturado. 
Materiales para construcción y repa

ración de material ferroviario (previa 
indispensable presentación certificado < 
de la Comisaría General de Material 
Ferroviario, al solicitar el material). 

Patatas.
Piensos :
Plantas de vivero. :
Productos químicos (am oníaco an

hidro. ácido nítrico, ácido sulfúrico,
. c 'oro  líquido, sulfuro de carbono y tr:- 

c ’m 'ort'L no).
Semillas. % % :
Vencejos (para faenas agrícolas).

Mercancías <<preferentes» por vagón 
completo

Aceites lubrificantes.
Acero y hierro en redondos. 
Alquitrán.
Anticriptogámicos.
Arcillas refractarias.
Asfalto.
Azufre.
Brea.
Cáñamo. -----
Carbones minerales, sin ciclo perma

nente.
¡ Carbones vegetales, 
i Cementos y otros aglomerantes.

Insecticidas.
1 Ladrillos, 
j Lingotes de hierro.

Limones.
M aderas para construcciones. 
Naranjas.
Pimentón.
Pizarra para techar.
Productos químicos (sulfato am óni

co, clorato de potasa y de sosa, carbu
ro de calcio, cloruro de cal y sosa 

¡ cáustica).
Sal.
Sílice (para material refractario). 
T e ja *  *
Salvo en los casos de interrupción 

en la circulación, no se suspenderán 
las facturaciones de detalle, en las si
guientes m ercancías:

Acetileno.
Anticriptogám icos e insecticidas. 
Artículos sanitarios '(algodón, gasas, 

vendas, cirugía y material de cura ur
gente).

Azúcar para Colegios Oficiales Far
macéuticos.

Alcohol para Colegios Oficiales Far
macéuticos o Sanidad (siempre que en 
la guía se haga constar dicho extremo).

Cámaras y cubiertas nuevas, para 
vehículos de tracción m ecánica (sin 
lim itación de peso).

Cubiertas y cám aras usadas, para 
vehículos de tracción mecánica, con 
signados precisamente a fábricas ae 
recauchutados (sin lim itación de peso).

Cupos mensuales provinciales de ar
tículos intervenidos por la Comisaría 
General de Abastecim ientos y Trans
portes, consignados a  los señores A l
caldes (sin lim itación de peso).

Envases en general (las partidas de, 
saquerío serán admitidas sin lim ita
ción de peso).

Féculas.
Ferroaleacionés (previa indispensable 

presentación orden o certificado de 'a 
Delegación Oficial del Estado en las 
L’ndusirias Siderúrgicas).

Géneros frescos.
Herramientas agrícolas.
Huevos.
Leche condensad*. desecada mater- 

1 izada, y desecada, ácida.
Lonas para cubrir vagones.

Material de incubación y cría de po- 
lluelos.

M aterial telegráfico. (Los destinata
rios serán precisamente los Jefes de 
Telégrafos de las distintas estaciones 
telegráfica^ del Estado o Jefe de ios 
almacenes generales de Madrid).

M edicamentos y productos farm a
céuticos.

M echa, dinamita y detonadores.
Muebles usados (sin ¡im itación de 

peso).
Oxígeno.
Piensos.
Plantas de vivero.
Recam bios para maquinarla agrí

cola.
Rentas estancadas y mercancías co

rrespondientes a M onopolios del Esta
do (ya figuren com o remitentes o con 
signatarios, sin lim itación de peso).

Semillas.
Sulfato de magnesia impuro.
Transportes militares.
Transportes de o para la Fábrica 

Nacional ae M oneda y Timbre.
Vencejos (para faenas agrícolas).
Volatería.
Salvo en las estaciones que expresa

mente determine la Delegación del G o
bierno para la Ordenación del Trans
porte. estas mercancías se admitirán, 
sin excepción alguna, en aquellas esta
ciones que tengan establecida la fac
turación de m ercancías de detalle por 
direcciones, es decir, lim itada para 
ciertos destinos a  determinados días 
de la semana.

La presente disposición surtirá efec
tos desdé el día 1.° de abril próximo, 
sustituyendo a la Orden de 25 de fe 
brero de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 58).

Lo que com unico a VV. EE. pára su 
conocim iento y efectos consiguientes.

Dios guardé a VV. EE. muchos años.
Maarid, 28 de marzo de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ,.¿

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O R D E N de 21 de marzo de 1942 por 
la que s e  declaran urgentes las obras 
de construcción del Mercado de San 
Fernando (calle de Embajadores).

lim o. Sr.: E¡ Consejo de Ministros, 
y a propuesta de este M inisterio de 
la Gobernación, ha acordado con fecha 
15 de febrero último declarar urgentes 
las obras de construcción del M ercado 
de San Fem ando, sito en la calle de 
Embajadores.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1942.

GALARZA
limo. Sr. D irector general d i  Adminis

tración Local.

M INISTERIO  
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

CONCURSO-OPOSICION
O R D E N  d e  26 d e m a r z o  d e  1942 p o r  

la  q u e  se d i s p o n e  q u e d e  i n c r e m e n
ta do co n  las p la z a s  q u e  se c i t a n  el 
c o n c u r s o - o p o s i c i ó n  r e c i e n t e m e n t e  
a n u n c i a d o  p a r a  c o m p l e t a r  las p l a n
t i lla s  de las  B a n d a s  de M ú s i c a  d el  
C u e r p o  d e  la G u a r d i a  C i v i l .

El concurso-oposición anunciado por 
O rden de 24 de febrero último («Dia
rio Oficial» número 48) para  comple
ta r  las p lantillas de ias Bandas de Mú
sica del Cuerpo de la G uardia Civil 
queda increm entado con las plazas si
guientes en las mism as condiciones 
que en aquél ce indican:

Una de Músico de prim era, bajo. 
Una de Músico de segunda, c lari

nete, si bemol.
M adrid, 26 de marzo de 1942.

VARELA

M I N I S T E R I O  D E
H A C I E N D A

O R D E N  d e  27 d e  m a r z o  de  1942 p o r  
la  q u e  se a u t o r i z a  al  B a n c o  de C r é
d i t o  I n d u s t r i a l  p a r a  la  c o n c e s i ó n  de 
p r é s t a m o s  a la i n d u s t r i a  h o t e le ra ,  
d e  a c u e r d o  co n  la D i r e c c i ó n  G e n e
r a l  d e l  T u r i s m o .

•Excmos. Sres.: La política de pro
tección que el Estado, por altos mo
tivos de interés nacional, viene dispen
sando a cuanto se relaciona con el tu 
rismo exigs, como complemento indis
pensable, el fom ento y desarrollo de la 
industria hotelera m ediante operacio
nes crediticias concertadas a in tsrés 
m ás económico que el norm al del d i
nero bancario. En consecuencia, consi
derando de aplicación al caso el a r  
tículo cuarto  de ia Ley de 8 de nqf ' 
viembre de 1941, que reformó los e s ta -  
tu tos del Banco de Crédito Industrial,  

Este M inisterio se ha  servido dispo  
n er lo- siguiente:  

1.® Se autoriza al Banco de Crédi
to Industria l pa ra  establecer, de acuerdo

 con la Dirección G eneral del Turis
mo, un servicio de crédito hotelero, cu
ya finalidad será la concesión de p rés
tamos a la industria hotelera en las 
condiciones que determ ine el oportu
no Reglamento.

2.° La cifra m áxim a total que po
drá invertirse en dichos préstam os se
rá la de veinticinco millones de pese
tas, con las garan tías y plazos de am or
tización que a i  cada caso se fijen por 
el Banco de #Crédito Industrial, de 
acuerdo con la Delegación del Gobier
no en el mismo y ajustándose a las 
norm as del aludido Reglamento.

3 0 Los prestam os en favor de la in
dustria hotelera a que la presente O r
den se contrae requerirán en todo ca
so la previa declaración de utilidad 
pública por parte de la Dirección G e
neral del Turismo, y en estas condicio
nes devengarán un interés del cuatro 
por ciento y comisión de un octavo 
por ciento, ambos anuales.

4.° C orrerá a cargo de la Hacienda, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo

cuarto d e la Ley de 8 de noviembre de 
1241, la diferencia en tre  el interés qu< 
el Banco de Crédito Industria l liquid
en estos préstam os y el que norm al 
m ente le produzcan sus operaciones 
crediticias, con el limite del 5 25 poi 
ICO anual. Para ello, por la D'.rcccicr 
G en?ral del Tesoro será abonado c 
im porte de dicha diferencia en la cuen
ta que. con arreglo a lo dispuesto er 
el artículo tercero de la expresada Ley 
lleva al Banco, formalizándose dsspuéf 
con aplicación al crédito presupuesto 

Lo que comunico a VV. EE. para  si 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años 
M adrid, 27 de marzo de 1942.

BENJUMEA BURIN

Excmos. Sres. Presidente de la D :lega
ción d = l Gobierno en el Banco de 
Crédito Industrial, D irector general 
del Tesoro Público e In terventor ge
neral de la Adm inistración del Es
tado.

M INISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 18 d e m a r z o  de  1942 s o

b r e  d e l e g a c i ó n  d e f a c u l t a d e s  en la 

S u b s e c r e t a r í a  de la  M a r i n a  M e r
ca n t e .

limo. Sr.: C reada por Ley de 19 de 
febrero del corriente año la Subsecre
taría  de la M arina M ercante, que asu
m irá las funciones encom endadas a 
las Direcciones G enerales de Comu
nicaciones y Pesca M arítim as, se h a 
ce preciso, a fin de concretar los 
térm inos de la delegación de facu lta
des que por este M inisterio se hizo 
con fecha 11 de noviembre de 1940, 
am pliar dicha delegación a la  nueva 
Subsecretaría, fijando los térm inos de 
tal delegación para  el nuevo orga
nismo.

En su virtud, y en uso de las facul
tades que el artículo 16 de la Ley 
citada confiere a este M inisterio, he 
tenido a bien disponer:

Artículo 1.º El Subsecretario de la 
M arina M ercante entenderá en el des-/ 
pacho y resolución, por delegación del 
M inistro, de todos los expedientes y 
asuntos atribuidos a las Direcciones 
G enerales de Comunicaciones y Pesca 
M arítim as, así como en los expedien
tes o asuntos comprendidos dentro dé 
lo dispuesto en el artícu ’o 3.° de la Ley 
de 19 de febrero de 1942 y cuva reso
lución esté espec:alm ente atribuida al 
M inistro por cualquier disposición ad-¡: 
m inistrativa. I

Art. 2.° Quedan exceptuados de la 
delegación a que se refiere el núm ero 
anterior, continuando atribuida su re 
solución al M inistro:

a) Los expedientes para  cuya reso
lución, a  tenor de las Leyes y dispo
siciones vigentes deban adoptar la for
m a de Decreto y aquellos que deban 
som eterse al acuerdo del Consejo de 
Ministros.

b) Los que se refieran a relaciones 
con la Je fa tu ra  dei Estado y O rganis
mos políticos supremos del mismo.

c) Los en que hubiere inform ado el 
Consejo de Estado y aquellos en que. 
ofreciendo duda las aplicaciones d? los 
preceptos, legales, la resolución que h u 
biere de dictarse implique la declara
ción de una nueva regla jurídica o la 
interpretación, tam bién nueva, de los 
preceptos legales aplicables con carác
te r general.

d) Los recursos de alzada con tra  los 
acuerdos del Subsecretario.

Art. 3.° N o-obstante lo dispuesto an 
teriorm ente. el M inistro podrá recabar 
en todo mom ento el despacho de aque
llos expedientes que por tí negación co
rresponde conocer al Subsecretario.

Art. 4.° Las resoluciones del Subse
cretario. dicta dás a virtud de la pre
sente delegación, se entenderán  como 
definitivas en la vía gubernativa.

Todo lo cual comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios eniarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 18 de marzo de 1942.

CARCELLER SJEGTTRA

limo. Sr. Subsecretario de la M arina 
M ercante.
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MINISTERIO 
DE A G R I C U L T U R A

ORDEN de 21 de m arzo de 1942 por  
la que se rectifica el art ículo 73 del 
R e g la m e n to  del personal del Institu to 

Racional de C olon ización.
limo. Sr.: El articulo 73 d?l Regla

mento del personal del Instituto Na
cional de Colonización, aprobado por 
Orden ministerial de 23 de diciembre 
de 1941, establecía el modo de compu
tar los años de servicio ai efecto de 
la concesión del incremento de los 
sueldos por quinquenios, reconocido en 
el artículo anterior de dicho Regla
mento y disponia que serían tenidos 
en cuenta los servicios prestados en 
situación de activo €n el Instituto o en 
otros Servicios y Organismos del Esta
do. Este precepto era lógico respecto 
dri personal que, ya en propiedad o 
provisionalmente, pero con derecho a 
consolidar mediante oposición su situa
ción, con los efectos retroactivos se
ñalados en la segunda disposición tran
sitoria del Decreto de 18 de octubre de 
1939, prestaba sus servicios en el Ins
tituto Nacional de Colonización, pues 
suprimido el régimen del escalafón ce
rrado, el computar sólo los servicios 
prestados en este Instituto suponía el 
hacer caso omiso de toda su anterior 
actuación, que daba origen y llevaba 
aparejado el derecho al ascenso, sus
tituido en el Reglamento por el es
tablecimiento de quinquenios. Con res
pecto ai personal que en lo sucesivo 
haya de ingresar ese reconocimiento 
de servicios fuera del Instituto, no 
tiene razón alguna de ser, ya que falta 
el supuesto que justifica tal criterio, 
por lo que es procedente la modifica
ción del referido artículo en el expre
sado sentido, a lo cual nada se opone, 
por no existir personalizada una atri
bución de derechos oue impida a la 
Administración modificar para lo su
cesivo ese artículo.

Por todo ello.
Este Ministerio tiene a bien dispo

ner:
Articulo único. Se rectifica ei ar. 

ticu'o 73 del Reglamento del personal 
del Instituto Nacional de Colonización, 
aprobado por Orden de este Ministerio 
de 23 d? diciembre de 1941. cuyo pre
cepto nuedará redactado en la siguien
te forma:

«Articulo 7?. Para el cómputo de 
años, a los efectos del articulo ante
rior se tendrá en cuenta los de 'ser
vicios orejados rn situación de activo 
en el Tnst;tuto o en otro-; Servicios* y 
Organismos de] Estado. S° exc°rtú'i a 
los empleados cm? ineresm directa
mente en el Instituto Nacional de 

Colonización con posterioridad a la 
publicación de esta disposición, en vir
tud de oposición libre o concurso, a 
los que sólo les serán computables, a 
los expresados efectos, los servicios 
prestados en situación de activo en 
este Organismo desde su toma de po
sesión. Los quinquenios se contarán 
por años naturales y, por tanto, se con
siderará, para estos efectos, que las 
tomas de posesión devengan derechos 
desde primero de año si se realizaron 
dentro del primer semestre, y desde 
primero de enero del año siguiente si 
el empleado tomó posesión de su des
tino durante el último s:mestre del 
año anterior.»

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, publicación y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1942.

PRIMO DE RIVERA
Ilmo. Sr. Director general de  

Colonización.

ORDEN de 26 de m arzo de 1942 por  
la que se establece  la situación  
administrativa en el Instituto  Racional  
de Colonización del personal que se 
indica.

Ilmo.'Sr.: Vista la propuesta elevada 
a este Centro ministerial por esa Di
rección General de Colonización, y 
siendo procedente acceder a la misma 
en virtud de lo dispuesto en la segun
da disposición transitoria del Decreto 
de 18 de octubre de 1939 y por haber
se dado exacto cumplimiento a la Or
den de este Departamento de 12 de 
agosto de 1941 y Ordenes circulares y 
acuerdos complementarios dictados por 
esa Dirección General en uso de la au
torización que para ello le fué confe* 
rida,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Quedan, en virtud de su., renun
cia expresa, separados de sus respecti
vos Cuerpos de origen y decaídos de 
todos sus derechos en los mismos, con 
excepción de los de carácter pasivo ya 
causados, los funcionarios siguientes: 

D. Antonio Infante Fernández.
D. José Montero. Sol.
D. Juan José Gálvez Velarde.
D. Francisco Audi je Broncano.
I}. Francisco Mondéjar López.
D. Joaouin Alvarez de Toledo.
D. Emilio García de Vinuesa.
D. José Hernández Fernández.
D. Juan Berdugo Acuña.
D. Andrés Raya Ramos.
D. Alfonso de Tena Martín. ;
D. Antonio Fernández Ravé.
D. Juan del Prado Mosouera.
D. Julio Borderíac P id on a s .
D. lu is  Ardila Bemaldo de Quirós 

(excedente).

| Srta. María Rivas Nestares.
D. Emilio Sabatell Alcázar.
D. Francisco Rávena Almagro.
D. Felipe de Iracheta Rucabado.
D. Aniceto Campos Juez.
D. Rodrigo Alvendin Vallejo.
D. Matías García Gonzalo.
D. Francisco Minguez Campos.
D. José María Gorostizaga Estrada.
D. Ramón Luján López (excedente).
D. Alvaro de Amagro Elícegui.
D. Eugenio Redondo Almansa.
Srta. Lucia Bravo Arias.
Srta. Eusebia de Pedro Pascual.
Srta. Carmen Alonso Regidor.

-Srta. Amparo Vega García.
Srta. María Pérez Aparicio (exce

dente).
Srta. Blanca Soriano Barrera.
Srta. Covadonga Vega García.
Srta*. Josefina del Pozo García.
Srta, Antonia Jáuregui Martínez (ex

cedente).
Srta. Rocío Mondéjar López.
Srta. Manuela San José Rodríguez.
2 .° Se ratifican expresamente los 

acuerdos de la Dirección General de 
Colonización disponiendo la incorpora
ción a las respectivas escalas del Insti
tuto Nacional de Colonización, dentro 
del puesto que por su categoría les 
corresponde en su Cuerpo de proceden
cia, de los empleados citados anterior
mente.

3.° Por haber optado por continuar 
perteneciendo al Cuerpo de Acción So
cial Agraria, dejarán, a todos los efec
tos. de estar adscritos al Instituto Na
cional de Colonización y pasarán a 
prestar sus servicios en este Ministe
rio, que los encuadrará en los puestos 
que crea más adecuados para la mejor 
utilización de sus funciones y habilita
rá los créditos necesarios para atender 
al pago de sus haberes, los funciona
rios siguientes:

D. Juan García Badell, Jefe de Nego
ciado de primera clase.

D. César Escrivá de Romaní Beraza 
(excedente), Oficial primero.

D. José María Casanova Ferreras 
(excedente). Auxiliar Calculador.

Srta. Antonia Fernández Soriano 
(excedente). Auxiliar Calculador.

Srta. María luisa Rey Hernández, 
Auxiliar Calculador.

En tanto se habiliten los c réditos 
necesarios, este personal seguirá per
cibiendo sus haberes del Instituto Na
cional de Colonización.

Lo aue comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de marzo dé 1942.

PRIMO DE RIVERA
limos. Sres. Subsecretario de este  

Departamento y Director general de
Colonización.
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 3 de marzo d e 1942 por

la que  se  c o n v oc a  a c o n c u r s o - o p o
s i c ión la c á t e dr a  de  « T e o r í a  e h i s
t or i a  de  l asB e l las A r t es»,  v a c a n t e  
en la E s c u d a  S u p e r i o r  de  Be l l as  A r
t es de  Val enci a .
lim o. *Si\; Vacante en la Escuela 

Superior de Bellas Artes de San Car
los. de Valencia, la cátedra de «Teoría 
e historia de las Bellas Artes», por 
incorporación a otro Centro del Pro
fesor que la desempeñaba,

E st2 Ministerio ha resuelto que, con 
sujeción a los preceptos del Decreto de 
30 de julio de 1940, se convoque a 
concurso-oposición la cátedra de «Teo
ría e historia de las Bellas Artes», va
cante en ja Escuela Superior de B e
llas Artes de San Carlos, de Valencia.

Para tomar parte en el citado con
curso-oposición se exigirá ser español, 
tener más de veintiún años de edad y 
carecer de antecedentes penales.

SeráA méritos precedentes para el 
concurso los determ inados en el artícu
lo 11 del m encionado Decreto.

Los aspirantes presentarán instancia 
en el Registro General de este Minis
terio en el improrrogable plazo de vein
te dias. a partir del siguiente al 'de la 
publicación de esta Orden en el EO- 
I.ETIN OFICIAL DEL ESTADO, so
licitando su admisión al concurso-opo
sición y acompañando: Partida de na
cim iento, legalizada si no es del D is
trito Notarial de Madrid; certificación 
de antecedentes penales y justifican
tes de los servicios alegados.

Los aspirantes justificarán asim is
mo £u indudabe adhesión al Glorioso 
M ovim iento Nacional, expresando la 
colaboración que hubieren prestado en 
favor del mismo, y, en todo caso, el 
no haber participado en actos o hechos delictivos contrarios a él o certificado 
de depuración los qué reúnan la con
dición de funcionarios.

Los opositores se presentarán el día 
que se les cite ante el Tribunal cons- 
t.tuído, al que harán entrega de una 
Memoria sobre la asignatura y labor 
docente que se propongan realizar.

El Tribunal estudiará los méritos 
aducidos en ei concurso por cada uno 
de los opositores y estudiará cuáles han 
de ser los ejercicios de oposición com 
plementarios en caso de que ninguno 
de los opositores tenga condiciones tan 
relevantes que le den una notoria su
perioridad sobre los restantes.

Los temas para los ejercicios de opo
sición se darán a conocer con ocho 
días de anticipación.Los aspirantes abonarán en la Ha

bilitación del Ministerio 75 pesetas por 
derechos de examen y cinco por for
mación de expediente, cuyos recibos 
acompañarán a la instancia.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de este concurso-oposición  
estará constituido en la forma si
guiente:

Presidente, Excmo. Sr. D. Julio Ca- 
vestany, Marqués de Moret, Académico 
de la Real de Bellas Artes de San Fer
nando.

Vocales propietarios: Don José Her
nández Díaz y don Enrique G inesta  
Peris.

Vocales suplentes: Don R afael San- 
chis Yago y don Julio Moisés Fernán
dez Villasante, todos ellos Catedráticos 
numerarios de las Escuelas de Bellas 
Artes.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director general de Bellas

Artes.

O R D E N  d e  7 d e  m a r z o  de  1942 por  
la q u e  se  n o m b r a n  P r o f e s o r e s A u
x i l i ar e s  i n t e r i n o s  a d o ñ a  C a r m e n  de  
l os  R e y e s  G a r cía , d o ñ a  E n c a r n a c i ó n  
A y u s o  M a l v a s t r e  y  d on  F r a n c i s c o  
Ac o s t a  R a y a .
lim o. Sr.: Aum entadas en el vigente  

Presupuesto de este D epartam ento tres 
dotaciones de 3.000 pesetas cada una. 
con destino a otras tantas plazas de 
Auxiliares numerarios del Conservato
rio de Música y Declam ación de Murcia,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección del Cen
tro, ha tenido a bien disponer que las 
indicadas dotaciones s? apliquen: una. 
a las enseñanzas de Solfeo y Piano; 
otra, a Solfeo, y la tercera, a Violon- 
ceilo, y nombrando Profesores Auxilia
res interinos de las a n tis  indicadas 
docencias a doña Carmen de los Reyes 
García, doña Encarnación Ayuso Mal- 
vastre y don Francisco Acosta Raya, 
respectivam ente, con el sueldo o grati
ficación anual de 3.000 pesetas, que 
percibirán con cargo a la partida que 
para esta atención figura en ei capítu
lo primero, artículo primero, grupo 
quinto, concepto tercero, subconcepto 
séptimo, del vigente Presupuesto, con 
antigüedad para todos los efectos de
1.° de enero del corriente año. por ve
nir desem peñando la plaza en la actua
lidad.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 9 de marzo de 1942 por
la que se concede el reingreso al 
servicio activo de la Enseñanza al 
Ayudante d e Taller de la Escuela 
de Artes y  Oficios de Barcelona don  
Enrique Meseguer Fá bregas .
lim o. S r .: Vista la instancia que 

eleva a este M inisterio don Enrique 
Meseguer Fábregas, Ayudante de Ta
ller de «Encuadernación Artística», de 
la Escuela de Artes y Oficios de Bar
celona. en situación de excedente vo
luntario, solicitando el reingreso en el 
cargo de referencia ;

Resultando que al interesado le fué 
concedida la excedencia voluntaria por 
Orden de 2 de diciembre ae 1940 en  
el expresado ca rg o ;

Resultando que ein el m ism o ha  
sido depurado, sin imposición de san
ción, por Orden de 6 de marzo de 
1941:

Resultando que en la actualidad se 
encuentra vacante la mism a plaza que 
el interesado desempeñaba, si bien ha  
sido anunciada a concurso-oposición 
libre por Orden m inisterial de 31 de 
enero del actual (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de febrero);

Considerando que el señor Meseguer 
Fábregas lleva más de un año y menos 
de diez como tal excedencia, lo que 
le faculta para solicitar el reingreso 
a tenor de lo que previene la Ley de 
Bases de 22 de julio de 1918;

Considerando que es procedente ad
judicarle la misma plaza que antes 
desempeñara,

Este M inisterio ha tenido a bien 
acordar;

1.° Conceder el reingreso en el sér
velo activo de la Enseñanza a don En
rique Meseguer Fábregas, como Ayudante de Taller de «Encuadernación 
Artística», destinándole a la propia 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Barcelona y asignándole, de mo
mento, dotación de 3.000 pesetas anua
les de sueldo o gratificación, hasta  
tanto ;se produzca la primera vacante 
en la  categoría superior a que perte
nece ; y

2.° Dejar sin efecto el anuncio de 
la plaza ae Ayudante de Taller de 
«Encuadernación Artística», de la Es
cuela de Artes y Oficios de Barce
lona, inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de febrero, en 
cumplimiento de la  Orden ministerial
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de 31 de enero, ambos del presente 
año.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. Director general de Ense

ñanza profesional y  Técnica.

OR DEN de 18 de marzo de 1942 por 
la que se concede a seis alumnos de 
la Escuela-Fábrica de Cerámica de 
Madrid la pensión de 1 .000 pesetas 
anuales a cada uno.
lim o. Sr.: Visto el expediente ins

truido para la concesión de pensiones 
a seis alumnos de la Escuela-Fábrica 
de .Cerámica de M adrid y ios informes 
favorables de -la Sección de Contabili
dad y de la Intervención Delegada de 
la Adm inistración del Estado, enytidos 
en 21 de febrero y 2 de marzo d eL cor 
rriente año, respectivamente;

Resultando que en el capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo quinto, 
concepto cuarto, subconcepto primero, 
del vigente Presupuesto se halla con 
signada la cantidad de 6.000 pesetas 
para «alumnos pensionados» de la Es
cuela-Fábrica de Cerámica de Madrid;

Considerando los beneficiosos resul
tados que para la enseñanza supone 
el establecim iento de un régimen de 
premios que estim ule la aplicación y 
entusiasmo de los alumnos.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
'propuesta del Centro, ha tenido a bien 
conceder una pensión de 1.000 pesetas 
anuales, que deberán percibir con car
go a la m encionada partida y desde 
1.° de enero último., a cada uno de 
los siguientes alumnos de la indicada 
Escuela:

Don Mariano Ladrón de Guevara 
Roda, don Pedro Berceruelo Zubiza- 
rreta, don Francisco Esperilla Piñero. 
don Pablo Góm ez Hernández, don Il
defonso M ontero Martínez y don R a
fael Ablánqu^z Ranera.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1942.

IBAÑEZ M A R TIN
lim o Sr. D irector general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 18 de marzo de 1942 so
bre ascensos del personal del Cuer
po M édico escolar.
limo. Sr.: En cum plim iento de lo 

dispuesto en la Orden ministerial fe 
cha 2 del actual dictada en ejtcución  
de la Ley de Presupuestos para 1942,

Este M inisterio ha resuelto ascen
der a áas categorías y sueldos que -se 
detallan, con efectos del día primero 
de enero del año actual, al siguiente 
personal del Cuerpo Médico escolar 
del Estado:

A don Juan Antonio Alonso Muño- 
verro, Inspector Jefe dei Cuerpo M é
dico escolar con el sueldo anual de 
nueve mil pesetas u ocho mil de gra
tificación.

A don Carlos Sainz de los Terreros 
Subjefe y Director del Dispensario 
Medico escolar de Madrid, al sueldo 
anual de 8.000 pesetas o 7.000 de gra
tificación.

A don Manuel Salvat Espasa, don 
Lorenzo G arcia-Tornel Camos, don Hi- 
ginio Sicart Soler, con  Ernesto Pe- 
arals Fernández y don Joaquín Espi
nosa Ferrándiz, Inspectores Médicos 
escolares de Barcelona, al sueldo de 
7.000 pesetas anuales o 6.000 de gra
tificación.

A don Federico Oliver Cobeña, don 
Manuel Tolosa Sanchis, don Rafael 
Mena San Millán, don Fernando 'Se- 
rra Jarés. don José Amaniel D om ín
guez, don Félix Sancho Martínez, don 
Gustavo Salgás d? León, don Antonio 
Rodriguez Vicente, don Rafael Her
nández Coronado, don Enrique Conde 
Gargollo, don Regino Saldaña Debesa 
y don R icardo González y G onzález.' 
Inspectores M édicos escolares de esta 
capital, al sueldo anual de 7.000 pese
tas o 6.000 de gratificación.

A don Saturnino G arcía1 Vicente, 
don Juan Arjona Trapote, don Pedro i 
García Gras. don Juan de Dios G ar
cía Ayuso. don José María López M o
rales, don Carlos Vázquez Velasco. don 
Antonio Muñoyerro Pretel. don Fran
cisco Gálvez Armengaud, don José M a
ría Escudero Tellechea. Especialistas 
del Dispensario Médico escolar de M a
drid. al sueldo anual f o gratificación 
de 5.000 pesetas. *

A  don César Bertrán Carrascal y 
don José Aguilar Muñoz, Espscialistas 
Auxiliares del Dispensario Médico es
colar de Madrid, al sueldo fo gratifica
ción de 4.000 pesetas anuales.

A doña María de las Candelas Co
llado Herrero, Secretaria Adm inistra
tiva del Cuerpo M édico Escolar, al 
sueldo o gratificación anua] de 6.000 
pesetas.

A ooña M arcelina Bernal Encinas, 
doña María Josefa Delgado Solis, doña 
María Ermitas Pérez Mateos, doña R o
sario Villa- Valenzuela, doña Amelia 
Solana González, doña María Josefa 
Azcárraga Montesinos, doña Natividad 
Fernández Marquina, d o ñ a . Socorro 
Serra Conde, doña Luisa del Carmen 
Nieto-Tope, doña M aría del Carmen 
Celina González, doña Inés M artin

Diez, doña Pil ar P astor Martínez, do
ña Mátilde< ÁboJafia Sevilla, doña An
geles Bartolozzi Toledano, doña Auro
ra Caballero Talayero, doña Asunción 
Espinosa Ferrándiz, doña María de les 
Dolores Abela Aznar. doña Isabel R o
driguez Cuenca, doña Antonia Larios 
y Díaz-Benito y doña Araceli Suárez 
Hernández, Sanitarias en propiedad 
del Cuerpo Médico escolar de Madrid, 
al sueldo o gratificación anual de pe
setas 4.000.

A don Martin Carboncll Juanico y 
doña Mercedes Narl Arru. Inspectores 
Médicos interinos de Barcelona, al 
sueldo' anual de 7.000 pesetas o gra
tificación de 6.000 pesetas.

A don Juan Puebla Potenciano, don 
Adolfo G óm ez Ruiz, don Luis Larrú 
Fernández y don Justo Mora Comas, 
Inspectores M édicos Auxiliares inte
rinos de Madrid, al sueldo o gratifi
cación anual de 6.000 pesetas.

A doña Angeles González Pérez del 
Rio, M édico Especialista interinó del 
Dispensario Médico escolar de Madrid, 
al sueldo o gratificación anuai de pe
setas 5.000.

A don Francisco Santo D om ingo An
gulo, don Ram ón Lostau de la M ore
na y don Lorenzo del R ío López, Es
pecialistas Auxiliares del Dispensario 
Médico escolar de Madrid, interinos, 
al sueldo o gratificación anual 'de pe
setas 4.000; y

A 'doña María Luisa Lacalle Caste
llar', doña Aurora de Obregón Toledo, 
Sanitarias interinas de M adrid; doña 
Angeles Fernández, doña Josefa M a- 
tarrodona. doña María Prast Abad, 
doña Adelina Pía, doña Adela Basart 
y doña M ontserrat Comalrena Sobre- 
gau, Sanitarias interinas de Barcelona, 
al sueldo o gratificación anual de pe
setas 4.000.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 18 de marzo de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de primera
Enseñanza. .

OR DEN  de 18 de marzo de 1942 por 
la que se clasifican como benéfico-
docentes, de carácter particular,las 
seis Fundaciones creadas en su  
testamento por el Excmo. Sr. D. Cán
dido Rodríguez de  Celis y Media
villa.

lim o. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará m érito; y 

Resultando que el Excmo. Sr. D. Cán
dido Rodríguez de Celis y Mediavilía, 
por testamento abierto, otorgado’ a 3 
de agosto de 1929 ante el Notario del
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Ilustre Colegio de M adrid don Luis Ga- 
llinal y Pedregal, nombró heredero de 
todos sus bienes, derechos y acciones 
a  su hijo único, don José Antonio Ro
dríguez de Celis y Ceballos, M arqués 
del Trebolar y Vizconde de Otero de 
M aría Asensio; caso de que éste le 
prem uriese institu ía  heredero a su pa
dre, don Cándido Rodríguez de Celis, y 
si aconteciera que los dos (el padre 
y el hijo del causante) sucumbiesen 
an tes que él, entonces era su volun
tad  que fuese heredera de los aludi
dos bienes la Fundación de que lue
go se hablará, pues tenia el delibera
do deseo de que quedaran excluidos de 
la herencia todos sus parientes co late
rales, tan to  consanguíneos como afines 
(cláusula 5.a) ;

Resultando que. apenas i n i c i a d o  
nuestro Glorioso M ovimiento Nacional, 
en cuanto las hordas m arxistas se h i
cieron dueñas de M adrid, fueron vil
m ente asesinados el testador y su h i
jo, M arqués del Trebolar, en los veci
nos pueblos de Paracuellos de Ja ram a 
y Ajalvir, de esta provincia, los días 
7 y 8 de noviembre de 1S36, respecti
vam ente, habiendo fallecido con an te
rioridad don Cándido Rodríguez de Ce
lis, padre y abuelo de aquellos dos 
m ártires («lux ae terna luccat eis»);

R esultando que, en su vir.ud, era lle
gado el instan te  de d a r efectividad a 
lo dispuesto en la cláusula 4.a del m en
cionado testam ento, en la que se dis
ponía que en cada uno de los pueblos 
de Salcedillo, partido judicial de Cer- 
vera del Río Pisuerga (Palencia); Olea 
y Paracuelles. ambos pertenecientes al 
de Reinosa (S an ta n d e r); M elgar de 
F em am ental, partido  de Castrojeriz (B urgos); Castrom onte, partido de Mo
lina de Rioseco (Valladolid), y Sangar- 
cía, partido  de S an ta  M aría de Nieva 
(Segovia), se erigiera una Escuela, 
donde recibirían enseñanza prim aria 
gratu ita , en el m ayor núm ero posible, 
los niños y n iñas pobres h a s ta  de 
catorce años de edad, domiciliados en 
los seis citados pueblos;

R esultando que asimismo disponía que. las Escuelas se in stalarían  en ed i
ficios construidos de nueva p lan ta  con 
m ateriales adecuados a sus fines, do
tándolas con las ren tas que «produz
ca e l'cap ita l resu ltan te  de la venta de 
todos sus bienes, de cualquier clase 
que éstos sean, y se cifra  para cada 
una en la can tidad  de se ten ta  y cinco 
mil pesetas», con cuya sum a se a ten 
derá, en prim er térm ino, a la cons
trucción del edificio, aprovisionam ien
to del m aterial pedagógico y celebra
ción de sufragios, destinándose el res
to ‘al en tre ten im ien to  de aquél y re 
novación d t  éste, no siendo preciso re 
m unerar a los M aestros con cargo a 
la Fundación, porque aquéllos serán de cuenta del Estado o de quien en su s

obligaciones se subrogue, en el núm e
ro, con el sueldo y bajo las condiciones 
que la legislación señale; sin embargo, 
como estim ulo y adhesión al pensa
m iento del fundador, d isfru tarán  el 
M aestro y la M aestra la gratificación 
anual de 500 pesetas cada uno;

R esultando que tam bién dejó dis
puesto el causante que el pioducto de 
la venta de todos sus bienes se inver
tirla  en inscripciones intransferibles de 
la Deuda del Estado, que señari depo
sitadas en el Banco de España;

R esultando que el testador nombró 
Patronos de estas Instituciones a los 
señores Obispo y Provisor de las dió
cesis a que correspondan las respecti
vas provincias y a los Curas Párrocos. 
Jueces m unicipales y Alcaides de los 
pueblos en donde radiquen las Escue
las, relevándoles de la doble obligación 
de presen tar presupuestos y rendir 
cuentas anuales al Protectorado, ya 
que se encom ienda el cum plim iento de 
la voluntad fundacional a la fe y con
ciencia de aquéllos;

R esultando que el señor Rodríguez 
de Celis y Mediavilla,- en su testam en
to, m anifestó que ja capilla y el ora
torio particu lar erigidos en una de las 
habitaciones de su casa pasasen, me
diante la habilitación de los recursos 
necesarios, al P atron ato  de las Escue
las institu idas en Salcedillo. el cual 
dispondrá lo conveniente para que el 
retablo, los elementos decorativos y las 
imágenes, asi como todo ¡o que existe 
en la sacristía de dicho oratorio sean 
trasladados a la iglesia parroquial de 
dicho pueblo, en cuyo a lta r  de Iín S an 
tísim a Virgen del Carmen se celebra
rá  todos los sábados una misa rezada 
por el eterno descanso del alm a del 
testador, sus ascendientes y descen
dientes;

R esutando que nom bró albaceas tes
tam entarios, contadores-partidores de 
sus bienes, m ancom unada y solidaria
m ente, a su padre don Cándido Ro
dríguez de Celis a su hijo, don José 
Antonio Rodríguez de Celis y Ceballos. 
M arqués del Trebolar, y a sus amigos 
don Luis G allinal y Pedregal. Aboga
do y Notario de M adrid, y don León 
de Uribe O ar y don Máximo H errador 
Albiac. com erciantes, ambos estableci
dos aquí, facultándoles pa ra  que. ocu
rrido el fallecim iento, se hagan cargo 
de sus bienes, los adm inistren duran te  
la entrega de la herencia, cobren cré
ditos, cancelen hipotecas, paguen deu
das y legados, vendan de sus bienes los 
que fueren necesarios en pública y 
extrajudiciai subasta o sin ella, etc.,-y 
form alicen, por sí o ppr quienes elijan, 
las operaciones de inventario, avalúo, 
liquidación, división y adjudicación de 
los bienes relictos, autorizándoles tam 
bién para poder delegar su cargo en la persona o personas que les parezca,

y prorrogándoles el plazo del albaceaz- 
go por otro año;

R esultando que don M anuel Piñeiro 
Torrealba, Abogado del Ilustre Colegio 
de M adrid, a virtud de escritura de de
legación de poderes de 4 de septiem 
bre de 1939, otorgada an te el Notario 
del Ilustre  Colegio de M adrid don En
rique Tormo Ballcster por don M áxi
mo H errador Albiac y don León Uribe 
O ar (todos los dem ás albaceas habían 
m uerto ya), se ha  dirigido a este p ro 
tectorado de la Beneficencia particular docente m edianie escrito, en el que 
m anifiesta que, en cum plim iento de la 
voluntad del causante, ha establecido 
las bases por las que han  de regirse 
las Fundaciones que aquél instituyó, 
calculándose que el caudal de la heren
cia será de 2.760.000 pesetas, por lo 
que oree que hay capital suficiente 
(aun descontados les gastos de tes ta 
m en taria  e impuestos) para cubrir las 
atsnciones fundacionales, suplicando, 
por'ú ltim o , que se. aprueben los c ita
do?" estatu tos fundacionales y que se 
acolaren de beneficencia particu lar do
cente las -susodichas Fundaciones;

Resultando qué en los estatu tos re
dactados por el señor Piñeiro T orreal
ba se establece que en cada uno de 
los pueblos de referencia se creará 
una Fundación de aquella índole con 
personalidad jurídica propia e inde
pendiente, bajo la denom inación de 
«Escuelas de don ’ Cándido Rodríguez 
de Celis y M ediavilla y don José An
tonio Rodríguez de Celis y Ceballos», 
en las que se da rá  enseñanza prim aria, 
católica y gratu ita , en el m ayor núm e
ro posible, a niños y n iñas m enores de* 
catorce años; que dichas Fundaciones 
serán dirigidas y gobernadas por un 
P atronato , compuesto por las perso
nas que designó el fundador en su tes
tam ento; que anualm ente se retribu irá  
al M aestro y a la M aestra con una 
gratificación de 500 pesetas; que se es
tablecerán prem ios pa ra  los niños y 
n iñas m ás m eritorios y que el capi
ta l fundacional estará  integrado por 
el edificio que se construya, el m obilia
rio del mismo, el m aterial escolar y las 
inscripciones de la Deuda pública que 
se adquieran con el «residuo» del caoi- 
tal hereditario, así como los legados 
o subvenciones que reciban de Centros 
oficiales, colectividades o particulares;

R esultando que. incoado el oportuno 
expediente de clasificación, como pri
m er trám ite  del mismo, en 30 de oc
tubre último, se concedió audiencia 
pública, según prescribe la Instrucción 
del Ramo, a los represen tan tes de di
chas Instituciones e interesados en sus 
beneficios ñor medio de edicto inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL FS- 
TA.DO del 26 de noviembre siguiente;Resultando que, haciendo uso del derecho que tal audiencia le concedía,
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el señor A lcalde-P residente  del A y u n -  
tam ien to  de C astrom on tc (V a lla d o lid ). ¡ 
com o  presunto P atron o  entonces, d ir i
g ió  al M in isterio  escrito, som etien do a 
su con sid eración  los sigu ientes ex tre 
m os:

a) Que el in ic iad or  del expediente 
de, c lasificación , d on  M anu el P iñeiro  
T orrea lba , a virtud de la escritu ra  de 
d e lega ción  de poderes, o torgad a  a su 
fa v or  en 4 de septiem bre de 1939 pol
los dos albaceas supervivientes, a n tic i
pa en su escrito  que el caudal total 
de la h eren cia  lo ca lcu la  en 2.760.000 
peseras, añ ad iendo que, señalándose 
co m o  m in im o para cad a  una de las 
F u n dacion es la sum a de 75.000 pesetas, 
h ay  caudal su ficien te, aun d escontados 
los gastos de testam en taria  e im pues
tos para cu b rir  las a tenciones fu n d a 
cionales.

b> Q ue en las bases form u lad as por 
d ich o  L etrado se d ice  que el' cap ita l 
fu n d a c ion a l se con stitu irá  con  el e ü i f i -1 
c ió  que se con stru ya , con  el m obiliario  
del m ism o, con  tod o  el m ateria l p ed a 
g óg ico  y con  las in scrip cion es de la 
D eu da que, «com o  residuo de la heren 
cia », entreguen  a los P atron os los al- 
baccas, asi com o  con  los legados o su b
venciones que reciba de C entros o p ar
ticulares.

c ) Que del m en cion ad o  escrito se l 
dedu ce que los a lbaceas con tad ores -pa r- ¡ 
tidores han ob ten id o  prórroga para el 
cu m p lim ien to  de su m isión , porque de ! 
o tro  m od o  ya no. podrían  actuar, en 
razón  de h a ber  expirado el p lazo de 
d os años, p revisto en el testam en to: y

d ) Que en éste hay d os cláusulas ¡ 
que le interesa d estacar con  gran r e - , 
lieve : la relativa  al cap ita l de la F u n - : 
d ación  y la re lacion ad a  con  el n om bra- • 
m ien to  de albaceas con tad ores -p a rtid o 
res. fa cu lta des que se les con ced e  y 
p lazo  para el cu m p lim ien to  de su 
c a r g o ;

R esu ltan d o  que el A lca lde com p are- 
, c íen te  expon e  en su escrito  sobre la 

p rórrog a  otorgad a  a los a lbaceas que 
el testador les co n ced ió  para  el cu m 
p lim ien to  de su m isión  el p lazo  legal 
de un año y la p rórroga  de o tro ; que, 
aun con ta d o  este térm in o  desde fines 
de m arzo de 1939, resu ltaría  que d e b ie 
ra haber expirado a fines de m arzo 
de 1941: que d ich os a lbaceas han ob te 
n id o  prórroga, según auto d icta d o  por 
el Ju zgado de  P rim era In stan cia  n ú 
m ero  14 de M ad rid  en 26 de nov iem bre 
de 1940. p or  lo que el señ or P iñeiro. 
com o  delegado de aquéllos, cu en ta  con  
un plazo que no fin alizará  h asta  m a r
zo de 1945 o  aún m ás, si es que le 
com p u tan , no desde la liberación  de 
M adrid , sin o desde que los albaceas 
acep ta ron  el cargo, y que tal prórroga 
parece  desusada, pudiendo. m odificarse, 
en cu m p lim ien to  de la vo lu n tad  del 
causante y en beneficio de los.intere-i

 ses de la F un dación , en la form a  que 
¡ m ás adelan te in d ica ;

R esu ltan do  que sobre las fa cu ltades 
de los a lbaceas el A lca lde  in form a  que. 
si com o  parece, el señor P iñeiro t.e- j 
ne el p rop ósito  de ven d er los bienes ! 
hered itarios y entregar a los P atro- ¡ 
n os el «resid u o» d? ia h eren cia , con - j 
vertido en in scrip cion es intransferib les 
ae la  D eu da  del E stado, entiende el 
com p arecien te  que ni los a lbaceas ni 
el señ or  P iñeiro, a ctu an do  com o  dele
gado de los m ism os, pueden  p roced er 
a la ven ta  de d ich os  bienes p or dos \ 

razones fu n d am en ta les : porque n o les 
autoriza para ello el testador y p or
que lo  p roh íben  term in a n tem en te  las 
d isposicion es legales en m ateria  de B e
n e ficen cia ;

R esu ltan do  que sobre la e ficacia  y 
rapidez del fu n c ion a m ien to  de las F un
daciones, el señ or A lca lde  de C astro- 
m onte  in form a  que ello depende de dos 

' fa ctores : del exped iente ad m in istra ti
vo in coad o  para c la s ifica r  estas F u n d a 
ciones y del cu m p lim ien to  de la m isión  
de los a lbaceas, pues de n ada  servi
ría que aquél se term ine ráp idam en te 
y se d eclaren  con stitu id a s de d erech o  
las F u n dacion es si los a lbaceas, h a 
c ien d o  uso de la p rórroga  que les ha 
sido con ced id a , d ilatasen  hasta  1945 

l n o  la venta de los b ienes—-a to que 
¡ no están au torizados— , sino la sim ple 

entrega de los m ism os, que es lo ú n ico  
! que pueden y deben  h a cer  en segu id a ; 

y m ientras su de legado  los adm in istre, 
esta .adm inistración  le alarm a, a ju z 
gar por el d a to  s igu ien te : en tre  los 

j  bienes de la heren cia  se en cu en tra  la 
, caga de la ca lle  de A lcalá , n ú m ero  109,
: de M adrid , la cua l estaba h a b itada  por 
; varios inquilinos, y aunque necesitando 

de a lguna re form a interior, p rod u cía  * 
renta. Pues bien— añ ade— : el señ or
P iñeiro, según sus in form es, la h a  des
a lo jad o  de vecin os, c o n  la in ten ción , 
según parece, de h a cer  obras fu n d a 
m entales de reform a , con  lo que, m ien 
tras tanto, n o  p rod u ce ren ta  y se des
valoriza ;

R esu ltan do que el señ or A lca lde  de 
C astrom on te  term ina su escrito su p li
can d o  que se reclam e a don M anuel 
P iñeiro T orrea lba  relación  au torizada 
de los bienes de la h eren cia  del ben e
m érito cau san te; que se preven ga a los 
albaceas, don M áxim o H errador A lb iac 
y d on  León U ribe Oar, que no pueden 
v ender los bienes que con stitu yen  la 
h eren cia . los cuales deberán  ser en tre 
gados in tegram en te a las F un dacion es, 
a las que darán  cu en ta  tam bién  de la 
adm in istración  de aquéllos, y  que se 
d irija  atenta com u n ica ción  al Ju zgad o ¡ 
de P rim era  In stan cia  n ú m ero 14 de 
M adrid , a fin de que. con  :a  m ayor 
urgencia , volviéndose de nuevo so b r - i 
el asunto, se con ced a  au d ien cia  en el ¡ 
exped iente  de  ju r isd icc ión  volun taria  ‘

de p rórroga  del a lbaceazgo a los h ere 
deros de d ich o  señor, o  sea a ios P a 
tron os de las F un dacion es con stitu i
das y al M in isterio  de E ducación  N a
cional, com o  p rotector  de las m ism as, 
a fin de que, a vista de las a legacio 
nes en derech o  que hagan, se con firm e 
d ich a  p rórroga  o se m odifique, redu 
cién d o la  a térm inos de ju sticia ;

C onsiderando que las In stitu cion es 
de que se viene h a cien do  m érito  n a cie 
ron a la v ida del D erech o en el p re 
ciso  in stan te  en  que ocurrieron  los ób i
tos del fu n d a d or  y de su h ijo , aun an
tes de estar organizadas, con  p erson a
lidad  ju r íd ica  propia, según determ in a  
ei articu lo  L5 del C ód ig o  Civil, sin que 
se pueda op on er  que no estaban re 
con oc id a s  por la Ley, ya que la sen 
tencia  del T rib u n a l Suprem o de 7 de 
abril de 1920 d e jó  sentado que sola 
m ente necesitan  para su ex istencia  ser 
lícitas y hallarse con fo rm e  a las L eyes;

C onsiderando que, según el artícu 
lo 10 del R ea l D ecreto  de 27 de sep
tiem bre de 1912, las F u n dacion es be- 
n éfico -d ocen tes  se entenderán  con sti
tuidas desde que p or  cua lqu ier m od o  ’ 
se acred ite  su ex isten cia ; pero si es
tuvieran dotadas con  bienes inm uebles 
o  d erech os reales, com o  a q u í,,será  in 
d ispensable la escritu ra  pública, requi
sito cu m p lid o  en el presente caso, ya 
que exite el testam en to del cau san te ;

C on sid eran d o que estas F un dacion es, 
com o  tales personas ju rídicas, tienen  
ca p a c id a d  legal para e jerc ita r  sus de
rech os y cu m p lir  sus deberes; adem ás, 
o fre cen  ca rá cte r  irrevocable, a t e n o r , 
del a rtícu lo  9 °  del c ita d o  R eal D ecre 
to de 27 de septiem bre de 1912, pu d ien - 
do adqu irir  y poseer bienes de todas 
clases, así com o  con tra er  ob ligacion es 
y e je rc ita r  accion es c iv iles o  cr im in a 
les con fo rm e  a las reglas de su co n s 
titu ción , según p receptú a  el artícu lo  38 
del C ód igo C iv il;

C on sid eran d o que, de con fo rm id a d  
con  los 657 al 661 del m ism o C ódigo, se 
tr%ta d e  una su cesión testam entaria , 
ten ien d o  las F u n dacion es innegable 
ca p a cid a d  para  su ceder al testador en 
la p íen  a* p rop ied ad  de todos sifs bienes, 
d erech o  que n a ció  en el p u n to y h ora  
de la m uerte  del señ or R od rígu ez  de 
C elis y de su h ijo , M arqués del T re 
bo la r;

C on sid eran d o que n o  son de ap lica 
ción  al presente caso  las incapacidades 
del artícu lo  745, ya  que las F u n d a cio 
nes p articu lares ben éfico -d ocen tes n o 
sólo están perm itidas, sin o  que las fa 
vorecen  y  recom ien d an  las Leyes, h a 
llándose, adem ás, taxativa m en te  co m 
pren didas d en tro  del 746 dei m ism o 
C uerpo legal:

C on sid eran d o que las citadvis F u n 
d acion es pueden y deben a cep ta r :a 
herencia, la cual com p ren d e  todos, ab
solutamente todos, los bienes muebles,



P á g i n a  2 2 6 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 0  m a r z o  1 9 4 2

inmuebles, rentas, derechos, valores, ac
ciones; ere., que ul testador pertenecie
sen ai t.empo de su fallecimiento, no 
el «residuo» que pudiera quedar des
pués de reducidos aquéllos a metálico, 
previa su venta en pública subasta;

Considerando que, en uso de las atri
buciones concedidas al testador por el 
articulo 892 del m encionado Código, 

nom bró los albaceas que tuvo a bien, 
concediéndoles para el cum plimiento 
de su misión el plazo de un año y la 
prórroga de otro, té i mino que. aun con 
tado desde el mom ento de la liberación 
de M adrid m o desde ;a muerte del tes
tador), habría concluido a fines de 
marzo de 1941; pero com o quiera que. 
a virtud de auto fecha 26 de noviem 
bre de 1940, dictado por el Juzgado de 
Primera Instancia número 14 de los 
de Madrid, dichos albaceas han obte
nido una nueva prórroga de cuatro 
años, quiere decir que ésta no finali
zará hasta marzo de 1945 o aún más 
tarde, si se com putara el plazo com o 
indica el Alcalde de Castromonte, lo 
que parece desmedido y, además, re
sulta innecesario, teniendo en cuenta 
la sencillez del testamento y de las 
operaciones que hay que realizar, las 
cuales deben limitarse al inventario, 
avalúo, liquidación y adjudicación a 
los únicos herederos (las Fundaciones) 
de los bienes relictos, por lo que seria 
conveniente dirigirse al Juzgado supli
cándole que, en bien de la enseñanza 
y de los intereses públicos, se sirva 
reform ar su resolución, a tenor del a r
tículo 1.818 de la Ley de Enjuiciam ien
to Civil, toda vez que se trata de un ! 
sencillo expediente de jurisdicción vo- ¡ 
luntaria en que hasta ahora no se ha 
oído ni a los Ayuntamientos a quie
nes favoreció el causante ni a este 
Protectorado de la Beneficencia par
ticular docente;

Considerando cierto que en el testa
m ento se especifica que las repetidas 
Fundaciones estarán dotadas con lias 
rentas que produzca ei capital resul
tante de la venta de todos los bienes 
hereditarios; pero esto no quiere de
cir qu^ sean los albaceas quienes ha
yan de practicar dicha venta, pues las 
facultades qué les concedió el causante 
eran las de administrar el caudal re
licto hasta su entrega al heredero y 
la de vender aquellos bienes que fue
ran necesarios;

Considerando que tai autorización de 
venta parcial y limitada a la satisfac- < 
ción ce  las necesidades de la testa- ; 
mentaría no se puede referir más que < 
a lo previsto en el artículo 903 del Có- : 
digo Civil, o sea a que, si no hubiere : 
en la herencia dinero bastante para 
el pago de funerales, legados, impues- < 
tos, etc., podría procederse a la venta < 
de algunos inmuebles, siempre con la

 intervención de los herederos; pero si 
- 1 .se tratare, com o en el caso presente.
) ! de que quien hereda es una persona 
-! jurídica iunuaeiunai. representada por 
. un Patronato y tutelada por el Esta

do. entonces la venta se hará con las
- formalidades prevenidas por las Leyes 
i para tales casos, de conform idad con 
. dicho artículo y con lo prevenido en 
, el Real Decreto de 29 de agosto de 
i 1923. dictado por el M inisterio de la

Gobernación y que se aplica en éste 
de Educación Nacional en ti mism o ra
mo de la Beneficencia;

Considerando que com o la misión 
fundamental de los albaceas, consigna
da en el propio testamento, es la de 
practicar las operaciones de inventa
rio, avaluó, liquidación, división y ad
judicación de los bienes relictos—bien 
directamente, bien valiéndose de Abo
gado—, ello quiere decir que lo que 
tiene que hacer, en su caso, el señor ¡ 
Piñeiro es el Cuaderno purticional, bien | 
sencillo aquí, pues se reduce al inven- i 
tario general de bienes y a la adjudi
cación de todos ellos por sextas e igua
les partes entre las seis Fundaciones;

Considerando que si el fundador hu
biera querido que la venta total de sus 
citados bienes la realizaran sus alba- 
ceas-,para en,regar el «residuo» a las 
Fundaciones herederas, lo habría d i
cho claramente en su testamento; mas 
no habiéndolo consignado asi. no se 
puede sustituir su voluntad con una 
interpretación que pugna con las dis
posiciones vigentes, máxime cuando no 
serian los propios albaceas quienes 

1 efectuaran tales enajenaciones, sino «un 
extraño, al que para nada se refirió el 
causante, ni aun siquiera en la inter
minable lista de nombres con que com 
puso el Consejo, de fam ilia de su indi
cado h ijo  (cláusula 8 a);

Considerando que tal es. indudable
mente el sentido y el alcance de la 
frase mediante la que el testador auto
riza a sus albaceas para que «vendan 
de sus bienes los que fueren necesa
rios en pública y extrajudicial subasta 
o sin ella», frase estampada inmedia
tamente después de la que dedica al . 
pago de deudas y logados en la cláusu
la 9.a. limitada al nom bram iento y a 
la gestión de dichos albaceas, y muy 
distante de la 4.;\ que es la matriz -del 
testamento, donde se instituyen las 
Fundaciones, las cuales (frase textual) 
estarán dotadas con las rentas que pro
duzca el capital resultante de la enaje
nación de todos los bienes relictos, de 
cualquier clase que sean, que quedaren 
al fallecim iento del testador e inver
sión de su importe en inscripciones in
transferibles de ia Deuda del Estado, 
que habrán de depositarse en el Ban
co de España;

Considerando que el albaceazgo es

personalisimo, com o que se confiere a 
virtud de la idoneidad del nom brado y 
de la confianza que inspira al testador; 
de ahi que, generalmente, se desempe- 

! ñe por sí mismo, a diferencia del man- 
j  dato, que puede delegarse cuantas ve

ces se quiera (com o no haya prohibi
ción de hacerlo); es. además, gratuito, 
en razón de tratarse de una obra de 
piedad, lo cual no obsta para que. por 
trabajos extraños a su capital com eti
do. se exija y pueda detraerse de la 
masa heredLiaría la rem uneración de
bida, dentro de los servicios profesio
nales; pues según tiene declarado el 
Tribunal Supremo en su sentencia del 
14 de enero de 1913. el cargo de alba- 
cea contador-partidor constituye por 
su naturaleza un verdadero mandato, 
a cuyas condiciones especiales debe 

I acomodarse en tocio lo que particular
mente no se halle regulado, hasta el 

¡ punto de que cuando se otorga aten- 
j  diendo solamente a la confianza que 
j inspira el nombrado, no se puede ale

gar derecho alguno a la retribución 
por los trabajos que haya tenido nece
sidad de practicar para cum plir su en
cargo; a diferencia de lo que sucede 
cuando la designación obedece a la pe
ricia en la práctica de estas operacio
nes. que constituya la ocupación habi
tual del elegido por el contador;

Considerando que estas Obras pias 
de cultura constituyen un conjunto de 
bienes y deVechos cuyas rentas se de
dican al incremento de la enseñanza 
y al estímulo de los Profesores que 
han de darlas y de lo¿ alumnos que 
deben aprovecharse de ellas, por lo que 
pueden clasificarse com o benéfico-do- 
etntes. de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 2,ü y 4.(J del Real Decreto 
de 27 de septiembre de 1912;

Considerando que el Ministerio de 
Educación Nacional es el único com 
petente para hacer sem ejante declara 
ción. a partir del Real Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 29 de junio de 1911. resolutorio de 
un 'con flicto jurisdiccional entre el De
partamento de la Gobernación y el de 
Instrucción Pública y Bellas Artes;

Considerando que asimismo com pete 
a' este Departamento el Protectorado 
sobre las Fundaciones de carácter m ix
to, de enseñanza y culto, a partir del 
Real Decreto de dicha Presidencia de 
19 de ju lio de 1915;

Considerando que las Fundaciones 
Rodríguez de Celis pueden cum plir sus 
fines sin necesidad de auxilio del Es
tado. la Provincia o el Municipio, ni 
tener que acudir a repartos o arbi
trios forzosos: y aunque en el 'caso 
actual no se hayan especificado toda- 
vía de una manera definitiva los bie
nes con que van a ser dotadas, dado el 
importe de la masa h ered itar ia /se tie-
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ne la seguridad  de que d ispon drán  de 
un cau d al su fic ien te  pára atender a 
las necesidades fu n d acion a les , por lo 
que puede decirse que reúnen las c a 
racterísticas que el artícu lo  44 de la 
In stru cc ión  de 24 de ju lio  de 1913 ex i
ge para que una F u n dación  pueda ser 
estim ada de B en eficen cia  p articu lar 
d ocen te ;

C on sid eran d o que, h a b ien d o  determ i
nado el ilustre d on an te  la form a  en 
que han de ser ad m in istradas y han 
de d esignarse las personas que hayan 
de e je rce r  su patron azgo, p roced e  n om 
brar a éstas para que d esem peñen d i
ch os  cargos, c on fo rm e  a lo d ispuesto 
en el artícu lo  5.° de la In stru cc ión  del 
R a m o ;

C onsiderando que cu a n d o  ei fu n d a 
d or  releva a sus P a trop os de la doble 
ob lig ación  de presentar presupuestos y 
ren d ir  cu en tas anuales, no tendrán és
tos el deber de h a cerlo  periód icam en te, 
pero sí el de ju stifica r  el levan tam ien 
to de las cargas de la F u n dación , a 
ten or de sus estatutos, siem pre que 
sean requeridos para ello por cua lqu ier 
au tor id a d  com p eten te :

C on sid eran d o  que las F u n dacion es 
pueden  con stitu irse  con  toda  clase  de 
bienes y d erech os y están cap acitad as 
para  adqu irirlos y p oseerlos; p ero  n o  
podrán  reten er en su p atrim on io  otros 
inm uebles, que los n ccesariso  a los fines 
de su instituto, d eb ien d o  con v ertir  los 
dem ás, previa su venta en p ú blica  su
basta, en una lám ina  in tran sferib le  de 
la D eu da del E stado, a n om b re  de la 
prop ia  Institu ción , según lo preven ido 
en el artícu lo  11 dej R eal D ecreto  de 1 
27 de septiem bre de 1912, precep tos  | 
que están en arm onía  con  los deseos 
del generoso d on an te ;

C on sid eran d o  que para  p roced er  a la 
ven ia  de los inm uebles y d erech os rea
les que form an  parte del cau d a l fu n 
d acion a l son de inexcusable observan 
cia  los sa lu dables y previsores p recep 
tos dél m en cion a d o  R ea] D ecreto  de 29 
de agosto de 1923;

C on sid eran d o que, com o  quiera que 
d ich a  venta tiene que hacerse n ecesa 
riam ente en subasta pública  (p or  m a n 
d arlo  asi las d isposicion es v igentes en 
la m a teria ), el P rotectorad o , en su d e 
seo de au nar todos los esfu erzos y 
con c illa r  todas las voluntades, en tien 
de que procede incoarse  el exped iente  
especia l de venta, en el que d epon drán  
los albaceas o  el señ or P iñ e iro . y las 
Ju ntas de P atron os e in form ará  la A bo
gacía  del E stado, resolviéndose luego 
según proceda en ju sticia , puesta siem 
pre la m ira  en los suprem os intereses 
de las F un dacion es, cuie está en el sa
grado  deber de tutelar el M inisterio, 
y hab ida  cu en ta  de la necesidad , pa
ra bien  de la enseñanza, de que cu a n 
to antes com ien cen  a p a s t a r  serv icio

las escuelas en los pueblos que el tes
tador señalo

C onsiderando que, d escon ocien d o  el 
M in isterio  dónde están  enclavados los 
aludidos inm uebles e ign oran do  tam 
bién en absoluto su estado actual, asi 
com o  si es con v en ien te  ce lebrar una 
sola  o  varias subastas sim ultáneas o  su
cesivas, debe rogarse a los albaceaS que 
in form en  a este P rotectorad o  sobre la 
m e jo r  fo rm a  o m anera, a su ju ic io , de 
llevar a e fe c to  la en a jen a ción  in d ica 
d a ; si bien la subasta o  subastas (se 
gún se d isp on g a ) que h ayan  de cele
brarse. y para m ayor garan tía  de las 
m ism as, serán presid idas por un D e
legado ofic ia l de este M in isterio , asis
tido de un V ocal de la Ju n ta  P rov in 
cia l d e  B eneficen cia , pud ien d o c o n c u 
rrir al acto, fo rm a n d o  parte de la M e
sa, si asi lo desean , los a lbaceas, su 
delegado y un represen tante de cada  
uno de los respectivos P atron atos, a 
elección  entre  los V oca les que los com 
pongan , h a b ien d o  de ser autorizadas 
todas ellas ñ or  N otario  público  y cu m 
pliéndose, en cu a n to  a p u b lic id ad  y d e
m ás p r e v e n c i o n e s  y so lem nidades 
cu an to  está d ispu esto en  m ateria  de 
B en eficen cia ;

C on sid eran d o  asim ism o que para 
m ayor seguridad  y sa lvaguardia  de los 
intereses fu n d acion a les , los im portes 
de los rem ates serán d epositados in m e
d iata m en te  después del acto, con  in ter
vención  de la Ju nta  P rov in cia l de B e
neficen cia , en el B a n co  de E spaña a 
nom bre de las F u n dacion es dei ex ce 
lentísim o señor don C án dido R odríguez  
de Celis y M ediavilla  y a d isposición  
de este P rotectorad o , sin que se pueda 
dispon er de can tid ad  a lguna hasta  que 
el M in isterio  expresam en te lo au torice ;

C onsiderando que. no  ha llándose fa 
cu ltados los a lbaceas p ara  reda ctar el 
R eg lam en to  p or que han de regirse es
tas instituciones, m enos h a  de estarlo 
el señ or P iñ e iro  T orrealba,' pues los 
ún icos au torizados para ello son los 
P atron os adm in istradores, según la fa 
cu ltad  7.a del articu lo 5.° de la In s
tru cción  general de 24 de ju lio  de 1913 
form u lan do  el proyecto , que luego c e n 
sura el M in isterio :

C onsiderando que la A bogacía  del 
E stado ca lifica  de m uy acertadas v 
con ven ien tes todas las an teriores m ed i
das

Este M inisterio , a propuesta  de la 
S ección  de F u n dacion es y de co n fo r m i
dad con  lo  d icta m in a d o  por la A sesor ía - 
Ju ríd ica , ha resuelto':

1.° Que se tengan por con stitu ida s 
y, ai m ism o tiem po, por clasificadas 
com o  ben éfico-docen tes, de ca rá cter  
particu lar, 'a s  seis F undaciones- c re a 
das en su testam en to p or el ex ce le n tí
sim o señ or don C án dido R od rígu ez  de 
Celis y M ediavilla , c on  personalidad, ju 

rídica prop ia  y cap acid a d  para  adqui
rir y. poseer toda, clase de bienes y d e 
rechos, así com o  para con tra er  ob lig a 
cion es y e jerc ita r  acciones c iviles o de 
otra índole, las cuales F un dacion es r a 
d icarán  en los pueblos de S alced illo  
(P alc-ncia). O lea y P aracuelles (S a n 

tander), M elgar de F ern am enta l (B u r
gos), C astrom on te  (V a lla dolid ) y S an - 
garcia  (S eg ov ia ), y se d en om in arán  
«E scuelas de los E xcm os. Sres. D. C án 
dido R od rígu ez  de Celis y M ediavilla  
y su h ijo  don  José A n ton io  R od rígu ez  
de Celis y Ceballos, M arqués del T re 
bolar, m ártires p or  la P atria ».

2.° Que la in stitu ida  en S a lced illo  
(F a len cia ) dé cum plim ien to , adem ás 
de la carga  d ocen te , a la p iadosa  im 
puesta por el causante en su ú ltim a 
voluntad.

3.° Q ue se n om bre  P atron os de las 
m ism as a los R vm os. Sres. A rzob ispos 
de B urgos y de V a llad olid  y O bispos 
de S an tan der, P a len c ia  y Segovia , a 
los P rov isores de d ich a s  c in co  d ió ce -

i sis y a los señ ores C uras P árrocos,
I Jueces m u n icip a les  y A lca ldes de los 

seis c ita d os pueblos, a quienes se re 
leva expresam en te de la dob le  ob lig a 
ción  de p resen tar presupuestos y ren 
d ir cu en tas anuales ‘ al P rotectorad o , 
aunque sí con  la de ju stifica r  el levan 
tam ien to  de cargas, siem pre que sean  

i requeridos para e llo  p or  au torid ád  c o m 
petente. au torizándoseles para  acep ta r 
la heren cia .

4 .° Que d ich os P atron atos  p roced an  
in m ed iatam en te a red a cta r  el p roy ec
to de R eg lam en to  p or  que h a brán  d e 
regirse, las c ita d as Instituciones.

5.° Que se interese de los albaceas, 
don  M áxim o H errador A lb iac y d on  
León  'Uribe Oar, que se sirvan llevar a 
cabo, a la m ayor brevedad  posible, las 
op era cion es ‘ testam entarias, p ud iendo 
auxiliarse, ba jo  el aspecto  ju r íd ico , p a 
ra reda ctar el C uaderno p artic ion a l 
del L etrad o  de este Ilustre C oleg io  d on  
M anuel P iñ eiro  T orrea lb a  o  de don  
C arm elo  M ediavilla  Sáez, en quienes 
de lega ron  aquéllos.

6.° Que se h aga  saber a d ich os al
baceas la' im posib ilidad  legal en  que ss 
encu entran  y la responsab ilidad  que 
los a lcan zaría  p roced ien d o  a vender, 

jpor sí y ante si, los bienes que con s
tituyen  la heren cia , advirtiéndoseles 
so lem nem ente que tal venta debe h a 
cerse de con fo rm id a d  con  las p rescrip 
cion es del R eal D ecreto  de 29 de agos
to .de 1923. previa la in coa ción  del op or 
tuno exped iente  público, en el que p o 
drán  d epon er ellos y los P atron os con  
cu an tos a legatos se sirvan form u la r  y 
observaciones hacer, todos los cua les 

>serán tenidos en cu en ta  p or este P ro 
tectorado.

7.° Que d ich a  com p ra -v en ta  será 
siem pre en  subasta p ú blica  (con  las
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solemnidades y garan tías de Ley), au
torizada por Notario, a p\ que concu
rrirá , como Presidente, un Delegado 
oñcial del M inisterio, asistido de un 
Vocal de la respectiva Ju n ta  Provin- 
c.al de Beneficencia, pudiendo acudir 
además, form ando parte  de la Mesa 
los albaceas o su delegado y uno de 
los Patronos por cada Escuela, a elec
ción en tre  las autoridades que los com
ponen.

8.° Que el im porte de los rem ates 
se deposite en seguida que term iné la 
subasta en la respectiva sucursal del 
Banco de España a nom bre de la «Tes
tam en taria  del Excmo. Sr. D. Cándido 
Rodríguez de Celis y Mediavilla» y a 
disposición de este M inisterio no pu 
diendo extraerse sum a alguna hasta  
que se autorice expresam ente por el 
Protectorado, previa la necesaria jus
tificación docum entada del objeto a 
que se destina.

9.° Que de los anteriores acuerdos 
—que se publicarán en los periódicos 
oficiales—se com uniqen cuantos tras la 
dos preceptúa el articulo 45 de la Ins
trucción del Ramo y uno, además, al 
limo. Sr. Director general de lo C on-; 
tencioso del Estado, a los efectos de la 
exención del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas, según 
los térm inos del artículo 264 del Decre
to de 29 de marzo de 1941; y

10. Que se comunique asimismo un 
traslado especial ai Juzgado de P ri
m era Instancia  núm ero 14 de los de 
M adrid con la súplica de que, si lo 
estim a de justicia, y puesto que se t r a 
ta  de un expediente de jurisdicción 
voluntarla, se sirva ordenar la reaper
tu ra  del de prórroga del albaceazgo 
del señor Rodríguez de Celis y Media- 
villa, poniéndose de m anifiesto en Se
c re ta ria  y oyéndose precisam ente al 
señor FiFcal, a v irtud  del artículo 1.815 
de la Ley rituaria , a fin de que den
tro  del térm ino que conceda, puedan 
com parecer en él los seis P atronatos 
a form ular las alegaciones que estim en 
en derecho acerca de la repetida pró
rroga, con objeto de que, pesadas en 
su recto juicio, resuelva si procede 
m antenerla  o reducirla a térm inos más 
en consonancia con las realidades -de 
la vida y. sobre todo, m ás en arm onía 
con las necesidades’ de la enseñanza 
pública.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 18 de m arzo de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN
ilmo. Sr. D irector general eje Prim eca

Enseñanza. 

O R D E N  de  2 1  d e mar zo  de  1942 por 
la q u e  se aprueba el p r o yecto d e 
obras urge n tes en la Escuel a S u p e
rior de A r q u i t e c t u ra de B arcelona.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
urgentes en la E scuda Superior de Ar
quitectura de Barcelona, redactado por 
el Arquitecto don José Domenech Man- 
sana, con un presupuesto de ejecución 
m aterial im portante 44.820.77 p-setas 
que se eleva a 49.997.56 pesetas una 
vez adicionadas las partidas de 3.809,76 
1.142.93 y 242,10 pesetas, que corres
ponden. respectivam ent:. a honorarios 
al Arquitecto por formación de pro
yecto y dirección de las obras, en ra 
zón al 8.50 por 100 sobre la ejecución 
m aterial; al 30 por 100 sobre los fn . 
tenores, de honorarios al Aparejador, 
y al 0,50 por 100 de premio de p a g a
duría ;

Resultando que, rem itido el proyec
to, a los efectos prevenidos en el De
creto de 22 de julio de 1941 sobre res
tricciones del hierro en la edificación.N 
a la Sección de Investigaciones y Ñor 
mas de la Dirección G eneral de Arqui
tectura, este organism o lo inform a en 
s:n tido  favorable a su aprobación, asi 
como la Ju n ta  F acultativa de Cons
trucciones Civiles, a quien tam bién le 
fué remitido, en cum plim iento de lo 
establecido por el articulo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiem bre de 1908;

Considerando que las obras son ne
cesarias y urgentes;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 16 
dei ac tual y que asimismo la Delega
ción de la Intervención G eneral de la 
Adm inistración del Estado en este De
partam ento  lo fiscalizó favorable
m ente, ,

Este M inisterio ha  resuelto la apro
bación del proyecto de referencia por 
cu presupuesto total de 49.997.56 P e ^ -  
tas, que se lib rarán  con cargo al cré
dito que figura en el capítulo tercero, 
artículo sexto, grupo prim ero, conccp-. 
to único del vigente Presupuesto or
dinario de gastos de este D epartam en
to, y que las obras se lleven a cabo 
por el sistem a de adm inistración.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios g u a r d i a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 21 de marzo de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este D epar 

tam ento.

O R D E N  de  23 de ma r z o  de  1942 por  
la que se aprueba, e l  proyecto de  
obras de reparación en la R e a l  A c a
d e mi a Es pañol a .

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación en la Real Academia

Española, redactado _por el Arquitec
to don Enrique Huidobro. con un pre
supuesto total de 49.986.35 pesetas;

R esultando que las obras de que se 
tra ta  ascienden a lo siguiente: ejecu
ción m aterial, 49.911.39 pesetas; 4.25 
por 100 de honorarios al Arquitecto, 
por redacción de .'proyecto. 1.908.73 pe
setas; otras 1.908,73. por los de direc
ción de obra; 60 por 100 de la an te 
rior cantidad, al Aparejador, 1.145 23 
pesetas, y 0.25 por 100 de ejecución 
m aterial, por premio de Pagaduría. 
112.27 pesetas, que hacen el total an 
tes expresado de 49.986.35' pesetas;

Resultando que la Ju n ta  F acu lta ti
va de Construcciones Civiles ha  infor
m ado dicho proyecto en sentido favo
rable a su aprobación;

R esultando que las obras están  jus
tificadas. ya que se tra ta  de reparar 
los desperfectos ocasionados por la 
guerra y m ejorar la an tigua d istribu
ción de viviendas del personal de ser
vicio;

C onsidirando que por su cuantía  
pueden llevarse a cabo dichas obras 
por el sistema .de adm inistración, se
gún lo autorizado por el Decreto de 
27 de marzo de 1925, en relación con 
la vigente L?y de Contabilidad y Ad
m inistración;

Considerando que en el capítulo te r
cero, articulo sexto, grupo primero, 
concepto único, sufcconccpto primero 
á-\ Presupuesto de gastos de este De
partam ento  existe crédito para el pa
go de obras de conservación y rep a ra
ción de edificios dependientes de esto 
M inisterio;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Delegación de la In te r 
vención G eneral de la Adm inistración 
del Estado, en 16 y 17 de los corrien
tes, respectivam ente, ha  tomado razón 
y fiscalizado dicho gasto,

Este M inisterio ha dispuesto la apro
bación del expresado proyecto por su 
presupuesto de 49.986,35 pesetas; que 
las obras se lleven a cabo por el sis
tem a de adm inistración y se abonan 
con cargo al capítulo, artículo, grupo, 
concepto -y subconcepto antes expre
sados.

Lo aigo a V. I. p a ra  su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 23 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irector general de Ense

ñanzas Superior y Media.
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O R D E N  de  23 de  m a r z o  d e  1942 por  
la que se a prueba  el proyec to  de 
obras  de conservac ión ordinar ia del  
edif icio de la calle de  los Es tud ios ,  
n ú m er o  1, prop iedad  de  es te Mi ni s t e
rio, ocupado  por la Escue la  S u p e
rior de  Ar qu i t ec t ura .

. lim o Sr.: Visto el proyecto de obras 
de conservación ordinaria del edificio 
de la calle de los Estudios, número 1 
propiedad de este M inisterio, y ocu
pado por la Escuela Superior de Ar
quitectura, que ha sido redactado por 
el Arquitecto don Emilio Canosa G u
tiérrez, con un presupuesto material 
de ejecución im portante 16.988,35 pe- 
s:tas, que se eleva a 19.018.44 una vez 
edicionadas las partidas de 764,47. 
764,47, 458,68 y 42,47 pesetas, que co
rresponden, respectivam ente, las dos 
primeras, a honorarios al Arquitecto 
por form ación del proyecto y dirección  
de obras, en razón dri 4,50 por 100 ca
da una de ellas, sobre la ejecución  
m aterial; 1,60 por 100 sobre los de di
rección de honorarios al Aparejador, y 
al 0,25 por 100 de premio de Paga
duría;

R esultando que la Junta Facultativa  
de Construcciones Civiles, a quien, en 
cum plim iento de lo prevenido en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de 
septiem bre de 1908, le fué remitido el 
proyecto y presupuesto, lo inform a en  
sentido favorable a su aprobación;

Considerando que las obras son ne
cesarias y urgentes;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la D elegación 'd e  la In
tervención G eneral de la Adm inistra
ción del Estado, con fecha 16 y 17 de 
los corrientes, ha inform ado favora
blem ente dicho gasto,

Este M inisterio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de referencia  
por su importe total de 19.018,44 pe
setas, que se librarán con cargo al 
crédito que figura en el capítulo ter
cero, artículo sexto, grupo primero, 
concepto único del vigente Presupues
to ordinario de gastos de este Depar
tam ento, realizándose las obras por el 
sistem a de -administración.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio,

M I N I S T E R I O  DE  
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de  23 de  m a r z o  de  1942 p or 
la que se conc e de  el de r ec ho  al  uso  
de  un  «c a r ne t » de  i de n t i da d  a los 
func i onar i os  del  s up r i mi do  Cuerpo  
d e Vig i lantes  d e  Cami nos .

lim o. S r .: V ista la instancia pro
movida con fecha 17 del actual pór 
ios Jefes de Grupo del suprimido Cuer
po de V igilantes de Caminos don An
tonio Gutiérrez Vázquez y otros, per 
sí y . en representación de todos ios 
dem ás funcionarios procedentes del 
m ismo Cuerpo que optaron por con
tinuar prestando sus servicios en este 
Departam ento, en solicitud de que se 
les otorgue el derecho ;•! uso de «car
net» de identidad, al igual que lo tie
nen concedido los de los otros Cuer-' 
pos del Departam ento, acompañando 
al efecto el proyecto de la tarjeta  
correspondiente,

Este M inisterio, estimando? atendi
bles las razones en que so funda la 
petición, ha resuelto acceder a lo so
licitado, y, en ru consecuencia, con
ceder el derecho al uso de un «car
net» de identidad a los funcionarios 
del suprimido Cuerpo de Vigilantes de 
Caminos que han pasado nuevam ente  
a depender del mismo, con arreglo al 
modelo acompañado, siendo de cuenta  
de los interesados los gastes que lleve 
consigo su adquisición.

Lo diero a V. I. para su conocim len - 1 

to y efectos.
D ;os guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1942.

PEÑA BOEUF

lim o. Sr. Subsecretario de este Depar
tam ento.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O R D E N  de  25 de m a rzo de  1942 por  
la que se acepta  la d imi s ión  de  su  
cargo de Pres idente  de la C á m a r a  
Ofic ial  de  la P rop i edad  U r ba na  de 
Vizcaya,  p r e s en t ada  por d o n H i l a
rio M úgica  Mond ra g ón .  

lim o. Sr.; Vista la dim isión presen
tada por don Hilario M úgica M ondra
gón, de su cargo de Presidente de la 
Cámara Oficial de lá Propiedad Ur
bana de Vizcaya, fundada en no re
unir la condición de propietario de 
fincas urbanas, requisito exigido por el 
apartado tercero de la Orden de 21 
de junio de 1341, dictada en cum pli- 
ijrlento de ja .L ey  de. 30 de m ayo del 
m ism o ‘año, y estim ándola justificada,

Este M inisterio ha tenido a. bien 
aceptar dicha dimisión.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I m uchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1942.

GIRON DE VELASCO

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

O R D E N  de  25 de  ma rz o  de  1942 por  
la que se des igna  a don A m a d e o  D e
pri t  L as a  Pres i dente  de la C á m a r a  
Oficial  de la Prop i edad  Ur ba na  de  
Vizcaya.

lim o. Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas por la Ley de 30 de mayo 
de 1941, y vistas la propuesta de la 
Central Nacional Sindicalistá y el in 
forme del Gobernador civil de Viz
caya,

Este M inisterio ha tenido a bien de
signar a don Amadeo Deprit Lasa Pre
sidente de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Vizcaya.

Lo que com unico a V. I. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1942.

G IRON DE VELASCO

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Cla

ses Pasivas

Anun ci an do  el ex t r av ío  de la inscr ip
ción del  concepto de  Propi os  que se  
cita.

Habiendo sufrido extravío la inscrip
ción del concepto de Propios número 
3.609, em itida a favor del Ayuntam ien
to de Cuevas Labradas (Teruel), por 
un capital de 15.372,88 pesetas, se pre
viene a la  persona en cuyo poder se 
halle la entregue en esta Dirección  
G eneral o en la Delegación de H acien
da de Teruel en el plazo de treinta  
dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO y en el de ja citada  
provincia, en la inteligencia que de no 
verifica rio así será declarada nula y 
fuera de circulación, con arreglo a lo 
que determ ina la Real Orden de 17 
de abril de 1913.

Madrid, 29 de enero de 1942.—El Di
rector general, Gorordo.

1.909-A O
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ESTA D ISTIC A  D E LA C O N T R A T A C IO N  M O BILIARIA
Resum en de los valores negociados en e l  mes de enero del año 1942 

E S T A D O  P R I M E R O

BOLSAS 
DE C O M ER

C IO

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nominal Efectivo
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

M a d rid  ......... 112.132.900 108.723.453 l15.854.550 | 32.495.621 17.578.325 i 15.521.972 145.565.775 |
j 156.741.046

B arce lo n a  ... 77.490.900 75.161.017 40.375.275 | 48.669.849 26.434.225 | 19.334.201 144.300.400 ! 143.165.067
B ilbao  ........... 13.970.900 10.673.588 15.101.660 | 34.721.200 5.051.350 í 3.832.449* 34.123.910 i 52.227.237

S u m a s ...... 203.594.700 | 197.558.058 71.331.485 ¡
i

115.886.670
Já_

49.063.900
1

2y3.688.622 323.990.085 1i 352.133.350

E S T A D O  S E G U N D O

Colegios O fi
ciales d e  C o

rre d o re s  de 
C om ercio

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A Lm
Nominal E fectivo Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nominal Efectivo— — — — — _Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

A lb acete  ...... 2.308.600 ¡ 2.085.894 224.000 224.600 2.532.600 2.320.494Alcoy ............ — I ~ --- »— — _ — _
A lican te  ....... 2.180.500 | 2.053.788 997.000 1.363.750 182.000 180.508 3.359.500 3.598.026B a d a jo z  ....... 520.400 | 475.223 20.500 29.375 500 500 541.400 50.5.098Cáceres ....... 520.300 | 531.553 63.500 i 250.825 — _ 583.800 782.378Cádiz .......... 1.287.000 | 1.195.235 3.652.500 | 3.665.540 205.975 209.103 5.145.475 5.059.878Cartagena ... _ — _- _ _ __Castellón .... 552.000 | 529.107 120.000 124.500 25.000 24.987 697.000 678.594Ciudad Real. — l \  - _ — _ _Córdoba ...... 110.000 | 108.087 187.000 187.460 6.000 6.120 303.000 301.667Coruña ....... 3.481.500 | 3.288.616 2.184.150 3.255.152 592.000 592.727 6.257.650 7.136.495Gerona ........ 1.089.000 | • 999.474 2.678.950 1.689.770 311.600 256.974 4.073.550 2.946.218Gijón .......... 399.800 | 444.041 361.750 535.250 3.000 2.838 764.550 982.129Granada .... 909.800 | • 853.025 565.461 691.960 350.500 357.030 1.825.761 1.902.015Huelva ........ 387.200 353.460 — — 16.500 16.725 403.700 370.185Huesca ........ 492.400 | 484.635 87.900 92.864 101.000 97.484 681.300 674.983J a é n ............. 290.100 | 265.734 ' — — — _ 290.100 265.734Jerez ........... 460.500 | 428.588 176.000 265.055 30.500 30.657 667.000 724.300Las Palmas. 108.200 | ' 97.508 1.500 1.500 — 109.700 99.008^León ............

/L inares ...... 1.510.500
| _
| 1.359.450 _ _ _„ _ 1.510.500 1.369.450Málaga ....... 1.597.900 | 1.506.127 1.201.250 ¡ 2.053.130 48.500 48.303 2.847.650 3.607.560Murcia ........ 596.000 577.910 42.230 ¡ 64.905 183.500 186.418 821.730 829.233Oviedo ........ 3.777.700 | 3.457.369 797.925 | 1.440.222 660.675 604.649 .5.236.300 5.502.240P Mallorca. 2.637.400 2.594.807 990.005 | 987.711 448.000 405.571 • 4.075.405 3.988.089Pamplona ... 2.170.800 | 2.195.161 4.695.475 | 8.926.350 229.700 216.297 7,095.975 11.337.808R e us ............ 5.155.300 | 4.745.986 454.150 ¡ 507.080 384.375 310.406 5.993.825 5.563.472Salamanca... 1.588.600 | 1.483.019 590.550 | 628.685 436.500 418.678 2.615.650 2.530.382Santander ... 3.011.000 ¡ 2.874.937 491.850 813.458 1.120.250 1.028.065 4.623.100 | 4.716.460S. Sebastián. 3.372.300 | 3.502.312 2.736.800 | 3.781.788 988.250 974.581 7.097.3.50 | 8.058.681Santa Cruz... 99.000 1 101.145 — | — — _ 99.000 | 101.145Sevilla ........ 3.318.400 ¡ 3.261.179 2.545.700 | 2.105.251 569.000 585.127 6.433.100 | 5.951.557Tarragona ... — i — _ i __ _ _ _ 1 _Toledo ........ 1.576.300 | 1.441.366 25.000 10.500 — i __i 1.601.300 I 1.451.866Valencia 1.... 22.482.300 j 22.103.700 7.118.387 | 4.949.127 2.461.900 | 2.121.627 32.062.587 | 29.174.454Valladolid ... 2.412.900 2.287.143 325.650 | 657.825 140.000 | 139.541 2.878.550 | 3.084.509Vigo ........... 1.198.400 j 1.162.017 103.650 | 81.950 334.000 | 324.141 1.636.050 | 1.568.108Vitoria .... . 2.903.550 j 2.746.863 11.258.075 | 26.207.692 410.250 | 389 882 14.571.875 | 29.344.437Zaragoza .... 3.013.200 ¡ 2.904.915i 5.627.350 j 5.711.653» 1.427.200 | 1.367.581 10.067.750 | 9.984.149

Sumas...... 77.512.850 | 74.309.374 50.324.258 | 71.304.908 11.666.675 | 10.896.520 139.503.783 | 156.510.802 '
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R E S U M E N  G E N E R A L

F O N D O S  P U B L IC O S A C C IO N E S R E N T A  F U A T O T A L

Nominal 

Pesetas 

E fectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

E fectivo

Pesetas

N om inal

Pesetas

E fectivo

Pesetas

N om inal

Pesetas

E fectivo

Pesetas

Bol&aa de C om ercio 
Colegios de Corredores

SUMA.S ...........

i

203.594.700
77.512.850

281.107.550
i

1
| 197.558.058 
| 74.309.374

| 271.867.432
t

71.331.485
50.324.258

121.655.743

115.886.670
71.304.908

187.191.578

49.053.900
11.666.675

60.730.57f

38.688.622
10.896.520

> 49.585.142

325*.990.085 
139.503.783

463.493.868

¡ 352.133.350 
| 156.510.802

508.644.152
i

M IN ISTER IO  
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría

(Sección de Contabilidad y Presu
puestos)  

Circular por la que se anuncia la ex

pedición de los libramientos que se
citan .

Desde el día 13 de los corrientes, 
al de hoy, se ha dado salida por esta 
Sección, con destino a la Ordenación 
Central de Pagos (Sección de Presi
dencia y Educación Nacional), a las 
Ordenes dispuestas por la Subsecre
taría y D irecciones generales para la 
expedición de los libramientos que a 
continuación se deta llan :

D IA  13
M urcia : Dietas Inspectores Prim e

ra Enseñanza, 3.375 pesetas.
O v ied o : Idem, 5.250.
P a len cia : Idem, 1.875.
Pontevedra: ídem , 4.500.
L ogroño: Idem, 1.500. j
Zam ora: Idem, 2.250.
S oria : l ’dem, 1.875.
Segovia : Idem , 1.875.
M urcia : Gastos de locom oción Ins

pección Primera Enseñanza, 1.715,58.
O viedo: Idem, 2.668.68.
P a len cia : ídem, 953,10.
Pontevedra: Idem, 2 287,44.
L o g ro ñ o : Idem, 742,48.
Zam ora: Idem, 1.143,32.
Segovia : Idem, 953,10.
S oria : Idem, 953,10.
A lican te : Atrasos del Profesor de la 

Escuela de Trabajo de Alcoy don Al
fonso Cort, 1.408,27.

La C oru ñ a : Idem del M aestro de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos c.e 
Santiago de Com postela don Dámaso 
Pérez, 583,33.

V alencia : ídem  de Qa M aestra doña 
Francisca Marqués, 3.162,50.

O v ied o : Idem del Profesor de la Es
cuela de Comercio don César M ileg o ,! 
3.080,55. "  i

Valladolid: Dietas Inspectores Pri-¡ 
mera Enseñanza, 1.875, y gastos ds 

¡ locom oción, 953,10.
¡ M adrid:* Sociedad Española Antro
pología, 812,50.

M adrid: Muse0 Ciencias Naturales,
331.66 pesetas.

D IA  14
M adrid: Cuentas de honorarios Ar

quitecto don Rafael Sánchez, 4.982, 99 
y 2.582.63 pesetas.

L ér ia a : Dietas Inspectores prim era 
Enseñanza. 3.000, y gastos de loco
moción, 1 524,96.

Am ería: Idem, ídem, 2.250 y 1.143.72.
Tarragona: Idem, id., 2 625 y 1.334,34.

DIA 17
M adrid : Atrasos de los M aestros

don Luis Antón, 291.G2 ; doña Felipa 
Pérez. 3.458.33, y don Alfredo Agui- 
lar, 750 pesetas.

Santa Cruz de Tenerife: Idem  don 
Angel Pambloy, 1 000,02. '

T o le d o : Idem don Fernando M ar
tín. 388,89 ; don Pedro Gabriel del Río. 
2.199,96; doña Eugenia Soler, 433 32, 
y don M ariano Salamanca, 283,32.

Santander : Idem doña Albertina. Sa
ñudo, 2.000

Albacete: Idem don Benjam ín San
cha, 3.079,40.

B arcelona: Idem  doña Carmen R a
poso, 1.000

C astellón : Idem Profesora de la
Normal doña Rosario Pérez, 1.075.

H uesca: Idem  doña M aría Dueso, 
491,67; don José García, 391,67; don 
Simón Farlet, 208,33; doña Ram ona 
Iglesias. 333,33: doña Rosalía Clave
ro, 233,33; d o ñ a  Teresa Cabezas,
441.67 ; doña Adoración Cordón, 577,77 ; 
doña M aría Cruz Cereza. 655.55; do
ña Tom asa Biñsán. 766.67; don Vi
cente Cereza. 655.55; doña Candela
ria Cardiel, 622,22, y doña Angela An- 
tín, 166,67.

Lérida: Idem don José Zaragoza,

1.750; don Eustasio Ochoa, 1.722,20; 
don Constancio Martínez y don 
Francisco perim artín, 2.453,68, y doña 
Mercedes G igó y don Juan Amigo, 
2.605.54.

L<>ón: Io.em don Angel Cuesta,
644.43; señores Valcárccl Martínez, 
Pérez Carrillo, Penal ver García, San
tos Gutiérrez y Alonso Vega. 2.500; 
doña Angela Santamarca, 500; seño
res Santiago Seco, Barriada Alvarez, 
Quijano Fraile y M angas Moreno, 2.000, 
y doña Luisa Fernández, doña Ade
laida Casillas y don Joaquín M arco- 
val, 4.327.76

L u g o : Idem doña M aría Teresa R a
món, 1.008,33.

L og roñ o : D o n  Santos Pascual,
1.066.66. y doña Carmen García, pese
tas 2 133,33.

Oviedo: Doña M aría Covadonga
Alonso, 350; don Pedro Granda, 1.000; 
doña .Angela Iglesias, 1.200. y doña 
María Esperanza Ramírez, 1.608,29.

Pontevedra: Don José Martínez,
1 444.43 ; don Manuel A. paz Fernán
dez, 200, y don Jo~é Ferro, 1.333,33.

Málaga : Idem doña T. Natalia Az- 
nate, -483.33; don Antonio Rom ero, 
3.158.33, y don Antonio Siles, 1 090.

Valencia: l ’dem don M axim ino Saba- 
ter. 1.608.13.

V alladolid : Idem funcionario adm i
nistrativo D. Octavio Ventosa, 2.211,08.

D IA  18
M ad rid : Idem del Catedrático de 

la Universidad Central don Esteban 
Terradas, 14.769,39 pesetas.

Santa Cruz de T enerife: Idem  del 
Profesór de la Escuela de Com ercio 
don Juan Dorronsoro, 6 666,66.

Valencia: Obras Escuelas Villar del 
Arzobispo, 4.627,22.

Toledo: Idem  en el instituto de En
señanza M edia 49.859,89.

D ÍA  21-
, M adrid: Dietas de los Arquitectos 
don Juan Antonio Muñoz, 180 pesetas.

D on Luis de Sala, 112,50.
D on Antonio Tenreiro, 292,50 y 90.
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Don José Cort. 15.
Don Alberto López Alsiaín, 90.
D m  Telmo Sánchez, 90.
Den Claudio Martínez, 260.
Don Juan Antonio Muñoz, 225.
Den Julio Carrilero, 45.
Don José González Edo, 15.

Don Lorenzo Gallego, 202;50.
Don Trinidad Solesio, 292.50 y 125.
Madrid: Material Sección Ministe

rio, 10.779,10.

DIA 24
Escuela del Hogar, 337.50 pesetas.
Ciudad Real: Escuela de Capataces 

d£ Minas de Almadén, 166,64.
Huelva: Idem de Minas, 166,64.
Madrid:' Escuela de Ingenieros de 

Montes, 1.500.
Escuela de Ingenieros Navales, 

•1,500 y 800.
Cuenca: Dietas ce Inspectores d<ú 

Primera Enseñanza, 2.250.
León: Idem, 4.876.
Melilla: Idem, 375.
Badajoz: Iddem, 2.625.
Madrid: Patronato de Formación 

Profesional. 6C0 y 2.400.
Cuenca: G a s t o s  de locomoción 

Inspección de Primera Enseñanza, 
1.143,62.

León: Idem, 2.478,06.
Melilla: Iaem, 190,62.
Bajidjoz: Idem, 1.334,30.
Madrid: Instituto Reeducación de 

Inválidos, 87.500.
Patronato de Fe imación Profesio

nal, 375.000.
Madrid: Escuela de Orientación de 

'Chamartin de la Rosa, 3.500.
MadridJ: Centro de perfecciona

miento obrero, 11.875.
Madrid: Instituto de Psicotecnia, 

18.750.
Madrid: Escuela Elemental de Tra

bajo, 18.750.
Madrid: Escuela de Orientación

Profesional, 3.500.
Madrid: Escuela de ídem de Valle- 

cas, 2.500.
Granada: Atrasos del Maestro don 

Francisco Serrano, 416,66.
Baleares: Idem don Vicente Vi- 

llaomga, doña Francisca jSaión, don 
Leoncio Font, doña María Herrero, 
con Francisca Soverá, don Juan 
A. Modesto, don Jaime Morro, don 
José Iglesias, don Ramón Pallares, 
don Pedro Serra, don Francisco Fe- 
rrer, don Miguel P.oig, d :n  Miguel 
Briñón, doña Isabel Segura, doña Ca
talina Noya, don Santiago Monforte, 
don Juan B. Cvespi, don Alfonso 
Montserrat, don Vicente Mora tal, don 
Miguel Llinas, don Antonio Mir, doña 
Francisca Carbonell, con José Fornés, 
don Manuel Hernándiz, don Amadeo 
Martínez, doña María Morro, deña 

/ Francisca Mito, doña Asunción Mañé, 
don Juan Alba>, doña Francisca Ar-

bós, doña Bárbara Pou, doña María 
Coma, doña Josefa García, don An
tonio Frontera, don Bernardo Chalas, 
doña Josefa Quesada, don Sebastián 
Fornaris, don Juan Sofías, doña Ana 
Comas, don Vicente Gómez, doña 
Carmen Gozalbo, doña Carmen Cue
vas, don Alfonso Beldas y don Ra
fael Capillas, 62.562,65.

DIA 25
Murcia: Becas Institutos, 300 pese

tas. •

DIA 26
Teruel: Dietas inspectores de Pri

mera Enseñanza y gastos de locomo
ción, 1.875 y 853,10 pesetas.

Alava: Idem id., 1.500 y 762,48.
Zaragoza: Idem id., 3.375 y 1.715,58.
Sevilla: Idem id, 3.000 y 1.524,96.
Madrid: Museo Arqueológico Nacio

nal, 37.500.
Valladolid: Academia de Medicina, 

3.800.
Madrid: Junta y Comisiones Valo- 

radoras de Objetos Artísticos, 14.000. 
' Jerez de la Frontera: Escuela Ma

ternal, 2.000.
Valencia: Idem, 2.000.
Madrid: Escuelas Maternales «Ma

riano de Cavia», 2.000; «Joaquín Cos
ta», 2.000; «Concepción Arenal», 2.000; 
«Jardines de la Infancia», 865 y 2.000.

Madrid: Escuela de Arquitectura,
1.GD0, 5.000, 1.500 y 8.750.

Granada: Escuela Maternal, 2 000.
Córdoba: Idem, # 2.000.
Madrid: Escuela Central de Idio

mas, 2.375.
Málaga: Escuela de Trabajo, 200.

DIA 27
Cádiz: Conservatorio de Música,

19.000.
Coruña: Idem, 40.000.
Madrid: Musco de Reproducciones 

Artísticas, 2.500; Museo del Prado, 475.
Museo de Reproducciones Artísticas, 

2.000 y 5.750, y Conservatorio ce Mú
sica, 8.750.

Valencia: instituto de Játiba, 333,32.
Albacete: Gastos de locomoción Ins

pectores de Primera Enseñanza, 953,10.
Granada: Escuela de Estudios Ara

bes, 1.333 32.
Granada: Becas, 975.
Valencia: Idem Játiba, 150.
Navarra: Idem, Pamplona, 300.
Toledo: Idem, 1.500
Zaragdza: Idem, 1.300.
Valladolid: Idem. 475.
L eón: Idem, 150.
Jaén : Idem. 300.
Ciudad Real: Iaem, 1.350.
Ciudad Real: Idem puertollano, 150.
Ciudad Real: Idem, 150.
Alava: Idem, 150.
Guadalajara: Idem, 500.

Cuenca: Idem, 225.
Melilla: Idem, 150.
A l c e t e : Iaem, 600.
GCTon-a: Idem, 150.
Valladolid: Idem, 1.400.
Zaragoza: Idem. 2.285.
M urcia: Idem, 800.
Granada: ídem, 3.910.
Valencia: Idem, 800.
Málaga: Idem, 150.
G ijón : Idem, 150.
Patencia : Idem. 150. N
Soria: Idem, 150.
Almería: l’dcm, 450.
Pamplona: ídem. 150.
Toledo: Idem, 150.
Albacete: Dietas Inspectores prime

ra Enseñanza, 1.875.

DIA 28
Madrid: Viajes oficiales señores Or- 

tiz y Arias, 525 y 348;60 pesetas
Madrid: Biblioteca Nacional, 60 000;’ 

Archivo Histórico Nacional, 3.750.
Tarragona: Obras Instituto Ense

ñanza Media, 100.000.
Jaén: Atrasos Profesor Escuela de 

Trabajo don Manuel Matilla, 1.333.33.
Las anteriores relaciones se publi

caron en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 1.° de enero y 14 y 25 
del pasado mes de febrero y 13 de los 
corrientes
• La que se publica en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO , a los efectos 
de la Regla 8.‘n de la Orden minis
terial de 10 de enero de 1941 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ̂ ESTADO de 26 de 
febrero).

Madrid, 28 de marzo de 1942.—El 
Jefe ae la Sección, Nicolás Arias 
Andréu.

Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Concediendo dispensa de escolaridad 
a los señores que se mencionan, en 
los términos que se expresan.
Vista la instancia suscrita por don 

Mauro pérez de Albeñiz. domicilio en 
Sevilla, calle de Jesús del Gran Poder, 
número 45. que solicita dispensa total 
de escolaridad de los cursos del Bachi
llerato. v

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo cel Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación, y a propuesta de la Direc
ción General de Enseñanzas. Superior 
y Media.

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa total ae 
escolaridad, y podrá pasar al examen 
de Estado, previo nasro d? los derechos 
de inscripción ’corresrondientes a los 
siete cursos dispensados y la adquisi
ción del libro- de Calificación escolar.
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De Orden com unicada con esta fecha  
por el Excmo Sr. M inistro, lo digo a 
V. S. para su conocim iento, el de^ in
teresado y efectos. 

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1942.—El D i

rector general, J. Pem artín.

Sr. Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza M edia «San Isidoro», de 
S : villa.

Vista la instancia suscrita por do
ña M atilde Ruiz García, con domicilio 
en Pravia (Oviedo), que solicita la dis_ 
pensa de escolaridad de los cursos del 
Bachillerato;

Teniendo en cuenta lo .dispuesto en 
el artículo séptim o del Decreto de 26 
de septiem bre de 194'1: oída la Sec^ 
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación, y a propuesta de la D irec
ción G :neral de Enseñanzas Suprrior 
y Media,

Este M inisterio ha tenido a bien 
conceder a la solicitante la dispensa  
total de escolaridad y podrá pasar a 
Examen de estado, previo pago de los 
derechos de inscripción correspondien
tes a los siete cursos dispensados, y 
la prJauisición del libro de ed ifica c ió n  
escolar.

De Orden com unicada con esta fo
cha per el Excmo. Sr. M inistro, lo 
digo a V. S. para su conocim iento, el 
del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid. 5 de ma*zo de 1942,—El D i

rector general, J. Pem artín.

Señor Director del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Oviedo.

Vista la instancia suscrita por don 
•José Diéguez Paredes, con dom icilio • 
en Pontevedra, calle de Joaquín Cos- I 
ta, núm. 19, que solicita dispensa total 
de escolaridad de los cursos del B a
chillerato :

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptim o del Decreto de 26 
de septiem bre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación, y a propuesta de la D irec
ción General de Enseñanzas Superior 
y Media,

Este M inisterio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa total 
de escolaridad; pero som etiéndose a 
oruebas de suficiencia en M atem áticas 
y Ciencias Cosmológicas antes de pre
sentarse al exam en de estado Deberá I 
satisfacer los derechos de inscripción j 
correspondientes a los siete curros | 
P r e n s a  dos v adquirir el libro de Ca- i 
lificación escolar. j

De O'.’don com unic°da ô r* r^ta fe
cha por el Excmo. Sí*. Ministro, lo i 
digo a V. S. para su conocim iento, el 
del interesado y efectos.,

Dios guarde a V. S. m uchos años.
 Madrid, 5 de marzo de 1942.—El  
Director general, J. Pem artín.

 Señor Director del Instituto Nacional 
de Enseñanza M edia de Pontevedra.

 Vista la instancia suscrita por don 
Dám aso Camiruaga Gordón, con do- 

 m icilio en Carranza (Vizcaya), que so.
 licita dispensa total de escolaridad de 
los cursos del Bachillerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptim o del Decreto de 26 
de septiem bre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 

 Educación, y a propuesta de la Direc
ción General de Enseñanzas Superior 
y Media.

Este M inisterio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es
colaridad de los cinco primeros cur
sos: pero som etiéndose a pruebas de 
suficiencia ds Latín. Deberá satisfacer  
los derechos de inscripción correspon 

 dientes a los cinco cursos dispensados 
 y adquirir el libro de Calificación es
colar.

 De Orden común u rd a  con esta fe 
cha por el Excmo. Sr. M inistro, lo 
digo a V. S. para .cu conocim iento, el 

 de1 interesado y efectos, 
 D :os guarde a V. S. m uchos años.

Madrid, 5 de marzo de 1942.—El D i- ¡
rector general, J. Pem artín. i

 i

Señor Director dei Instituto Nacional ¡
de Enseñanza M edia de Bilbao.

Vista la instancia suscrita por don 
Heliodoro Pascual Largo, con dom ici
lio en Cabreros de Almanza (León), que 
solicita d ;spensa de los cuatro prim e
ros cursos del Bachillerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en  
eí artículo séptim o del Decreto de 
26 de septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda ael Consejo Nacional de 
Educación,, y a propuesta de la Direc
ción Genera: de Enseñanzas; Superior 
y Media,

Este M inisterio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es
colaridad de lo.3 cuatro primeros cur
sos del Bachillerato. Deberá satisfacer  
los derechos do inscripción correspon
dientes a los cursos dispensados y ad
quirir el libro de Calificación escolar.

De Orden com unicada con esta  fecha  
por el Excmo. Sr. M inistro, lo digo a 
V. S. nara su conocim iento, el del in 
teresado y efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
M adiid. 5 de marzo de 1942.—El D i

rector general, J. Pem artín.

Sr. Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de León.

Vista la instancia su scrita por don 
Antonio Pérez Rodríguez, con domici- 

 lio en Badajoz, que solicita la dispen- 
 .¡-a total de escolaridad de los cursos 
 del Bachillerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto er*
 el artículo, séptim o del Decreto de 26 
 de septiem bre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 

 Educación, y a propuesta de la Dircc- 
 ciñó G eneral de Enseñanzas Superior 
 y Media,
 Este M inisterio ha tenido a bien 
 conceder al solicitante la dispensa de 
 escolaridad de los seis primeros cur- 
 sos, som etiéndose a pruebas de sufi- 
 ciencia del séptim o año. Deberá satis- 

i  facer los derechos de inscripción co- 
 rretipondientes a los cursos dispensados 
 y adquirir el libro de Calificación es- 

j  colar.
 De Orden com unicada con esta  fecha  

p or el Excmo. Sr. M inistro, lo digo a 
 V. S. para su conocim iento, el del in
teresado y efectos.

D ios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1842.—El D i

rector general, J. Pem artín. •

| Sr. Director del Instituto Nacional de
Enseñanza Media de Badajoz.

Vista la instancia suscrita por don 
Lucas Jim énez Jim énez, con dom icilio 
en Avila, calle de San Segundo, nú
mero 26, que solicita dispensa total de 
escolaridad de los cursos cl-1 B ach i
llerato;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en  
el artículo séptim o del Decreto de 26 
d 2 septiem bre de 1941: oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación, y a propuesta de la  Direc
ción General de Enseñanzas Superior 
y Media,

Este M inisterio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa de 
escolaridad de los seis primeros cursos 
del Bachillerato, som etiéndose a prue
bas de suficiencia del séptim o curso. 
Deberá satisfacer los derechos de ins
cripción correspondientes a los cursos; 
dispensados y adquirir el libro de Ca
lificación escolar.

De Orden com unicada con esta fecha  
por el Excmo. Sr. M inistro, lo digo a 
V. S. para su conocim iento, el del in
teresado y efectos.

D ios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 5 de m arzo de 1942.—El 

Director general, J. Pem artín.
Sr. D irector del Institu to  Nacional de

Enseñanza Media de Avila.

V ista la instancia suscrita por don 
Rogelio Cal a via Gómez, con dom icilio 
en Arar.da de M oncayo (Zaragoza), 
que solicita  dispensa de los cuatro pri
meros cursos del Bachillerato  

Teniendo en cuenta lo dispuesto en
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el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación, y a propuesta de la D irec
ción General ce  Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha tenido-a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es
colaridad de los cuatro primeros cursos 
del Bachillerato. Deberá satisfacer los 
derechos de inscripción correspondien
tes a los cursos dispensados y adqui
rir el libro de Calificación escolar.

De Orden com unicada con esta fecha 
por el Excmo. Sr. Ministro, lo digo 
a V, S. para su conocim iento, el del 
interesado y efectos.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1942.—El 

Director general, J Pemartín.

Sr. Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza M edia «G oya», de Zara
goza.

M IN IST E R IO  DE O BR AS PU B LIC A S

Dirección G e n e r a l  de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera

D ictando con carácter genera l  las nor

m as para la aplicación del b en e f i

cio de la reducción de precio  en fa

vor  de las familias num erosas  en 

los billetes de ferrocarriles ,  estable

cido en la L ey  de1 .° de a gos to  y R e

g la m en to  para su aplicación de  16 

de octubre  de  1941.

La Ley de l.« de agosto de 1941 (BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 9 
de septiembre) sobre la concesión de 
beneficios a las fam ilias numerosas 
otorga en su artículo 4.° las reduccio
nes del 20 y dri 40 por 100, según los 
casos, en ios billetes ordinarios de fe
rrocarril y d e toda clase de Empresas 
de transportes terrestres y marítimos, 
y el articulo 12  del Reglam ento para 
la aplicación de esta Ley, de 16. de oc
tubre (BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO del 2 de noviem bre), ^prescribe 
que los Ministerios de Industria y C o
m ercio y de Obras Públicas adoptarán 
las disposiciones que estimen pertinen
tes para la efectividad del beneficio.

La generalidad con que han de ser 
aplicadas en toaos los ferrocarriles es
pañoles obliga a dictar normas con di
cho carácter de generalidad, y, por 
tanto.

Este Ministerio, oída la RENFE, lá 
Inspección Central d? Circulación y 
Transportes por Carretera y la Dírcc- 
c o n  General de la Contribución de 
Uso y Consumo del M inisterio de Ha

cienda. y a propuesta de la Dirección 
General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera, ha tenido 
a bien dictar las siguientes reglas:

1.a Las reducciones del 20 por 100 
para familias de primera categoría 
das que tengan de cinco a siete hijos) 
y del 40 por 100 para las de catego
ría segunda (con ocho h ijos o más) 
se calcularán sobre las bases de percep
ción de las tarifas generales, incremen
tadas com o para los demás viajeros, 
con los dos 15 por 100 del Decreto de 
26 de diciembre de 1918 y Ley de 29 
de mayo de 1934 en las lineas que le
galmente perciban estos recargos, y con 
los aumentos concedidos a la Red Na
cional de Ferrocarriles, explotación de 
éstos por el Estado y Compañías con 
cesionarias que lo solicitaron para ele
var los haberes de sus agentrs. a te
nor con lo dispuesto en los Decretos 
de 26 de septiembre y 4 de diciembre 
de 1941.

2.a El participe del ferrocarril s? 
gravará con el 25 por 100 del impuesto 
de Transportes para ios billetes de fa 
milias de primera categoría, y con el 
1Q por 100 los de la segunda, de acuer
do con el R :a l Decreto-Ley de 5 de ju 
lio de 1920, y con el impuesto de, T im 
bre y el del Seguro obligatorio de via
jeros que por la cuantía del billete c o 
rrespondan. También devengarán la 
tasa del 4 por 100. establecida en la 
Orden ministerial de 1.° de septiem
bre de 1939, mientras esté vigente.

3.a Las reducciones de precio y las 
normas para su aplicación regirán en 
todas las líneas de la Red Nacional de 
Ferrocarriles, en las directam ente ex
plotadas por el Estado y en las que 
esten a cargo de Compañías concesio
narias. con las solas excepciones mar
cadas en el artículo 13 del Reglam ento 
citado, en cuanto a los transportes ur
banos tales com o tranvías, m etropoli
tanos y otros que en el mism o articulo 
se citan.

4.a Ante la necesidad de que quede 
constancia en la taquilla del billete ex
pedido. será requisito indispensable ad
quirir previamente, en las estaciones 
y dependencias autorizadas, un cuader. 
110 talonario de 50 vales, de distinto 
color para cada una de la primera o 
segunda categoría dé la familia. Estos 
cuadernos talonarios se facilitarán a ]a 
presentación del título de beneficiario, 
extendido por el Ministerio de Traba
jo,. con los datos y requisitos fijados 
en los artículos 20 y 21 del Reglam en
to mencionado. Los cuadernos talona
rios de vales llevarán en su cubierta, 
además del escudo del Estado español, 
la inscripción siguiente: «Familias nu
merosas» (L*y de 1.° agosto de 1941) 
número de orden dej talonario, núm e
ro del -título de beneficiario y catego

ría que corresponde, nombre y apelli
dos del cabeza de fam ilia o, en su de
fecto, de la persona encargada de la 
guarda o custodia de los hijos, fecha 
de la entrega del cuaderno talonario 
y firma y sello de la estación expedi
dora.

El precio de estos talonarios de va
les será el de una peseta.

Los vales estarán preparados para 
que los beneficiarios dei título a que 
correspondan llenen en ellos con tinta 
la fecha y lugar en que los empleen, 
el número y clase de billetes que so
liciten y el recorrido a cf-ctuar.

Los cuadernos talonarios ya expedi
dos serán valederos si a la renovación 
anual del titulo de beneficiarios coinci
de el nuevo titulo con ei número d ?  
orden o categoría de familia a que co
rrespondía el del año anterior; caso 
contrario, deberán proveerse de otro 
talonario en qu? constarán I03  nuevos 
datos.

5.a Los billetes, que podrán ser de 
primera, segunda y tercera clase, ex 
penderán, previo abono de su importe 
para cada viaje, en la taquilla d? la 
estación de origen o en la de! Despa
cho Central que sirva relaciones con 
la misma, exhibiendo el titulo de bene
ficiario y ci vale drí talonario a que 
se refiere la norma cuarta, quedando 
este vale en poder del expedidor.

Si el viaje lo realizaran familiares 
no acompañados por el jefe  de fam i
lia, necesitan presentar, además o.el ti
tulo de beneficiario, autorización escri
ta de aquél, en la que consten nom inal
mente los fám iliares que hayan d? via-, 
jar y los puntos d? partida y destino.

Los billetes de primera clase podrán 
ser utilizados en los asientos de lujo 
y camas mediante el pago de los su- 
plementosv correspondientes, sin reduc
ción alguna en estos suplementos.

El redondeo del importe de los bi
lí: tes se hará al céntim o de peseta por 
cada participe, y el de la percepción 
total de cada ferrocarril, a cinco cén
timos.

En ningún caso podrá solicitarse re
ducción en ios precios de las tarifas 
especiales, pudiendo los com prendidos 
en los beneficios d? esta Ley optar por 
la reducción a que- tienen derecho en 
las bases de ?a tarifa general o. con 
renuncia de éste, a las ventajas econó
micas que supongan las tarifas especia
les.

6 .a Los viajeros llevarán consigo el 
titulo y vendrán obligados a exhibirlo, 
en unión de su correspondiente talona
rio de vales y <}e la autorización escri
ta dei jefe de fam ilia si no viajan 
acompañados d* críe, cuantas vac?s 
s~?n invitados a eho ñor los Reviso
res o por otros funcionarios con  dere-
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cho a solicitar su presentación, debien
do coincid.r el número del título con
el qu3 figure inscrito en el billete. En
el caso de presentarse solamente el
billete o de que no coincida el número 
del titulo con el señalado en dicho 
billete, el viajero vendrá obligado a 
pagai ei doble d :l precio de un billete 
por tarifa general desde la procedencia 
al destino, recogiéndole el billete de
que sea portador.

Igualmente serán recogidos el título 
de beneficiario y el billete, im ponién
dose la misma sanción que en los ca 
sos anteriores cuando el título no co
rresponda a la persona que efectúa el 
viaje o esté caducado.

Com o el titulo de beneficiario, por sí 
solo, no da derecho a viajar, el viaje
ro que en ruta no lo presente con el 
correspondiente billete deberá pagar el 
doble del precio de un billete por tari
fa general en el trayecto y clase en 
que viaje.

7.» Las condiciones de aplicación 
para la utilización de estos billetes a 
precios reducidos serán las de las ta
rifas generales, actualmente en vigor 
en cada ferrocarril o las que, también 
con ei carácter de condiciones genera
les de aplicación, se puedan aprobar ; 
para lo sucesivo.

La Red Nacional de Ferrocarriles, la 
Explotación de éstos por el Estado y 
las Compañías concesionarias incorpo
rarán las reglas dictadas en esta dis
posición a las tarifas generales respec
tivas por medio de la oportuna hoja 
adicional.
• 8.* En los transportes m ecánicos por 
carretera de carácter público, ios des
cuentos del 20 y del 40 por 100 se ha
rán sobre los prteios de las tarifas or
dinarias de cada linea, aumentados con 
los impuestos de Transportes del 25 y 
10 por 100 cada caso y con los im
puestos del Tim bre y Seguro obliga
torio en la cuantía que corresponda.

Los derechos y obligaciones de los 
viajeros serán los mismos que los de 
aquellos que abonen la tarifa general, 
sin más lim itaciones que la que im
ponga la reducida capacidad de los au
tobuses del servicio pública, debiendo, 
por tanto, solicitarse las plazas con an
telación suficiente.

P a ra 'la  obtención de los billetes de
berán presentarse el titulo y el cua
derno de vales, com o ya se ha indica
do para los transportes por ferroca
rril.

9.* Por la Dirección General de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera se aclararán las dudas que j 
pudieran originarse en la aplicación de I 
las reglas que en ceta disposición se i 
establecen. * * * i

Lo que com unico a V. S. para su co-  
nocim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1942.—El D i

rector general, Pedro B. Barrachina.

Sres. Ingenieros Jefes de las cinco D i
visiones Técnicas y Administrativas 
de Ferrocarriles e Ingeniero Director 
de la Explotación de Ferrocarriles 
por el Estado.

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Estadística

(Tribunal de oposiciones para ingreso 
en el Cuerpo Facultativo Nacional de 

Estadística)

Transcribiendo relación de los aspi
rantes admitidos a dichas oposi

ciones.

Lista de los aspirantes adm itidos en ; 
dichas oposiciones, clasificados a l o s 1 
efectos de lo prevenido en el apartado 
primero de la Orden ministerial de 
convocatoria de 25 de septiembre de , 
1941 (BOLETIN O FICIAL DEL E S -1 
TADO del 8 de octu b re ): |

Caballeros 3Iutilados:

D. José M aría Asúnsolo Linares.

Oficiales ex combatientes:
D. Ram ón Sánchez Delgado.
D. José Espada Sánchez.

Ex combatientes no Oficiales:
D. Pedro Revilla Elizalde.
D. Indalecio Corugedo Fernández.
D. Vicente Llorca Zaragoza.
D. Federico Camarasa Monge.
D. José Ortiz González.
D. Eloy Villegas Pereira.
D. José Manuel Villegas Pereira.
D. José Ay uso Orejana.
D. Ignacio M artínez Ambrós,

Huérfanos de caídos: y
D. Francisco López Carreño.

Turno libre:

Ayudantes de Estadística

D. Ram ón Carretero Castillo.
D. Angel Vihuela García.
D. Cándido de Dios Rico.
D. Benito González Royuela.
D. Antonio Franco Campesino.
D. José María Quiroga Nieto.

Turno libre:

Con Titulo facultativo

D. Pedro Lorenzo ae Castro.
D. Pedro Muñoz Polanco.
D. César Benedicto de Eguilaz.
D. Juan Cruz . ,an Rom án Ramírez.
D. Pedro Borrego Moreno.
D. Angel Alcaide Inchausti.
D. Luis López Romero.
D. Ignacio Ballester Ros.
D. Vicente Lozano López.
D. Tem as Hervás M oncho.
D. Félix Ripalda Echarren.
D, Manuel Garcí . Alvarez.
D. Luis Llardent Ardiaca.
D. José Rodríguez Rojas.
D. Manuel Almazán García.
D. Angei Roríeuez-Filloy González.
D. José Juan Forns García.
D. Enrique Mut Remóla.
D. José Piñán Suero.
D. M anuo’ Gómez Gutiérrez de la 

Rasilla.
El aspirante don Angel Rodríguez- 

Filloy González queda admitido a re
serva de que presente antes del día 

i del sorté0 de los admitidos el Título 
profesional o testimonio del mismo o 
justificante del aepósito correspondien
te, en defecto de lo cual quedará ex
cluido de la oposición.

| Y  los aspirantes don Ram ón Carre- 
! tero Castillo, don Indalecio Corugedo 
¡Fernández y don José Piñán Suero, a 
quienes les ha sido concedida dispen
sa de edad, quedan admitidos con la 
restricción de que, en caso de cor res
ponderles ingresar por la puntuación 
obtenida, deberán ocupar los últimos 
lugares de la relación general de apro
bados.

De acuerdo con lo dispuesto en la 
instrucción cuarta de las aprobadas en 
la. Orden ministerial de convocatoria, 
tos interesados podrán dirigir al T r i
bunal, en el plazo de diez días na- 
i&urales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta lista en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, las 
reclamaciones que estimen proceden
tes contra la inclusión de algún so
licitante. acom pañando en todo caso 
los justificantes, que correspondan.

Com o Consecuencia del indicado pin- 
zo concedido para oír reclamaciones, 
el sorteo de los aspirantes para deter
m inar el orden en oye habrán de ser 
examinados se verificará en la D irec
ción General de Estadística, en lugar 
del o ía  30 del corriente mes, el día 6 del 
próxim 0 abril.

M adrid. 20 de marzo de 1942.—E l'V o 
cal Secretario, Josc R os Jimeno.—Vis
to bueno, el Presidente, Josc de Corral 
Saiz. .


